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gama de figura.e del C6digo Penal para

. ·encontramos que se contemplan toda1J las conductas 

1>ntisoci11lee o• delictivas de manera excelente, siro embargo., 

recorriend~ el citado ordenamiento legal, se encuentra uno al'

tícuio curioso, el 199-bis, denominado· : 11 Del Peligro de COlli

tagi<>'', el cua1 no ha sido lo suficientemente tratado por la

doctrina legal! y que, con el e.dvenimiento de una enfermedad! -

nueva y mortal denominada SII:ft:, obliga a sacarlo de la oscu• -

ridad donde ae encuentra. Se trata de una figura jurídica SQ.. 

mamente interesar.te, muy criticada por considerarse innecesa

ria, debido a su· fín o bien jurídico tutelado, es decir, la -

salud del hombre, 

La mayoría d los países, tanto desarrollados como

en vías de serlo, contem~lan dichR figura y, le otorgan 1a iJ!! 

portancia jurídica y social aue merece. 'l!ambién. casi le tota

lidad de loe estados de la república meXicana en sus legiala

cione~ penales, contienen la figura del "Peligro de Contagio", 

eiguiend~ la pauta marce.de por el C6digo Penal para el D.F. 

Al revisar el precepto legal citado, surgenc varias

cueetiones, ¿ Qu6 son las enfenr.ededes nvenéreas"'i, ¿ Poraué

el artículo habla de ellas?, ¿ El contagiar una enfermedad vs 
néree. es un delito?, e.te,, eiendo por ende necesario un exa -

men sobre dichos padecimientos pero, partiendo de la base mé-



El prop6sito· principal de esta obra es el tratar 

de manera médico-legal a las principales enferu:edades de tr!l!l 

smisi6n sexual o venéreas para comprender así el espíritu del. 

legielador cuando cre6 el tipo·· penal denominado "Peligro· de 

Contagio". Se trata pues, de un análisis médico acerca del. -

dP.sarrollo de las principales enfermedades venéreas, su ort-

gen, evoluci6n, daños orglÚlicos, tratamiento y, lo más impor

tante, su real trascendencia al campo del derecho, ya sea -

como un delito· o· como una causaI de divorcio o impedimento·

para contraer matrimonio. 

Se incluye en esta obra un estudio médico-legal .. 

•cerca del SIDA, resaltando las verdades sobre su manera de

propagarse, sus d•ños, el enorme cúmulo de problemas jurídi

cos que entraña como incapacidades legales, medidas migrat&

rias internacionales, problemas de arrendamiento, civiles, 

etc. 

Se espera que después del análisis de esta obra, se 

pueda entender que el precepto· 199-bis del. C6digo P6na1 para

el D.F., debe existir como un tipo especial~· que, no debes~ 

guir siendo una simple circunstancia agravante pues, va máa -

a11if de ello. 

l!hrique Cllbrera Cortez. 



C:A:PITULO I. 

GENERALIDADES DEL DELITO DE PELIGRO DE CONTAGIO 

A. CONCEPTO DOCTRINAL, 

B, CONCEPTO MEDICO. 

C, CONCEPTO LEGAL. 

D, BREVE RESERA HISTORICA DE LAS ENFERMEDADES 

VENEREAS, 



Eh: este- capítu:Loi ee ha eon:sideradc> opOII'tuno el. emp,!! 

el arn{Iieis del Delita de Peli.gro de Oontagj.o, COt:ll. las 

cuales, def:ini:bivamemte 

conetituyem1lrl.' buen. punto de partida, 

Siempre que se desea defirui.r alg6n tema, se encuen.

tra un· mundo a~plio de conceptos, ideas y opiniones que en -

acacionVl!l lej"os de ayudar, cJnstituy.,n: una verdadera confue:i,-

6n· y.· por entle =· problema. E's por esta que en el presente ca

pítulo se ha 09tado por criterios tanto· médicos ~omo legales. 

Por Último, en este capítulo- se hará un viaae a la 

historia de las llamadas "enfermedades venéreas", historia -

que no ha terminado puesto que cada día au.~enta • 

.lf.. CONCEPTO' DOCTRilfAL : 

Sobre el llamado "Contagio Venéreo", Ia mayor!a 

-de -los ·autores no- defineno 10> que es dicha figura m6dico-legal, 

Entre lo~ autores oue sí emiten: su concepto se encuentra el -

autor (l)' B·o!lm!t, quiern define al contagio venéreo de la si -

(1). Einilio Federico Pablo Bonnet, Lecciones de Medicina 

tegal, p. 57 



peligr_2 

personas, venéreas o par!. 

indirectamente". 

la duda acerca 

por pasaje genital o· también denomina

pasaje extragenital; es el mismo ~o

da exPlicar ambos términDs al decir que 

genital" es cuando se transmite o "pasa" la enfer

carnal, es decir, coito, y duram

en cualquier otra forma. 

genital", se debe entender cuando 

un :necanísmo diferente al coito, Cabe aquí s01-

el autor citado confunde lo· que es coito y¡ c6-

conceptualiza al coito como lo conoce nuestra

legislaci6n, es decir, como el acceso carnal y la introducci

ón del pene en la vagina. '>.1 autor debí& haber utilizado los

términas 11 c6pula", como lP introducci6n del pene en erecci6m

en lP VPgine y, por ''"coito", P todo acceso carnal diferente-

de la c6p'.1l.a como pueden ser caricias, toca:nientos e inclwd.

ve la introducci6n del pene en vía no id6nea como puede ser -

el ano; dichfi observaci6n es también planteada por el autor -

(2)o Dr. RF1m6n Fernández Pérez. 

Esta confusi6n se presenta también en nuestro C6di

go Penal ya aue, entiende por c6p:lla a cualquier tipo de ªYll!:! 

tamiento· o· conjun~i6n sexual con penetraci6n o no, eyaculaci-

6n o no·. Eil medicina se entiende exclusivamente por c6pula a-

(2) Ram6n Fernéndez Pérez, Elementos Básicos de Medicina 

Forense, p. 174. 



la (4)• Enciclop-e

- --;,-- -di~-J~r!dica Omeba, que sef'!ala : 11 Ct>ntagiar es comunicar a 

pe~r:.\ma _enfermedAd contagiosa", y sef'!ala posteriormente, 

es-lA transmisi6n por contacta inmediato o mediato de una em

fermedad eapeCÍfica, desde el individuo enfermo- al sana". 

~ este concepto conviene al'iadir que el t6rmi:no 

"contagio", viene del lat!n "contagio", de 11 cum", que sign;i -

fica cam y, 11 targo 11 , aue es tocar. Sin embarga al seguir et..,. 

análisis de este concepto se señala que "contagiar es comuni

car o pegar una enfermedad contagiosa", y al decir "una emf'e.i: 

medad contagiosa", debe entenderse ~ae se trata de las llama

das "enfermedades 7.J.: ~reas" o· de 11 transmisi6n sexual", pero -

tPmbi6m podr!a entenderse otra tipo de patología contagiable 

sin .ser por relacio:1e,1 sexuales. Eh conclusi6n dicho- concepto 

debe hacer alusión a las enfermedades ve:wr•ireaa. llll cuanto: a 

lA llPmadR trRllsmisi6n por contacto inmediato de la enferme -

dAd 1 desde el individuo· enfermo al sano, es bastante clara. 

El: autor franc6s (5) Simon!n, s6la se limita a de 

cir que en nu_11erosos pa!ses se ha legislada_ el dJ1.ita de "COJ! 

(3)• Op. cit. 

(4) Enciclopedia .r•.idllica Olneba, T. X, p. 1789. 

(5) c. Simon!n, M~ñicina Legal Judicial, p. 506:. 



monciol:i>. a ll'or.:ega, Suecia, D:i.na.:-•arca, 

]lo~ .dl cm1trari.o 1iice q~e ":le:¡ países G.Ue 

fig..ira j-.tr:!dica come u .. "l. tipo as:;ie~iaL -

-··eino· co:no '"' simple ele11ent:> C.,; prueba contenido por e: dell:

to·:de lesiones· y com.,. tme. o].rcunst&ncia a;,-rava.."lte ·ie la vio~ 

· ci6n-. :l.· atentado· eI pudor, Quizá porque- Fra:r:c1.a asu1r.~ .;,ata Úl

tima postura, el a:i.tor ci ta:l('l no e·ouuda en e ata f!.giira. 

Pbr otra parte el rmto~· A, Tardieu ( G) saí!ala que -

0 1aa· enfermedades transmi ti.das dan origen• a wm acci6m judi. -

cial, no en raz6n a su naturaleza contagiosa, sino aolamenit& 

··.·;.por el hecho de las condicion-ea en que ha operado la transmi

ai6n"·· Cabr:!a aquí el preguntarse seg6n este concepto ¿Qtre -

·pasa cuando alguien contagia a otro de gripe? ¿ES ese sujeto 

· responsable penalmente del c:ntagio? Rato quiere· decir que· "1 

aÚtor no especifica qu& tipO' de enfermedades contag!.osas se-o

deben·. entender. 

De este modo se han podido· observar algunas opini.o-

nea. 

Eh base " todo lo anterior se puede definir al con

tagio ·.ren.&reo- comoi 

L. l'll momento en que se pone en pel!.g~~ la sa.1ud de una 

persona mediante las relaciones sexuales, entendiendo por -

ellaa- tanto coito· como la c6pula. 

2. rndependierrtemente de lo anterior, si el dafio se lI.e>

g:i. a :::onsumar, constituya defini tiva:nente· una lesi6m pudiendo 

ser encuadrable en el cap!tula> relativ.o- a las lesio!l.es, con• -

templedaa p-:lr el C5d.tgo Penal: para el. D.F. 

(6} Ambrosio 'llardie•.i, !l'istoria M.Sdico-legal de la Sífi -
lis, p. 74. 



"en.-

fermedades Vemfreasn, pues· ClRra concepci.6m Cill!! 

t!fica, se podrá entender su· trascendencia reaL en el caIDpO> -

jurídico. 

Las "lmfermedades venéreas,,. tienen· un or:!gem aÚl:J¡ 

dosoonoc±do y, el cual lia suci tado muchas polémicas as! comO" 

numerouas teorías tratando de explicarlas. E1 ténnin:o "ven6 

reo" es inexacto ;p obsoleto; fue tomado deI lR t!.-c, de lO"S' 

nombres de los dioses de la mitología, de Venus quien· era la

diosa de la belleza latina y, de Eros, dios gr~ego, quien. re -

presentaba al amor. Se dice que ellos sufrierOIL padecimientos 

similares a loa que hoy presentara este tip0> de pade-0imierrtos. 

Por tanto el vocablo· "ven6reo" es mitol6gJ.co, suena bien, de 

ahí que- haya sili!o ad'opta<lo pa·::":"1 denominar al conjWLto de afe.c. 

cienes de los 6rganos genitales· tanto. deI hombre co~o de la -

mujer, prod·icidos por tener relaciones ae'X'iales coru otra pe!'

aona infectada, Pn· lo regular se cree c¡ue toda ~\teraci6n 

de lo~ genitales, alguna irufecci6m o inclusive alguna peque.'ia 

lesi6n es ··ina "'enfermedad venérea", per0> la verdad es -:rie los 

gelii.tales como las demás partes de: cuerpo humano pueden su 

frir alteraciones o en:fermedRdes pr6pias y que son algo muy -



acertado es· dem:>rnin.ar a es

como "enfermedades por transmisifu sexual",

porque aeí se ;epecifica la vía principal del contagio de 

·es.tas patologÍas. Sin embargo· se aceptan algunos casos en 

que personas sin tener relaciones sexuales con sujetos infe!!, 

tAdoe, contraigan sífilis u otra enfermedad aunque, estos C!!, 

sos BOIT' raros y, se tiene mu~ poca información. sobre su obse.!: 

vencia. 

La autora ( 7) Mercera lrl. Rearo dice que "ee enit:he?I<_ 

. de por enfermedades venéreas (o más correctamente en~ermeda -

des por trensmisi6n sexual), a aquellae infeccionee conrtagio

SRa que se transmiten por razón de las relaciones sexuales, 

ya eesn estas el coito· mismo (más correctamente c6pula) .~~ 
·por tr!Ulsmisi6n extragenital, es decir através de manipulaci.2 

nea o caricias, localizandoee la enfennedad no solamente en. -

los órganos genitales sino· tarebiéro, en loe labios, los senos, 

loa· muslos, ano·, etc." Señala también la autora que eu conc"Il. 

to es muy criticado pues co.~o ya se mencion6, hay enfermada -

des típicamente conocidas como de transmisi6n sexual como la

sífilis, cuya transmisión podría ser por medios diferenrtee al. 

de las relaciones sexuales, así como otro tipo de enfermada -

des como el cancer del pene e infinidad de patologías de la -

mujer en eue genitales. 

La 'Enciclopedia Jurídica Oreeba (8) define a eetae -

enfermedades como "todas lee E1fecciones que son· consecuenci.a

mée o arenDs directa •h:I acto sexual". 

(7) Ma:ro•la Martíne:i Roa!·o, Delitos Sexuales, p. 20. 

{8} Or·. cit. p.' 995 



diciendo· que 

anuellas enfermedades infecciosas y contagiosas que se trans

mltten> poT medio de las relaciones sexuales, ya seBill estas la

c6pula misma O' una forma de tranamiai611J extragenital (coita). 

Resumiendo, las enfermedades de tranamisi6ru sexual 

son aquellas que hacen aluai6n·a la forma de contagio~ que· -

son diferentes ie las enfermedades genitales o del aparato~ 

lllitourinario, 

C', CONCEP~O LEGAL : 

El artículo 199-bia del Código• Penal para el D.F; .

no da un concepto claro, pero, analizando sus elementos se 

puede· obtener uno sefialamiento del delito, Dichos elemerrtoa 

son· 

l. La existencia de un sujeto· enfermo de un padecimienrto 

por transmiai6n sexual como sífilis, gonorrea, etc. Dicho su_ 

jeto debe tener el pleno con-0cimiento de que está enfermo. 

2. El sujeto debe también estar en período infectante, 

ya que unica y exclusivamente en ese período de su enfermedad 

puede poner en peligro la salud de otro por medio de las re~ 

cien.ea sexuales, quizá causandole el contagio-. Rlly etapas de-

desarrollo de estas enfermedades cuando el sujeto no contagia 

9s decir que la enfermedad está en período de latencia, 

3, Además de loa dos puntos citados, se coloca en poli 

gro la salud de otro sujeto al mantener con él relaciones se.is 

uales, 

(9) Alfonso- Quir6z Cullr6n·, Medicina Forense, p.p. 645, 

646, 



RESEffa HISTlll'RICA DEL DELITO' DE PELIGRO 

DE CONTAGIO VENEREO' : 

A~·hpcer un viaje por las páginas 

el peligro de que el recorrido se torne aburridó, 

·,sd·: ~mbergo' al hablar de enfermedades de tranemisi6ni sexual 
- ' ,-_-' -

0:.~ y.:.sus: consecuencias jurídicas, resulta de suma 

tener una base bien cimentada y, dicha base es 

te el aspecto hist6rico, el cual se tratará de ~xplicar de 

ml'lllera clara ¡ precisa. 

Ciertamente se está frente a un: orígen desconocido, 

entre infinidad de teorías que tratan de explicar a las en:f'e~ 

medades de transmisi6n sexual, Quizá lo que pretenden dichas

teor!as es encontrar un "culpable" que cargue con la enorme 

responaabilidPd de ser el portador de dichas patologías, 

Los histbriadores han discutido por mucho tiempo· 

el orígen de la sífilis. Entre ellos se ha venido desarrollB!: 

do una verdpdera disputa académica, surgiendo así dos teor!as 

principales, por unR pRrte la "Teoría Colombina", que dice 

que la sífilis tiene su orígen en el Nuevo Mundo y, por otra, 

la "Teoría Pre-Colombina", que manifiesta la existencia del.a 

enfermedad en el. viejo mundo desde sus principios. Esta teo -

ría ehQnda más al. expresar que la sífilis eataba presente e?D

Europa antes del. primer viaje de Col.6n pero que, de alguna Jll!! 



enfermedades, lepra por 

.. ··. 'teóríá. pre-colombina alega la existencia 

inÓdó«•11atente", e inclusive señala que la enfermedad, 

que··1E.. blenorragia o gonorrea prevalecían en tiempos lejanoa

como al principio de la historia. Kfirma tambi&n esta teoría

que las enfermedades de transmisi6n sexual sOlll causadas por ~ 

g&rmenes y, es algo 16gico el suponer que ellos se encentra -

ban1 en este planeta mucho antes que el mismo hombre. creen 

sus postulantes que los humanos han alojado y trasmitido a -

loa organíamos causantes de las enfermedades de transmisi6m -

sexual durante milenios. 

Por otra parte y curiosPmente, la sífilis ha repre

sentado un papel en la historia pues, como la espiroqueta ca~ 

sPnte de la enfermedad no ha demostrado preferencia ni parci~ 

lidad por la posici6n social, ella ha sido un verdadero· en~ 

go social y que ha arrastrado inclusive a personajes hist6ri

coe de suma relevancia. 

AT examinar loe huesos de los restos de algunas mo

mias, se ha encontrado· que la sífilis estaba ya presente em -

los primitivos egipcios, Por ejemplo, se cree que el famoso -

fara~n egipcio Rams&a V padeci6 sífilis, inclusive que &mta -

era cong&ni ta. 

Entre los babil6nios un: grupo importante de sus 

escritos trata sobre las enfermedades infecciosas de los 6T -
gpnoe genitales, las cuales eran estudiadas desde un· puntto· de 

vista local y sin entrar a fondo en su etiología (orígen). 



más importante 

antiguedad se le 

oue eeta enfermedad tenía un orígen 

los dioses, Inclueiv~, en el

se decía que era el caetigo· al

peoP'do de los padree, De este modo, para curar la enfermedad-

se.'dRban: los más extraf'los hechizos, interviniendo hechiceros, 

exorcistas, bru:(fos, etc., sujetos que eran' los únicos quepo

dr:!am curar este mal de naturaleza "sobrehumana". 

Eh la antigua Grecia Hip6crates describe algunas -

, llagas (heridas) parecidas a las de la sífilis em los gerrlta.l. 

lora de varios sujetos eno el af'lo 460 a.c. F.n Roma, el. médico -

Celso habla de lo que parece haber sido sífilis. Curiosamente 

se dice que Tiberio había sido infectado por una enfermedad 

cuyas lesiones son similares a las de la sífilis. 

La BÍblia da muestra de que muchas de las plagam 

que azotaban a la humanidad arrue de sífilis, Por otra parte, 

el 't~rrnino "lepra", era usado para describir tanto a esa eno -

fermedA.d como a la sif'ilis, 

~ro· punto interesante sobre el desconocimiento de 

esta enfermedad es que llegaron a pretender curarla medien.te

la c6pula con mujer virgen, pues decÍlllt' que así ella purif'i.c!, 

ría a le persona inf ectede, 

Sobre le teoría Colombina, esta escuela cree que le 

sífilis existía ya en Haití antes del deecubrimiento· de A111ér.!, 

ca en forma er.démica (10) y que, fue contreide por le tripul!. 

ci6rr de Col6n en su primer viaje y ~ue, de esa manera fue 11~ 

(10) Endémico.- es una etapa en que la enfermedad se en

cuentre quieta, latente, ee decir, no evoluciona, 



Muchos historiadores señalan que los hombree de co.
.contrajeron la sífilis de las nativas de las Indias, y, es 

así como propagan· lR enfermedad al regresar a EUropa. 

Un médico catalán, Dias de Isla, afirmó que la síf!. 

lis era antes de 1493 algo desconocido. Pbr otra parta, seña

la la historia que Martín Alonso Pinz6n contrajo· la sífilis -

durante el primer viaje de Col6n, muriendo dos años después -

de eu regreso a consecuencia de la enfermedad. Es también. so~ 

prendente el hech~ de que Col6ru haya sido víctima de sífilis

y que muri6 loco y encadenado catorce años después de regre -

sar de su primer viaje. 

K continuación otra etapa en la historia donde e1 -

fector moral decae de manera profunda. Cbrre e! año de 1~95, 

Francia invade a Italia y la caída de N\Ípoles se celebra por 

tres meses con múltiples actividades ilísci tas como· saqueo- y¡

estuproe. En la primavera de 1495 se abate una epidemia de 

sífilis que obliga al ejercito de Carlos VrII a retirarse de 

Europa. De este hecho, la mayoría de los relatos contempera -

neos van e hablar mucho pues se atribuye el comienzo de la 

epidemia de sífilis en Europa a la dispersión por todo el C<JE 

tinente de los soldPdos de Carlos VIII y, a las mujeres llllJ!\! 

das "seguidoras de c1'mpamentos", mujeres que no eran sino PB!:!: 

dillas de prostitutas que seguÍan a los ejercitas. Posterior

mente a este hecho, se dice que la sífilis apareció en. Fran.-



y Grecia en 1496, -

Eacocia en 1497, en Rusia y Hungría en. 149g, 

modo como ee lleva la enfermedad de un lugar a-

otro de Europa, Por donde llegaba la er.fermedad era conside

rRda como nueva y recibía varios nombres, Ae!, los franceeea 

la llamaban "enfermedad italiana" o "mal. de Napolee", loe 

i ta.lianoe la conocían como "enfermedad espaf'lola" o "enferme -

dad francesa", loe ingleses la llamaron "enfermedad polaca", 

loo porsas decíen que era 11 er.fermedad turca" y así eueeeiva

mente, 

En 1530 un patólogo italiano llamado Pracaetoriae -

escribió un poema acerca de un joven pastor llWLado "E>Ífiliel\ 

El poema ee ti tulAba 11 Sifilie aire morbus gallicue" (sífilis 

i • enfermed11d gálica), y cuenta como el pastor fue atacado por -

la enfermedad gálica como castigo por haber blasfemado al di .. 

oe' del sol de Haití. El poema ya reconocía la naturaleza ini -

feccioea de la enfermedad y tambi6n representaba em su eecen.

cia un verdade.ro compendio de conocimientos sobre la enferme

dad, Tiempo despu&e de que este poema empezó a hacerse· popu -

lar, la palabra 11 eÍfilie", empezó a ser utilizada como t.Srmi

no m6dico· para indicar esa enfermedad, 

Tambi6n en los siglos XII! y XIV, los autores Gui -

llaume de Salicet y Jean D'Arderne describieron. la gonorrea y 

111 consideraron como enfermedad de transmisión sexual, Pero -

en 1530, el científico Paracelso enseñaba que la gonorrea era 

la primera mBl'.!ifestaci6n de la sífilis, hecho que levantó una 

polémica y s6lo hasta aue otro científico llamado Bell llev6-



mismo 

sífilis y la gonorrea eran C.os en-

distintas e independientes. El cier.tífi 

Ricord public6 un• informe basado en 2500-

hU!nanas, pudiendo demostrar científicamente que 

la gonorT·ea son dos enfermedades diferentes. 

Regresa~do al renacimiento, Ei'lrique VIII de Inglat! 

se dice que padeci6 de sífilis durante su reinado, 5 de -

BUS 6 hijos murierorr de la enfermedad poco después de nacer. 

Carlos VIII de Francia tuvo 4 hijos aue habían de morir de la 

enfermedRd. El pronio Carlos VIII, poco· antes de morir, pas6-

momentos verdPderamente espantosos pues físicamente, los dol~ 

res lo vencían y, psicologice.mente ya no podía, llegando a P.!!. 

decer incapacidPd mental. 

En 1544 en Rusia, el famoso personaje de leyendas -

IV!Ín IV (el terrible), fue daffado por sífilis y; poeteriorme~ 

te habÍR dP asesinar a su hijo. Así mismo, Benvenuto Cellini, 

un famoso escultor italiano fue víctima de sífilis. 

Se ha otorgado el mérito al médico Paracelso de ha

ber intentado tratar la sífilis con mercurio (en el siglo 

XVr). Los médicos creían oue si el paciente escupía lo sufi -

cien.te acabaría por eliminar el "veneno" de su cul!'roO', as! 

que el pacier.te debía escupir por lo menos tres cuartillos de 

salí VI'. Cuando el P" ciente no lo conseguía, se le daba una dg, 

sis m~s fuerte de mercurio, pero como eu.s efectos eran: tan: -

fuertes, muchos pacientes preferían sufrir la sífilis que e~ 

guir ingiriendo mercurio. 

---~-,' 



introdujeron la era moderna del con.

sífilis, Es en ese tiempo cuando· se descubre el 

causante de 111 enfermedad. Se logra una prusba serol6-

(11) pera comprob11r su presencia y, la terapia cono are -

fen11mine. se hace ya una realidad, Los investigadores Schaudin 

y HbffmRn, trabaj!Uldo jur.tos en Berlín en 1905, descubre~ el

organiemo en forma de espiral que causaba la sífilis, el lla

mado "Treponema Pellidum", en el suero de une. lesi6n de sífi

lis secunderia, Sigue a esto el descubrimiento que hace Von: -

Wasserman, un discípulo de Ehrlich, de una prueba por la cual 

se puede descubrir la presencia de sífilis en la sangre, l!!n! -

1906 otro científico llrunado Landsteiner invent6 el microsc6-

pio de c11mpo oscuro (también llamado microsc6pio de contraste 

de faro), que resil!lt6 muy Útil para poder ver la eepiroqueta

incolora y transparente. Dicho microsc6pio emnlea un fondo ~ 

gro aue bloquee la lúz interior del microsc6pio y permite que 

se ·vea 111 espiroqueta sobre el fondo negro, 

El toctor P11ul. Ehrlich en colaboraci6n con. un ayu -

dPnte japonés llamado Se.hachiro Hata, descubren en 1910 duI'll!! 

te su experimento número 606 un nuevo compuesto de arsénico -

ll11mado "aalvarsánt• o 11 606", sin embargo este nuevo medicame!!_ 

to no fue la panacea. que se esperaba pues, después de inyec -

tarse, el paciente sufría recaídas continuas, lo cual era un.

indic11tivo de aue 111s víctimas no habían sido plena.mente cura 

des, 

En 1931 se crea un nuevo compuesto a be.se de se.lva~ 

(11) Pruebe. serol6gice.,- son estudios de laboratorio e. 

base de extrscci6n de sangre del paciente par" detenri -

nar presencia .:e g~r:nenes. 



por resultado 

dur&ba un año y medio con· administraciones semanaJ es del

nuevo medicamento, sin embargo todev:!a faltaba afinar las 

idees pues, este tratamiento era exageradamente larga, 

Es seguramente el progreso tere.pewtico más famos~ -

en el tratamiento de las enf~rmedades por traD.611lisi6n eexual, 

el descubrimiento de le penicilina por Sir. Alexander Fleming 

auien mientras trataba de cultivar une bacteria especial en -

au lnborntorio, observó que gran cantidad de gérmenes habían

muerto, Investig6 y concluy6 que wi ooho llamado "penicillium 

notetum", ere &l responsable de le eliminación de los gé:rme-;... 

nea. :ti!am6 "¡:enicilina" & le st<stancia que hab:!a descub.iert-o, 

As:! en 1943 se obten:!!!-"' buenos resultados en el tratemien~O' -

de le eífilie, y de ahí a la nctualidad la penicilina sa ha -

venido convirtiendo en el tratamiento médico por excelencia,

ein embargo cabe hacer notar que el gérmeno ha observado ya -

de slguna manera cierta resistencia al medicamento, es decir, 

que ectual!r.ente la penicilina no es ya un tratamiento oienta

po1· ciento eficaz. 

E'ste es s grandes ra~gos le historie de este tipo -

de enfermedades. Se puedero asumir muchas posturas, ein embar

eo, Algo que perece favorecer el desarrollo de ellas y ahora.

del SrtA es la degradaci6a. que hBII! SUfrido las relaciones me

xusles a lo 11n·go del tiempo. 

Hablar con exactitud sobre en qué mo~ento se consi

dera al contagio venéreo col!lo une figure. jur:!d!.ca es realmen.-



pri1t.ero en tipificar dicha conducta, 

Cabe mencionar que en le actualidad muchos pa!ses -· 

consideren el "conte.gio venéreo!' como un delito y lo sencio 

nen con una penalidad cierta.mente baja, as! mismo, se han 

preocupado mucho por una debida reelamentaci6n, considerando

tanto el aspecto del este.do de peligt'o como el da!ío en sí (es 

decir, la leai6n al:. producirse aJ. contagio}, 

&l nuestra legislaci6n, el ert:!culo 7 del C6digo 

Penal de 1929 para. el D.P., llen10do "Del Con;t;e.gio Sexual y 

del NUtricio", constituye el primer antecedente sobre el. delJ:. 

to de "Pelie;ro de Contagio", ya que anteriormente r.o se hebia 

legislado nada sobre el particular, ein embargo, es muy. proba 

ble que antes del C6digo Penal de 1929, se considerara al de-

11 to como una lesi6rr y que por tanto no merecía un tipo espe

cial. E"s en ese c6digo cuando se considere por Ve!!/ primera la 

creeci6n de un delito, el cual sancionaría el contagio de eí

fiiis o de otra enfermedad por contacto sexual en su artícuil.o 

527 y de igual manera, contemplaba un aspecto de culpa en el

precepto 528. En ese c6digo, el delito ere. considere.do cromo -

"de daf!o", y requer!a que Ee hubiere causado el contagio para 

su integreci6n. De inmediato se preser.te.1·on opinicnes de des

tacados juristas los cueles dec!an que el contaGiO venéreo 

por cualquier v!a esteba ya constituido en el delito de lesi.2 

nes intencional o imnrudencialmente, Decían tar;1bién que era 

prirr.ordial le. creaci6n de un tipo de delito que contemplare. 

le situaci6n del "estf.do de peligro", para e.e! pre\•er.ir les 



a el caeo eru que el daí'lo .• 

más destacadas opiniones emitidas a~ res

- pe.cito, se- encuentra la del destacado autor González de la Ve-

ga, opinión que hall6 eco en el legislador, y as! por decreto 

déD 26 de enero de 1940 se adicion6 al CiSdigo: Penal para el -

rr.F. el artículo 199-bis dentro· de loe delitos contra la ea -

lud, 

Mucho se ha criticado que la creaci6m del tipo dell

C6digo de. 1929 era más exacta que el actual-artículo 1S9-bis. 



CMPITUW II. 

GENERALIDADES ?dEDICAS DE LAS ENFERMEDADES VENEREAS: 

/\. DESC'RIPCION. 

B:. CLASIFICACIO!f.. 

C. VIA DE CONTAGIO. 
D. EFECTOS Y DESARROLLO, 



Zm este-- capítulo· se pretende hacer tar análisis m&d4:, 

co· general acerca de la& llamadas 11·ertfermededes ven-áreas" o, 

"enferrr.edadee por transmiei6n. sexual". Se tratará de e7.p·licar 

C'Ui! ·son, c6mo son dichos padecimientos, es! como su evc-l:uci6n 

_orgi{nica y eue consecuencias. 

Ee curios~ que a\Úl las enfermedades más repudiadas

por la sociedad ten¡;a.ro una trascendencia jurídica, sin embal'

eo- const&tuyen un aspecto que la mayoría de los méd~cos des-

conocen y que los abogados no· contemplan-. 

Un slogan que mencionaba un pro~eeor de Medicina 

Forense decía : "Después de la vida, que es el l:ien. más p.re 

ciRd<r del ser r..umano, se encuentra su libertad, en segtmdo 

t~rmino, y posteriormente, sus bienes, De qué eervil·!a a un. -

sVJeto tener libertsd sin tener se.lud y salud sin libertad". 

De todo esto se desprende el hecho de que la medicina y: el. d,!! 

recho están ligados en forma estrecha y que de algtina manera, 

la medicina viene 8 coadyuvar el derecho en la soluci6n de 

problemas jurídicos de alto gt·edo de dificultad. 

El estudio' médico de cualquier enfern:edad resulta -

por demás difícil, sin embargo, este se hace preciso si se 

quiere tener una idea precisa de los alcances de las enferme

oPdes y consecuenciRs tanto médicas co~o legRlee. 



. DESCRIPCIW. DE LAS ENFEF.MEDJ.DES VEN·EREAS r 

se ha manifestado, las enfermedades mal Jllj!_ 

·madi\s "venéreas" (1), que no son: sino enfenr.edades de tratlis:n!· 

si6m sexual, eorn aouellas cuya vía prin·cipal de contagio son

les relaciones sexuales tanto· h~tero como homoseY.UB.les, eien:.

do loti órganos más afectados por dichas patologías: el ~ene, 

la vagina, el cuello uterino, etc, Sin embargo ha~ otras par

tes del cuerpo quiJ- tambifu comurunenile resulten dañadas d1.lral!>

tu el con1:agia como : los labios, el ano, el recto·, les supe!'. 

ficiee cutáneas y adyacentes. 

Se l\a dicho· que para adquirir una enfermedad de e&

te tipo, es necesario tener relaciones sexuales con una pera~ 

na infectada previaniente y que esté err período• infectante, B!!. 

ta • · 1.a regla general, sin embargo, el agente bioló·gico cau

sal oe lee enfermedades también puede transmitirse por meca -

nismo diferente al del contacto sexual. 

Cite el atttor ( 2) A. Tardieu como e;:'emplos de lo 21!. 

terior le infecciéro gonoc6cice o por clamidia en los ojos del 

re cien r:acido, C'taruio en el n:omen.-to del parto entran en com -

tacto la mucosa conjuntival del recien nacido y las eecreciow 

nea infecciosas del canal ve.ginal de le madre. Entre otros 

ejemplos, ee pueden citar la sífilis congénita (adquirida por 

vía trar.splacentaria)·, la sífilis er.dém!ce (que es el contao

to entre las mucosas y le piel, también al compartir los utel!, 

silios caseros), le vulvovaginitis prepuber!ll (a.través de los 

f6mitos como toallas húmedas), la sífilis trar.sfusioF.al <cUS!:!; 

do se transmite la enfermedad por sangre contaminada), la pe-

(1) .r.~. I·épez lbor, col. Biblioteca básica de la educa

ci.Sn' eeY-Ual, T. n, "I'revenci6n de er.fermedades ver.éreae~ 
(P. llJ 

(2) O)>, ci t,, P• 75. 



hablar de estadísticas exactas, 

los orgar.ísmos humanos ree.ccionen er.. forma diversa. ente ·un pf!. 

decimiento .. De este modo, resulta mejor hablar de une regla -

8er..erel y de sus excepciones. 

E"e importante sei'.alar que los dellos que estas enfe-!:_ 

medades ocecionar.. en el hombre son muy variados como sellala -

el autor (3) E. Eender, llegando· a abarcar desde los daños 

leves que son los primeros signos y síntomas de la sífilia -

como es el llamado "chancro sifilítico" o· "primario", hasta -

les lesiones graves que pueden culminar con. le muerte cuande> 

la enfermedad no he sido tratada a tiempo. Se debe selle.lar -

que muchos factores o circuntancies influyen en el desarroil.lo 

de las er..fermedades de transmiei6n sexual.. Así por ejemplo , 

las condiciones socio-econ6micas, son un factor predominnn~e

pues, las personas con un niV'el e-con6mico be.jo, difícilmente

pueden tratarse de algún problema infeccioso de este tipo, a

est~ se le puede sumar aspectos naturales como el clíma, el -

lugar, es decir, no resulte igual le situeci6n de personas ll.:, 

fectádae de sífilis en le ciudad que er.. el campo, donde los -

medios necesarios para un buen tratamiento son escásoe. Otro

~specto que resulte imnortante de sei'.alar es la ignorancia de 

la gente sobre las enfel'!Ledades pues, no lea dan la importan.. 

cia ~ue se debe o incluso creer. que ellos miamos pueden- cur~ · 

se con "remedios" o hechizos. 

(3) ~eplan Bender, Las enfermedades ven.frese, P• 44. 



C-•:- • - • C • ·: • ' • • < • '".•~ ' - • e ' --

' ' . 
'general se puede hablar d~ una. marcada diferer.. -

enfermed,.des de trimsmisi6n ·sexual er: países dese. 

rrollPdOs y en los no desE!rrollAdos. Dentro de los primeros -

'tli>y un r.ivel edv.cetivo más alto, exister.. loe medios profilác:.-·. 

ticoe neceePrioe pera estas enfennedades, se cuer..te con un ~ 

vel de vida más ordenada, En cuento a los países ne dessrro -

llados se puede decir : 

l. Betas enfermedades son muy comunes, 

2. El petr6n de comportamiento de las enfermedades suele 

diferir ente todo, en el cRso del chancro y del linfogranul,,.;. 

ma ven~rec, 
-- --;~ - . - -- . -

3, Es difícil establecer un diegn6stico y tratamiento. y¡ 

en ocaciones hay que modificarlos 

le fAlta de recursos. 

4, Se sabe que lea complicaciones son más· 

incluso, elles constituyen el verdadero mo~vo de lE!B conSui

tRs m'dicas, 

En estas condiciones, los sujetos infectados son 

trRtados er.. clínicas públicas donde el diagn6stico s6lo se 

basa en la historia clínica del pacier..te y en un examen físi

co superficial, lo cual va a a~ficultar le diferenciacicSnc de

los padecimientos, siendo fácil una confusi6n: sobre la enfe:r

meded, A esto debe sumarse une creciente tendencia e la euto

medice ci6n, los tratamientos de charlatanes y c~randeros, la

preser..cia er.. las clínicas públicas de sujetos con protlemas

de per~onalidRd, delincuer..tes, psic6patas, drogadictos, al -

coh6licos, etc., los cuales acuden con problemas diversos de 



B',. CLASI'FICACION' DE LAS ENFERMEDADES VENEREAS : 

Ril' la ectualidad y gracias a los avances ya se ha -

logrAdo diferenciar de una manera clara las diversas enferme

dPde-s por motivo de contactos sexuales. 

Seg6n el autor J,J. L6pez Ibor (4), la lista ·de ta

-les pPdecimientos es en verC.ad exter.sa, sin embargo se_disti!! 

guen las llamadas "enfermedades clásicas" de las otras, -al.gu- -

nae de las cueles son recier.tes. 

De este modo, ee pueden clasificar a las enferl!Íed~ 

des de trer.smisi6n sexual en orden- de importancia: em:-i_-.:-: 

:!!. Sífilis. 

Ambas Z;o::::::;:: el_ verdadero proble~ ele :~~,fa(: 
sienda- tambitfo, las más temidas y sobre las cualés lle 

. -:·\;: 
~' - ·--· ·_,. más conocimientos hist6rico-clínicos. 
,./_. ·_."; 

Despv.6s se pueden citar otros p1>deciuiientoS.: 

3. Chancro bl1>ndo. 
.· ~-, 

4, Linfogrenv.loma ven6reo. 

5. Grenuloma inguinal. 

Por fortuna este tipo de padeoimierito~>-son<-d-e_-'.- ~·;a:-
observar.cía er.. nuestro país, pero esto no- es indi.c'ativ;J: '.d~ ~-

(4) op. cit., p.p. 12, 13. 



grupo.de 

mucha menor aparici6n 

Herpes genital. 

Candidiasia genital, 

Tricomoniasis. 

g, Verrugas genitales, 

10, Uretritis inespec!ficas. 

11, Enfermedad de Reiter. 

12, Para si taciones por ~~aros, es decir, "sarna", o 

pedicul6sis, vulgarmente llamada "ladillas", Este Último gru.

po presenta ciertas características diferentes de las del pr!_ 

mer grupo, una de ellas ea su etiolog!a, ya aue algunas son -

producidAs por hongos, como la candidiasia, otras son el pro

ducto de virus como el herpes progenitalis, otras por proto -

ZOA·rios como la tricomoniásis, etc. 

Uh aspecto importante de señalar es que se debe es

tar consciente de nue a pesar de que estas enfermedades sean

menos graves y de rara aparici6n:, al transmitirse por cor.:tac

to sexual, al igual que la sífilis, pueden encuadl'1\r perfect_!!. 

mente en el tipo del artícolo 199-bia de nuestro C6digo Penal 

e inclusive, en Plguna de las lesiones contempladas por el 

mismo ordenPmier.to legel, 

Por ~ltimc, sobre la cilasificaci6n: de este tipo de

p•decimientos, actuPlmente debe incluirse en ur- rucro espe-

ciaI por su vAriada forma de adquisici6n a1 115 r D Jf."·· Dicr..a-



poco·--

enre:nnea.a<i no causa la muerte· del suj·~ 

sífilis no atendida, sino que d&_ 

de indefensi6n contra los virus ~ 

es que. el SIEK, -

se.rccco1ns1aer1mo ·coma una enfenneded de transmisi6rn se:ittr.

"una nueva enfermedad ven6rea", 

C'. VIA DE CONTAGIO : 

Generalmente le vía id6nea de contacto de este tipo 

de enfermedadP s es la relaci6w seJCUal, como cita el autor ( 5) 

comuna persona infectada y que est& en un período infectanrte, 

El contagio ee pr·oduce cuando· el microorganísmo 

agente causal de la enfermedad, se introduce en el organ:r!smo

humano mediante inoculaci6n: (penetraci6rr. del v:i:rUJs el cuerpo

humano), por la piel o por alguna membrana mucosa. Una vez en 

le pie1, los microorgenísmos son conducidos hacia el torrente 

e0nguíneo, donde ee reproducirán y empezarán su labor deatruJO 

torA. 

Menciona el autor (6} s. Bender ye citado, que las 

6rgi>nos aue puPden ser afectados durante el inicio de le iIL -

fecci6n son básicamente los genitales. 

(5) Alfonso Qvir6z CUar6n, op. cit., p·. 646, 

(6) Op. cit,, p.p. 20, 21, 22, 



otros 6rganoe que se denominan 

y que, de iguel manera son 

6rgenbs están el recto y el ano, 

as!·. como· las menos, lengua, etc, 

Sd.emprlf que un sujeto acude a una clínica u 

·tal, ee impreecindible la realizaci6rr,de 

as! com~un buen examen médico (7). 

La historia clínica del paciente ee deberá hacer- -

en un ambiente d1r- confianza, es decir, el paciente deberá re;;. 

latar sus síntomas, dirá qué contactos sexuales ha tenido y.. 

c6mo los ha realizado. ~ambién señalará si tien~ antecedentes 

pAto16gicos de importancia, En las mujeres, se deberá incluir 

~historia de su menstruaci6n bien detallada.Y si han exis• 

tido embarAzos y, en qué condiciones, 

Sobre el examen físico, este ee realizará mediante

inspecci6n,. palpaci6n. y masage del área anogenital. Ehi el ex~ 

men de los hombres, el paciente deberá permanecer completamei:i: 

te desnudo, será revisado en posici6n erecta y de cúbito. Pri 

mero se inspeccionará la piel de sus genitales, a fín. de en;

contrar o no alguna lesi6n:.. Después, se palparán sus ingles. 

Posteriormente se inspeccionará el púbis a f!n de obtener una 

posible presencie de pedicul6sis; viene luego el examen del -

pene, Se tomarán mv.estrae para estudios de laboratorio, co~ 

cendo un portaobjetos en el orificio uretral y enviandolo - -

después el laboratorio. 

(7) Stephen Bender, op. cit., p.p. 26., 27. 



dará úna idea sobre el estado que guarda la uretra. El:1J el ca

so. de los homosexuales, se deberá hacer un examen llamado·-

proctosc6pico, revisAndo la mucosa rectal ~ tomando muestras

de gonococos con un algod6n, moviendolo de un lado hacia otro 

·por Algunos segundos. 

En las mujeres, se harR une exhaustiva revisi6n, en 

busca de posibles lesiones, Será importante. que la paciente -

esté desnuda. El examinador usArá guantee y revisará la vulva 

así como muslos, vello púbico, en busca de posibles "ladillas 

vaginales". Se separarán los labio e menores y se limpiará el

meato urinArio, Se tomarán muestras de la uretra, introducie!!, 

do un Algod6n esteril en lA uretra. Se palparán los labios 

mayores, tomando muestras para revisarlas en el laboratorio. 

Posteriormente, se introducirá un espejo vaginal humedecido -

con agua pAra revisar las paredes vaginAles, se tomarán mues

tras. para detectar posibles gérmenes pat6genoe, 

~s conveniente para ambos sexos la realizaci6n de -

estudios de laboratorio· clínico como el de "campo oscuro", 

pPrA detectAr posibles gérmenes, la toma de muestras en la 

fPringe, PSÍ como un examen completo de sangre para detectar

preeencia de sífilis u otra enfermedAd. Se dPbe realizar un -

eXpediente confidencial del sujeto donde se contendrán todoe 



por otra causa (B). Un 

de la sífilis congénita·, 

tida de la madre al hijo en el útero, estó puede ocurrir ero -

- forme. severa o leve y va a depender de ·1a fase de la s:!filts-·:> 

de la madre dtu'!lnte la preñéz, resultando pues p_eligroso en -_ 

todo tipo de embarazos. En estas condiciones el embri6ndurl!:!! 

te su desarrollo n·o podrá producir sus anticu_erpos y. deberá:_.· 

'.depender de su ma.dre para su protecci6n. 

Se cree que esa infecci6n de la madre al-hij'ó-, 

rre después de cuatro meses y medio de la gestaci6n, as:! el 

niño recibirá un gran número de "treponema pallidum", con- -

pocos Anticuerpos y presentará una abrumRdora infecci6n. que -

ee compRtible con su vida y daré como resultado que el pro -

ducj;o ne.zca muerto. Puede ocurrir que la madre tenge sífilis 

lRtente, en cuyo caeo, el producto puede afectarse de manera 

leve y mostrará alguna menifestaci6n pequeña de la infecci6n. 

El problema vendrá desnues pues, el niño preserutará 

a medida de su dee,.rrollo, diversas anormalidades como, defo! 

meciones en los dientee permanentes, así como otras situacio

nes de '1a infección y aue son características como la neuros.f. 

filis, lesiones 6seas en la piel y muc6sas. Otras lesiones 

dejarán cicatríces qv.e permanecerán como eetigmas de la infe.s:, 

ci6n; un caso claro de lo anterior es la llame.da 11naríz en -

silla de montar'', etc. Dicha si tuaci6n dP orí gen a un estudio 

(8) Max Santer et. al., Inn:un.ological Diseases, p.p. 494, 

495. 



den 

Sin embargo .hai 

pues, aunque reEulta algo 

filie transmitida por um simple' contacto· o inoculaci6m acci ... 

dental, cuando por un simpl~ contacto castial se puede tram:i -

mi tir la sífilis. :Se puede citar como· a·jemplo cuando un mayor 

tiene -conta.cto con un niño· que es el caso -de la nodriza y el

niño, al llevarlo en brazos, bañarlo, jugar con él, ese s61C>" 

contacto basta para infectar al menor·. Otro ejemplo es cuando 

se.adauiere la infecci6n por el uso de objetos previamente 

contaminados por otras personas, por cubiertos, vasos, etc. 

Lo importante de este Último ejemplo es el considerar nosible 

su existencia, més esto no debe ser punto de alarma pues, si

bien es cierto que se puede presentar una infecci6rr así, será 

definí tivamente rsro· y dependiente de cuestiones de higíen.a -

p~blica. Médicamente cabe res8ltar que por las característi -

cas pr6pias de los virus, estos no pueden vivir mucho tiempo

fuer~ del cuerpo· hwnarao, así que esto puede destruir lo expu

esto anteriormente e incluso, pod,ía parecer contradictorio. 

El hecho es que como ya se mencion6, en medicina no es posi -

ble hablar de cifras exactas y reglas generales. 



Etapa tardía. 

DurAnte 

-de la enfermedad, 

·'la presencia de una- infección en todo 

alteraciones 

-gangl~os y, lo más significativo es la apariciÓ~ del 

sifilítico" o "primario" (en el caso de la sífilis),. 

Ea importante sefialar que hay un período de 

ci6n que puede ser de dos a cuatro semanas, aunnue 

en piertos caeos menor, esto fluctua en virtud de la inocula

ción misma y de la resistencia del sujet0, 

Es en este momento donde se puede observar qus se -

-cPus6 ya al sujeto el contagio, pudiendose tipificar ya el d~ 

lito contenido por el e~tículo 199-bis, más también el de las 

lesiones, pues en el momento en oue el sujeto recibe la infe_g, 

--ci6n,_sufrirá una Plteraci6n de la salud que señala el artí

culo 288 del C6digo Penal para el il,F.; la lesi6n oue sufre~ 

el sujeto se puede clasificar por su gravedad en "no mortal", 

Sin· embargo hay otras lesiones como las que sufren los genit~ 

les y paregenitales, Después vendrá una etapa asintomática, 

El chancro desaparecerá y el sujeto creerá que ya está cura -

(9) Max Santer et, al,, ~p. cit., p. 496, 



('chancro primario), aparecen manifestaciones 

resultar afectado cualQuier 6rgano del cuerpa -

humano, pero, predominando lRs lesiones en piel y mucosas. A

la anteriar se suman diversAs alteraciones como malestar ge 

neral, cefalea, anorexia, p6rdida graduai y considerable de -

peso-, problemas en la garganta, como laringitis, pudiendo pr.!!, 

sentPrse anemia secundaria, P-osteriormente vendrá una etapa -

,-_de latenvia que puede durar menos de cinco años, pero, alcBITo

zando en algunos casos de diez hasta cincuenta. 

Finalmente se puede llegar a la tercera etapa llam~ 

da "tardía", Sin embargo,. estudios realizados a lo largo de 

la historia por investigadores como Cesar Boeck de Noruega, 

BruugAard, Gjestland (10), demuestran que aproximadamente s6-

lo un 25% de los pacientes infectados desarrollarán la terce

rP etapa que puede terminar con serios problemas cardio-vasc~ 

l~res o nerviosos oue serán motivo de muerte del sujeto, Se -

sphe también que la tercera etapa, en caso de que se desarro

lle, suele presentarse de 10 a 40 años después de contraer la 

enfermedad, Así Queda establecida la si tuaci6n de las lesio- -

nes que se causan, 

En cuanto a los efectos del contagio transmitido de 

la madre al hijo, es decir, un contagio "congénito", los efe,2 

tos son también múltiples, para empezar, la enfermedad puede 

contagiarse al niño en forma grave o leve, situaci6n Que est~ 

(10) Jesús Gonzi(lo Gutiérr·ez Kumate, Manual de Infectol,2 

gía, p. 143. 



en UIL nac1:,. 

el producto -

durante su_ d.!!, 

graves probl.!!, 

y resumiendo, los_ efectos de. un cont11gio 

~e 0.erif_erroedE1d por transmisi6n sexual van desde po~ercen peÚ..
- ··-··· gró la salud de una persona, hasta, causarle lesiones grave~·; 

pueden· causar la muerte. 

Legalmente, se puede señalar que los efectos 

··contagio de alguna de las enfermedades por transmiei6n sexual 

van desde el artículo 199-bis, al poner en peligro la salud -

de otra persona, el 288, al causarle el contagio, se le infe

ri~ una lesi6n ya que, el sujeto sufrirá _una alteraci6n en: -

la sRlud, hasta los demás preceptos del capítulo de lesiones, 

por ejemplo el artículo 291 ya que, el sujeto resultará per -

turbRdo con el paso del tiempo de algún 6rgano o funci6n si -

no ee tratada su enfermedad. 

Existe tAmbién ~" situaci6n de peligro para la vi

---·iia--pues; si no se atiende el sujeto puede causarle la muerte, . 

. sunaue esto llevaría muchos años, sin embarp.o entra dentro de 

las posibilidades y por ende debe ser contemplado. 

Por Último, en cuanto a los efectos por virtud de.

un contagio en casos de embarazo, tanto la mujer como el pro

ducto· eetflr~n en peligro y a merced de la enfermedad. 



persona ha tenido relaciones 

hor!'s se producirá 

da del viru~ etrevés de la zona donde el contacto se realiz6¡ 

En ocaciones puede haber alguna fisura en: la piel o muc6sa 

del' aparato genital, lo cual ayudará mucho a la penetreci6n 

del microorganísmo. Los gérmenes viajarán por las capas de la 

epidermis, donde se van a multiplicar llegando posteriormente 

a los vasos sanguíneos y linfáticos que están bajo la piel, 

Desde este momento hay una diseminaci6n de microorgenísmos 

por ~odo el cuerpo pues, une vez que los gérmenes etraviesern

las muc6ses, serán trAnsportados hacia le corriente sanguínea 

donde empezarán su labor destructiva. Esta situaci6n no es i!! 

mediatamente aparente, 

Tres semanas después de la exposici6n del virus, ~ 

aparecerá una lesi6n en el sitio de contacto, denominado -

"chancro primario". En esta etapa cualquier reecci6n serol6~ 

ce, es decir, exemenes médicos de laboratorio, puede resultar 

negativa pero, dentro de une semana más el resultado será 

positivo, De este modo el lapso de tiempo aue va desde el 

momento del contagio hasta la aparici6n del primer síntoma 

de la enfermedad se le conoce como 11 incubaci6n•'. 

El "chancro sifilítico o primario" es la primera .,. 

reacci6n clínica aue indica la enfermedad. Esta lesi6n nu es

sino la primera reacci6n defensiva del orgenísmo contra la 

invasi6n de los virus. 

Por lo general los enfermos tardan elg6n tiempo en,.. 



·cómo cArRcterísticas : 

a) Que es indoloro. 

b) Surge por lo regular 

contagio. 

c) Puede presentarse como una 

tamRño de un grano de arr6z. 

d) Pr;;senta superficie limpia. 

e) Existe un abundante exhudado 

te con presencia del virus. 

En el transcurso de los días, la 

de tamaño, su superficie adoptará un color rO;fó ó qufzá gris!' 
ceo, su forma es redondeada u oval y casi. siempre e~tÍ! bien_";; 

delimitRdA. Su tamaño va a variar, 

aumentAr de manera gradual. 

Se pueden encontrar 

aueños. 

·---.,.--,_:;,-,-.-··-

Generalmente la lesi6n de la enfermedad es úni.C:a 

pero. pueden observarse enfermos con varios chanéros': de dos~ 
a tres o inclusive hRsta treinta, lo cual es 11r1 indi-cativo de 

VAriRs inoculRciones simultáneas. 

D:ÍRs después de la aparici6n del chancro {de _seis_a 

ocho dÍRs después), surge en el sujeto una adenopRtía (11). 

En este momento la enfermedad es ya general_izada Y

lAs reacciones serol6gicas serán positivas. Estamos frente R

lo oue se conoce como "etapa primaria de la enfermedad". 

(11) AdenopAtÍA.- es un malestar general en el sujeto 

sin CAUSA Aparente. 
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conó,cimiento médico 

dades por transmisi6n sexual. 

El saber Qué virus las produce, qué dafios producen, 

cual es su desarrollo en forma más detenida, es uno de los o~ 

jetivos de este capítulo,, en el que además se tratarán otras

enfermedades de importancia para el derecho y, se mencionarán 

también los tratamientos médicos apropiados para. cada enferm~ 

dad así como en los casos de alergias e los medicamentos • . .,-
Se tratará también el p~oblem• entre dos preceptos-

del C6digo Penal pera el D.F., ya nue los autores consideran

oue uno de esos preceptos está incluido de manera innecesaria 

en lR legislaci6n penal vigente pera el D.F. 

Los análisis de laboratorio serán tratados¡ ;, C6mo

poder demostrar de manera médica la presencia del virus, y 

c6mo realizar dichos estudios? 

Las enfermedades por transmisi6n sexual tDenen una

trascendencia en el campo del derecho civil, como impedimen 

-- -tos para contraer matrimonio y como una causal de divercio 

ipso-iure debidamente probada. 



A. PATOLOGIA DE LAS ENFERMEDADES VENEREAS : 
ya se-hab!a mencionado con anterioridad, las 4 

enfermedad~s por trflilsmisi6n sexual son causadas por numero·-

sos microorgan!smos. Ea entonces conveniente el hablar sobre

dichos seres. 

Los microbios siempre han constituido una parte im

portante dentro de la vida del hombre y de todos los demás 

seres vivos. Dichos seres se encuentran en todas partes, e~ -

el aire, en los alimentos, en bebidas, etc., pero de todo es

to es importante sefialar que estos seres se introducen- al cu

erpo humano pPra colonizArlo; sin embargo cabe destacar que -

Plgunos microorgRn!smos benefician al ser humano pero, hay 

muchos que ejercen una funci6n netamente destructiva, Sin em

_ bargo el hombre va a presentar una inmunidad o eficiencia de

microorganísmos defensivos. En el caso de una invasi6n de mi

crobios, dicha inmunidad estará en funci6n a factores como la 

edad del sujeto, el estado nutricional, los equilibrios ho~ 

nales, las in~unodeficiencias e medicamentos que pueden modi

ficar las defensas OTgánicas, 

De este modo, se conside::-an mecanismos defensivos.a 

todos los factores o condiciones que VFL'l a impedir la impla. .... 

taci.Sn, penetraci6n e inoluso la lesión del orga.'l!smo n'.lesped 

por un microorgan!smo deterin:Jlado-. 

Cuando el microbio penetra al cuerpo h1ll1lAilo, da in_

mediqto se Activa el sistema defensivo ial sujeto, LTrul res-

p:J.esta careoterística de iic~as defensaa es la L'lfiaroaci6n de 

una zona dete~inada del cuerpo, 11 cual: significa q•1e- hay 

'.l..'la invasi6m de organ!emos extraños que tratan de invadir. 



rRnte alg\Ín tiempo desAparecerá; dicha lesi6n que1 como .. ya se 

mencion6 es le llamado "chancro primario", y es el indicativo 

por naturaleza de una invasi6n de virus extraños y patógenos. 

Ee conveniente ahora hablar de dos características

de todos los microorganísmos, la primera es la "patogeni~idad 

de un virus", la cual va a consistir en la capacidad de los -

microorganísmos 1iera producir una enfermedad .• La see;unda ca· ~ 

·· racterística se denomina "virulencia" y as, el grado de pátG-, 

genicidad de tin microorgard'.smo en uri hÜesped, 

Teniendo estos antecedentes ahora se pasará al es'b,!_ 

dio de las diversas enfermedades por transmisi6rr sexu~l ero' -

forma detallada. Se trate.r~ de abarcar desde aü;titi,oJ._ogía.:.: 

hPsta sus complicaciones graves y, úna breve d¿scrip'ci6n. dél'

tratamiento m~dico adecuado, 

l. BLENORF!AGIJ\, 

Señala el autor L6pez Ibor (1) q,ue este padecimien:

tO' tiene otros nombres como el de "gonorrea", "gonococia", De 

manrra vulgar se le conoce como "purgaciones" o "pariuete", E,! 

ta enfermedad junto con la sífilis son las más antiguas. 

En los siglos XIII y XIV, Guillaurne de Salicet y J'§. 

an d'A:rderne describen por primera vez la enfermedad, Sin em

bargo se pensaba que esta era la primera menifestaci6n de la~ 

(1) O'p, cit. , P" 30' 



ambas como dos padeoimieritos diferentes. 
' . 

Eh CUPnto a lP etiología de la gonOrl'ea 1 

citPdo anteriOTl!lente (¿) señala que la enfermedad es produci

.,: dp por: un gonococo llamado 11r,eieseria gonorrhoeae", tipos 

.rr, el cual tiene forma de riñ6n: y que crece mejor cuando 

una tempereture de )6 o C. ~ste per~sito se desa -

~Xito a nivel de muc6sas uretrales y rectales eJ:lJ 

.ambos sexos, afectando las inmediaciones del cuello uterino, 

:·-en las glÁndulas femeninas de Skene y Bertholin, con une afe_g, 

vagina o de la vulva. Las bacteri

en el epitelio del Elparato genito-urinerio, colo

' nizM1dolo y produciendo se \;!la ree.cci6n. local de rápido efec -

to. 

(¿) Idem. 

GonorrM en al cuollo lmrhto, qut: produce urw 
..crecl6n amarilla • Irritante ..... IHIOnH cutio 
neet pueden locaU.urM •n el 're• gcmltal o di--·' ....- _ ....... .orno "°' ... 
'91, llbteffOf o ulcorac.lonn, 



En la mayoría de los 

localizada y el tratamien~o acaba con ella rapidamen.-· 

te, sin 'dejar elguna alteraci6n posterior, En otros casos, 

'puede extenderse a zonas más lejanas como la vejiga, los tes

tículos, el litera y, en algunos casos más graves, les bacte -

rias pueden llegar a la sangre y circ~ier por todo el organÍ,! 

mo produciendo· manifestaciones infecciosas. 

Dato· curioso, despuás del contacto sexual coru Un! 

sujeto infectado, más del BO ~ de los hombres van a presentar 

y desarrollar una uretritis (una inflamaci6rn de la uretra), -

mientrRs que el índice en la mujer es un poco inferior al de

loe hombree, Lo anterior es porque en la vagina existe un epi 

telio resistente e. la invesi6n de cualquier tipo de cuerpo 

extraño, resultando por ende más difícil su penetraci611> a di

cho 6rgano femenino. 

Desafor~unadamente alin se desconoce el ~odo exa~ 

to de incubeci6n de lee bacterias pero, se considera que va -

de tres ~ siete días. Una vez transcurrido este lspso, en el

hombre se presentará una secreci6n por la uretra que a veces

se acompaña por molestias el orinar. Como sucede en ocaciones 

la presencie de secreci6n purulenta puede pasar totalmente 

desapercibida o, qllizá notarse solamente por manchas que la -

enfermedad deja en le ropa interior. Así, en le exudaci6n 

del sujeto, ~e pueden encontrar frecuentemente los agentes 



libremente, puede conti 

afectando la pr6stata, vesículas seminales, 

~i: épidimio y loo test!culos algunas veces. cuando· los gérme

nes arrjj)¡an al tejido que rodea la uretra, producen su infla

mAci6n, también llamada "periuretri tis", llegando en algunos

casóá a' la inflamaci6n total y a la fonnaci6n de abscesos. 0-

trils 'glándulas son suceptibles de inflamarse como la de Tyss

on, Littre y Cowper, todas desembocan en la uretra. Estos lu

g»res anatomofisiol6gicos constituyen un verdadero reto puas

es realmente difícil el acceso a ellos. Los gonococos puedeIL

permanecer durante largo tiempo, Si el sujeto ya tiene la pe

netraci6n de las bacterias en los sitios mencionados, puede 

esto ocacionar una complicación tardía que puede dejar como 

resultado un estrechamiento llamado 11·esten6sis de la uretra", 

producido por fibr6sis (es decir, un aumento del tejido de 

cicstrizaci6n). 

Sin embargo puede suceder que la inf ecci6ni se exti

enda •fuera de la regi6n genitourinaria, haciendolo através de 

la sangre, siendo entonces fácil la posibilidad de QUe se pr,2. 

duzca una septicemia (una invPsi6n masiva de la sangre por.~ 

gérmenes, dando orígen a un cu,.dro clínico grave). Una mani 

festPci6n frecuente de lo Anterior es la llamada "artritis 

gonoc6cica", aue afecta en general a una sola articulaci6ru, 



es trFtado el problemfl con rRpidéz, se puede producir la. des

trncci6n de los huesos llamada "necr6sis", seguida: de· una ri-· 

gidéz de les articulaciones, conocidR como "anauil6sis". 

Si se habla a un nivel general, se debell< mencionar 

entre otras afecciones o manifestaciones clínicas atípicas ,

incluso la afectaci6n de la capa interna del coraz6n, conoci

df! como "endocarditis", En forma local y tras el tra.tamiento, 

se pueden presentflr uretrítis gonoc6cias. En los homosexuales 

·se producen cede vez con ma:,·or frecuencia afectaciones de la-

regi6n anal, siendo Plgunos síntomas los de inflamPci6n, lla

mada "¡:;roctítis", así como la exudaci6n purulenta, algunas 

veces acompRñandose por molestie.s al defecar. l>s importante -

tf!utbiéru notar aue en algunos casos, la infecci6n sigue su CU!: 

so de mPnera asintomática, es decir, sin presencia externa de 

signos y síntomfls, constituyendose en la mujer el cuadro más

completo ya que, hasta un cincuenta por ciento de las mujeres 

que padecen la infecci6n son portadorf!s asintomáticas, 

Así nuevamente se enfrenta el problema de la igno -

rancia o descuido pues, sin la presencia externa de signos, 

lRs mujeres no consultan fil médico, dejand~ que la infecci6n

Av:&nce hflcie estadíos,más Avanzados. :>u descubrimiento se re.a. 

liza en estos. casos en forma casual, Por otra parte, en esta~ 

·erase de· c11.sos, el diagn6stico certero es difícil, si'endo le:s 



infecci6n err la uretra. Sin embargo es difícil que'se 

produzca une infecci6n vaginal por gonococos. Si le enfermedad 

-no-_-se trate en este estadía, se extenderá y puede dar lugar a

Urie cistitis (una inflamaci6n de la vejiga urinaria) y, por 

otrA pPrte, a la colonizaci6n de la cepa interna del útero llJ!: 

máda .,-sPlpingi tis". En este proceso hay dolor abdominal brusco 

intenso- y, en ocacionea- algo de fiebre. 

i':1. hacer una exploraci6n ginecol6gica, la zona afec

tada es muy dolorosa. Ahora biem, si la inflamaci6n da lugar -

posteriormente a una cicatrizaci6n muy intensa, esta puede 11.A 

gar a obstruir el paso por las trompas lo que de presentarse,

en ambos lados, dP.rá lugar a una esterilidad secindaria en la

mujer. 

Otra zona que puede resultar afectada con facilidad 

son las llamadas gládulas de Bartholino que, desemboca.?11 en. loa 

labios mayores. El daño que sufrew son generalmente una produ~ 

ci6n ~e absceso. lfor otra parte es muy común encontrar indici-' 

os de lP infecci6n en la cavidad oral y faríngea, transmiti<!.a

por contPctos bucogenitales. Ciertamente la infecci6ni en ese -

lugar no produce daños muy severos pero, sí es un indicio de -

entrada y diseminaci6n de los g~rmenes a otros puntos del or!!J!; 

níamo. 



en unP.. 

·canal del· parto, puede adquirir-en los 

produciendose oftalmía gonoc6cica neonato 

es una conjuntivitis intensa y que pue.,-.· 

pudiendo ocacionar la ceguera. Graciae.:á ~-,' 
loe a\rances -de la ·medicina, actualmente se toman medidas para ... >· .: 
prevénir esta situaci6n. .- •·';'.''' ·<:- · 

· séñala el autor (3) José Gay Prieto- que el tr~tami.eri/! :·:• 

to más eficáz es mediante la aplicaci6n de pimicilina G1d~i.~~i,'·,:> 
cfliriA acuosA en d6sis de 4.8 millones de unidades, ádmi.Ai.~i~i{;;; ' 

v:!a intramuscular en dos d6sis. - -· ·· :·.{": 0>~::·. ' - -
, ·~ .. 
:.;.· 

DefinitivRmente en un estad!o tan '._a'.V~~~d~ --d~>t~-·~~·iA~:-. __ .::,· ;'.~~-,-
es importante QUe el sujeto se abstenga de :t~ri~~ ~~1f: } .. 

. ,, ~ .. -:-··.oc:: 
···ciónes sexuRles y deberá seguir el tratamiento;: ·· 

CP..be señl'lar aue existe la posibilidad lat'eri.€~ 'dé_'.~.;; '' 

aue el contagio de gonorrea se de conjuntamente can ~.t'~o fafa:';~ .. : 
sífilis, cuesti6n aue produce dos situaciones patol6e;iéas,-ei

doble de lesiones externas e internas e, independiente~~~~ª· 'Je~ 
que haya sido tratado el problema de eífil:iis, puede ei. su;j~"t~~ 
contagiar ambas enfermedades. 

La gonorrea no constituye realmente el problema-oue~ 

ocaciona la sífilis, es más sencilla, pero, de no trfltarse, 

puede traer serias complicaciones. 

Hablando estadístic•mente, la gonorrea _OC\lPª un lu -

gar dentro de las tres enfermedades más contagiosea en Europa. 

En México se registran más de 16,000 casos snualmente. Las es

tAdÍsticas muestran oue en 1985 fueron notificados 17, 179 ca-

(3) O¡i. cit., p. 82. 



nuca.1..icR no éonsti tuyen Ia totalidad de 

rios y, >aqu! hay cuestiones de trascel'ldencia jur!cÚ.ca pues, 

por negligencia en oceciones los médicos no notifican los ca -

sos de sujetos con infecciones gonoc6cicas a las auto_ridades, -

en este caso, a la Secretaría de Selud ya oue, la Ley General

de. Sl!lud· (4) establece en su artículo 136 la obligación de dar 

P.arte a la autoridades sobre casos de enfermedad&s infecciosas 

en un plazo no mayor de 24 horas. Esta situacióru implica una -

responsabilidad de los médicos para notificar los casos de em

fennedade s infecciosas, esta obligación incluye las reformas -

a lA ley sobre SIDA ('5). 

(4) Articulo 136 : Es obligatoria la notificaci6nc a la S~ 

cretería de Salud O'a la entidad sanitaria más cercana de 

las siguientes enfermed~des y en los términos aue a conti 

nuaci6n se expresan : (fracciones r a rv relativas a en-· 

.fert~edPdes infec-:ios~.1, iriclu;¡er.do- lae por contacto se -

xual). 

(5) Fr. v1: As!también será obligatorio la notificaci6n: -

inmediata a la autoridad sanitaria más cercana de los ca

sos en que se detecte le presencia del virus de inmunode

ficiencia humana o de anticuerpos a dicho virus en alguna 

persona. 



Menciona el autor ( 6,) Jemes L. ll'reen'. que 

el bacilo llamado "hemophilus ducreyi". ~b±.6ru' 
be esta enfermedAd otros nombres como 

blanda", "ulcus molle", y otros mlÍs. 

Tres a cinco dÍss después de 

ches bacilos, producen en el sujeto 

o múltiples que se romperlÚI rápidamente, convirtiendose 

ceracionee genitales bastante dolorosas, poco· profundes 

gul,Rree, preeentRndo olor fétido muy particular. 

En muchas ocRciones se considera que las ulceracio

nes no sifilíticas inespecíficas son chancroides, espeoialmetL

te si son dolorosas. 

Se puede definir al chancroide como un padecimiento

específicoi consistente en la eutoinoculaci6n por hemophilus -

ducreyi que se caracteriza por la aparici6n de Úlceras necroti. 

zentes de preferencia e~ la región genital, seguida muchae ve

ces de le formación de bubones dolorosos. 

Les bacterias del hemophilue ducreyi se agrupan en -

cadenas cortas que algunas veces tienen el aspecto de "bancos

de peces", Su cultivo· resulta difícil pues, requiere de un: me

dio enrriouecido con sangre, sin embargo, recientemente se de,! 

cubrió un" prueba de cultivo m!Íe simple, llamada "prueba de 

Borthardt-Hoke". 

En cuanto a sus manifestaciones clínicas, el período 

de incubación es corto, por regla general es de uno a ocho d!
as. En el hombre les lesiones aparecen como rosetas sobre el -

(6)· Revista "Mundo M.Sdico", abril 1982, p. 



presencia de: esto ea como consecuencia de

l~ a~.t~ino~ul~cicSn ci~l sujeto~ Como· ya se manifestó, las leei,2 

.nea ee inician como pápulaa hipersensibles, las cuales en cor-

to tiempo se convierten en pústulas que se abren y forman Úlc~ 

raa·de forma circular u ova~ada de poca profundidad !! de aspe.!<, 

to Rgresivo, con un color y.olor característico. Sus bordes 

son irregulares y son rodeados por una zona eritematosa. La 

bAee de la Úlcera eatá constituida por tejido de granulaci6n -

demasiado vascularizado y muchas veCila está cubierto por teji

da muerto. 

Lea Úlceras sangran al contacto con mucha facilidad, 

de RhÍ qua se lea considere como lesiones hipersensibles ~ d{)

lorosas que pueden presentarse en los genitales, Se sabe de 

casos en los cuales hay una ulceraciiXi. sin dolor, siendo par -

esta circunstancia no común que se le denomine "Úlcera blanda" 

ya que no presenta induración (es decir, no es dolorosa). 

Otra característica importante que se debe sefia:lar -

es aue en más del 50 ~ de los casos, los nódulos linfáticos -

inguinales aumentan de tamafio de manera considerable después -

de una semana de aparecida la lesión. 

En la mujer a menudo la lesión aparece en la regióir. 



ser irregular, 

rior de la vagina, 

Esta lesi6n 

trPtarse, 

Dicha enfermedad es un 

regiones tropicales com~ ~frica, América del 

Oriente, En los países desarrollados 

3, CHANCRO' BLAN'CO'. 

Se ha visto anteriormente que al entrar los microbi

os en el cuerpo humano, estos empiezan a expandirse y reprodu

cirse de manera rápida, llegando muc!las veces a distintas za -

nas del cuerpo gracias Al torrente sanguíneo, el cual les sir

ve de transporte eficáz. Inmediatamente cuando un sujeto ha a! 

do expuesto a le infección, surge el primer signo, una lesi6~

pequeffa primAriA llamada "chancro blando~,. sobre el cual ya se 

ha mencionAdo algo, dAndose así la primera fase de la enferme

dAd. DichP lesi6n desaparecerá por lo regular como apareció, -

dAndo una falsa idea de curaci6n. 

Posterior a la desaparici6n:de esta lesi6n viene 

una etapa de latencia en la cual la enfermedad no Éle manifies

ta externamente. De uno a seis meses después de este período· -

de aparente tranquilidad, aparecerán síntomas de la infecci6n:, 

en forma generalizada.· 



Em este etapa entre otras lesiones, el 

caida de cabello, brotes cutáneos en casi todo el cuer

po, sensaciones de malestar general, caracterizado por dolores· 

intensos de cAbeza, se presentR algo de fiebre, hay dolor de 

gi>rgRnta que se torna crónico, También se presentan lesiones 

que a simple vista parecen "manchas blancas", en la boca, 

El llamado "chancro blanco", constituye dentro de la 

sífilis una de las muchas lesiones de que puede ser objeto eli

sujeto. Lo importante de resaltar es oue aparte de su color 

CRrRcterístico "blanco", de no ser tratado·, se ulcerará y, la

lesión puede profundizarse, llegando a planes anatómicos imp~ 

tantee, causando serios dafio~, dejando marcas indelebles en; el 

sujeto debido a no haberse tratado oportunamente. 

Si no se trata el chancro blanco, puede ocacionar la 

destrucci6n de fibras conjuntivas y elásticas, dejando como 

ye se manifest6 cicatríces notables en el lugar donde se pre -

sent6. 

4. CHANCRO SIFILITICO'. 

Este constituye un aviso de que el cuerpo ha sido i!! 
vadid~ por gérmen0i3 pet6genos y que, dentro del sujeto se está 

librando una batalla entre los gérmenes y las defensas humanas, 

El chancro es un indicativo de que se inicia la primera fase -

de la sífilis, Es también una pequefia lesión por sí misma que. 

por lo general aparece de dos a tres semanas después del con -

tagio o en los genitales, aunque puede aparecer en zonas extr_! 



pápula que pronto se erosiona, CUB!!: 

'do··s'e· _·descubre, cAsi siempre es ya una ulceración de tamaño 

v11rÚ•ble ya aue, las hay pequeñas, de medio cm, gigantes, has

ta de 2 cm o más. Habitualmente esta lesión es única pero, pu!. 

den existir más y en diferentes zonas del cuerpo. Como caract!, 

r!sticas ya también señaladas, se encuentra que es indolora, -

de superficie limpia y base indurada, al palparse levemente, -

dArÍa la impresión de estar tocando un pequeño botón en la pi

el, Por lo general se acompaña de adenopatía en la regióm co -

rrespondiente, 

La lesión por sí sola desaparecerá en tres o· seis S!. 

manas o menos si se aplica la más leve cantidad de penicilina, 

lo que dará al sujeto una falsa idea de curación pues, se pie~ 

ea que el problema ha desaparecido, pero, en realidad apenas -

comienz11 ya que el virus avanzará por el torrente sangu!neo· 

hacia todo el cuerpo, dando inicio a la llamada "sífilis prilll!!:. 

ria". 

Una tercera parte de los casos pueden no presentar -

el chtincro, lo que en medicina se denomina "sífilis decapita -

da", lo cual se debe casi siempre a que después del contacto, -

durante el período de incubeción, el sujeto se automedica tra

tAndo de solucionar su problemA y decide tomar o inyectarse 

algún antibiótico. Sin embargo, lo único que producirá el suj!. 

to es bloquear la aparición del chancro pero, de ninguna mane-



suficiente para acabar con. la infecci6n. 

Cita el autor (7) Jesús Kwnate- que una 

·chancro desaparece, viene una etapa de latencia en la que la

enfermedad sigue su curso pero, sin manifestaciones clínicas

en el sujeto de ninguna clase. Es tambi6IL esta etapa 

divisorio entre la sífilis primaria que termina y la 

secundaria que da inicio. 

Lo-~..-. ... 
----~ ... 
......... _pon_ ----

(7) 0-p. cit., P• 23. 



-.55 -

5, LINFOGRANULOMA VEN"ERElO', 

El ya cita do autor (8) James L. J3,Teen. eXpresa 

enfermedad, también llamada enfermedad de 11Nli.colás-Pavre" 

fue establecida como una enfermedad particular gracias a los

trabajos de Nicolás y Favre por una parte, ~por Durand en. 

1931, Eri 1925 Frei descubri6 una reacción intradérmica que 

Ryudf'bA considerablemen'.;e al buen diagnóstico de la enferme -

dpd, 

Esta enfermedad es muy comiSm em los países tropica

Elfllf, fuera de los cunles, solament~ se dan casoe aislados, 

como productos de viaj'es se adquiere el contagio, llevandol.o

a otros lugares posteriormente. 

miol6·gicamente hablando, esta enfermedad es produ

cida por clamidias llamadas 11Miyas0wanella Ly:nphogranulomato

sue", Presenta una lesi6n inicial que, con swna facilidad pu.!! 

de pasar desapercibida, asentandose en loe genitales externas, 

Dicha lesi6rrpuede estar acompañada por alteraciones secumia

ries de vasos y ganglios linfáticos regjic.cales, 

La lesi6n puede ser pequef'ta. o grande, Es una pápu -

la o dlcera que da paso a la caracteríética o manifestaci6rr -

mi{s típica de la enfermedad que es la aparici6m de adenopatí

as en la regi6n inguinal, Estas inicialmente son duras pero, 

posteriormente pueden ablandarse e inclueive, abrirse hacia -

el exterior através de fístulas por donde salen despdea dei

contacto·, p11queflas cantidades de pus, Estas lesiones evoluci,g 

narán de manera cr6nica. Pueden existir otras formas de ma.nf.

festaci6n crónica de la enfermedad como lesiones genitales 

ulcerosas con gran edema y engrosamiento de la piel que de --

(6)· O'p, cit. oorzo 196~, p-. 60. 



curan r~pidamente, en camb±.o 

la infecci6n, invadiendo loe

causar la muerte del sujeto. 

Una lesi6n en los labios vaginales producida 

Linfogranuloma venéreo. 



6. srFILIS. 

enfennedad continua siendo de las más 

dentro de las· enfermedades por transmisi6rr sexual. 

AlSn es un:i enigma su or:!gen pues, este padecimient:o

ha dado lugar a teor:!as, dos de las cuales parecen ser las 

DWs aproximadas sobre el verdadero or:!gen de la s:!filis. Sin
embargo lo DWS importante y trascendente es que la enfermedad 

sigue ll'tente, produciendo da.fice muy variables, incluso lle -

gtindo· a causar la muerte. Es una enfermedad ante la cual ~o -

hl'Y inmunidad y que, a lo largo de la historia ha cobrado nu
merosas v:!cjti.mas pues, da ninguna manera respeta color, riaU.!!, 

za o podar. Es tambi6n una enfermedad que ha dado lugar a que 

se crearan muchos tipos penales en casi todo el mundo y,, en: -

M&xico, el tipo penal protege por una parte el estado de pel.!_ 

gro en que se coloca al sujeto pasivo, y por otro, si se cau

sa el contagio, se estará hablando de una lesi6n• encuadrand~ 

se por ende en el cap:!tulo de lesiones del C6digo Penal para

el D.F. 

HA.y que sef!alar que esta enfennedad sigue siendo 

propia de los pa:!ses en v:!as de desarrolll.o> pues, muchas ctr -

cunstancias como le ignorancia de la gente, el descai.do, la -

poca confianza en los servicios m&dicos, la decidia, la aut<>

mediceci6n, hacen de estos países, loa medios ideales para el 

perfecto desarrollo y proliferaci6n de la s:!filis. Desaforttr

nademente M6xico no es la excepci6n pues, solamente en 1965 -

se repotaron 4055 ceoos de sífilis, de los cueles sólo 23 

eren: de sífilis cong6nd.ta, y 4032 eran de sífilis adquirida, 

lo que demuestra le importancia de haber legislado este tipo-



Se puede entender cual 

del legislAdor cuando 

mitÍAn rApidsmente y ~ue, habÍA que 

Pi:>r otra parte, el número de casos 

aún grande y sigue en aumento. 

La sífilis es une infección crónica Y: su Agente eti 

ol6gico es un virus llamado "'treponema pallidum", el cual t8!!!, 

bi.Sn es conocido como "espiroqueta", pues· suele presentar de-

6 A 14 espirAles, lo cual da una apariencia de sacacorchos. 

Mide AproximadAmente 14 por 0.2 m, con .l.atl diámetro de espires 

de l m. Les espirAles se distribuyen regularmente, dejando un 

espRcio de l m entre une y otra. En total se sebe que cada e_!! 

·iroi~1~a tiene 24 espirales. 

SUs movimientos son lentos y en sentido longitudi -

:~l ¡de rotaci6n; dicho· virus se dobla, comprime, extiende y 

forma lazos sin perder su forma de espiral rígida. Para poder 

verlo, se tiene que utilizar un microsc6pio denominado "de 

campo oscuro". 

Debido a la incapacidad de la espiroqueta para so -

brevivir en:·.!a etm6sfera, se disipRn las ideas erróneas sobre 

lP posibilidad de contaminación de t. pallidum, al tocar la -

manijR de le puerta, al utilizar un asiento de w.c., al beber 

en un VPso o secarse con toallas usadas por alguien contagia

do. De esta manera, sólo se conciben como maneras de transmi

sión de sífilis, mediante el contacto sexual, que es la más -"' 

importante y la oue le interesa al derecho. Otra es la sífi_-



conducto. 

las condiciones 

aptitud de alojarse en 

6rganos sexuales en la boca y el ano, sin embargo, -

la infección se adquiere con mayor frecuencia atrav6s del 

to cRrnal, es decir, c6pula y{o) coito. 



estado contagioso

tiene relAciones sexuales con otra persona sana, hay una. pos!_ 

bilided de que le sea transmitida la infecci6n· , lo que jurí

dicamente se encuadra en un "estado de peligro", es decir, se 

está colocRndo en peligro la salud del sujeto, independiente

mente de nue se cause el contagio, que de efctuarae, deberá -

hablArse de una lesi6n. También debe señalarse la posibilidad 

de que lA espiroqueta penetre por una brecha de la piel y em

pieze ~ contaminar al sujeto, lo cual explica que en ocaci~ -

nes sea posible enfermar de sífilis por vía no sexual. ni,· 

congénita, 

T. pallidum puede introducirse en el orgard'.s~o--•

atrav~s de! irás mínimo rasguño en la piel o mucosa1 sm emb!t!: 

go se ha demostrado que este VÍI'IH'! e.I estar en contacto· con

la piel sana, puede penetrarlA ya que, las d.efensas humanas -

no permitem la invasi6n del virus y de inmediato se librará -

una lucha entre los orgen!smos invasores y las defensas del 

sujeto, muriendo los primeros-. 

Uha vez que el sujeto ha mantenido relaciones se:r.u

ales con una personfl infectada, en pocas horas se produce una 

penetn1ci6n de espiroquetas, fltrP-ves•mdo· las membrrulfls muc6 -

BRS _o __ por_lP piel estrope11da, atrFw~s de la :r.ona de contacta¡ 

lAS espiroquetas son trruisportadas por la corriente sengu!nea 

llflcia todo el cuerpo, En esta ·etapa, los análisis serol6gicos 

serán negativos, y as:! seguirán durante semanas después de la 

infecci6n. 

tTS1.l~l~ente suele dividirse a la sífilis adquirida -

en dos et...pas : a) ll!Fil,IS TEMPRANA, en la cual se incluye el 



- período de contagiosidad, la sífilis primaria, la sífilis se

c1:indPriR 1f la llamada "latente" o le cual algunos autores la -

limitfln a los primeros dos años de le infección, mientras que 

otros la extienden hasta los cuatro años. J.e. otra etapa de la 

enfermedad ea la b)> SIFILIS 'l'Al!DIA, que incluy,e, el período -

de latencia tardío, le sífilis tardía benigna, la s!fil~s ca,t 

dio-vascular y la llamada neurosífilis. 

Sl'.FILIS TEMPRANA 

SII>ILIS TARDIA 

a) Período de contagiosi

dad. 

ll) Sífilis primaria. 

e) ~ífilis secundaria. 

d) Sífilis latente (que 

'.ta de los dos a custra 

primeros años de la enfe,t 

medad)', 

ª' Período de latencia te;t 

día. 

b,) Sífilis tardía. benigna, 

e) Sífilis cardiavascular • 

. d) Neurosífilis, 



!nmedietemente después de (!Ue un sujeto ha tenido' -

I'fllPciones sexuales con u.na persona infectada por t. pallidum 

comienza el contagio; el virus penetrará por donde haya teni

do lugar er. contacto-, por v:Ca idónea, la vegj¡na, o por v:Ca no 

id6nea, el ano, pudiendo penetrar el virus por la boca o por

pequefias lesiones cuténeas que el sujeto recibe entes del coa: 

tagio, El virus empieza a penetrar el cuerpo del sujeto· infe~ 

tado y rápidamente comenzara su labor destructiva, reprodU> -

ciendose muy rapido·. En la corriente sanguínea, encuentra UD

~erfecto transporte hacia todo el cuerpo. 

El período de incubaci6n del virus varia, pudiendo

·' de lo· días hasta 90, 

De dos a tres semanas después del contagio aparece

le primer lesi6n, una pápula o erosi6n muc6sa o cutánea, casi 

siempre superficial, de bordes induredos, indolora, can. seer.!!, 

ci6n ser6sa y acompal'lade de adenopatía regional. Dicha lesi6n 

se conoce como "chancro sifilítico o blando", como y:a se ha -

mult~citedo, sin embargo, ese lesi6m en s! no constituye una

disfunci6n orgánica, sino une respuesta del sistema defensivo 

ante la invasi6n de gérmenes pet6genos; es el principio de • 

una.lucha entre el virus y les defensas humanas, lucha en la

cual, el sistema defensivo· vencerá en la zonR donde penetró -

el contagio. Por lo regular, la leei6n primaria es única pero 

puede darse el caso de que aparezcan· varias lesiones primerir 



Las siguientes fotos muestran la sífilis primaria, 

su primera lesi6n que es el chancro sifilítico o blando, ero -

di versP s zon!l.s del cuerpo 

Fig. 3-6. Slflh• p1ITT'l11ia: ch1incro del meato. 

fl .. J-4. Slhli1 prwn•11. chancro u'itenido. 



. . . . . -~ . 

ano·. Sin embargo, es posible 

como los -

'muslos, la boca, naríz, orejas, etc. 

Eln ocaciones debido a los malos hábitos de higienee, 

.las lesiones suelen infectarse, aparte de la infecciónJ que ya 

representa, y después se ulceran volviéndose dolorosas. 

Cabe recordar que todo este cuadro clínico con.stit_!! 

•ye .lo que se denomina "sífilis primaria''. 

Tlna vez que el chancro sifilítico ya duro se ulcere 

··de inruierl' espontanea, desaparecerá poco a poco, dentro de una 

a cinco· semanas da haber aparecido. Esto dará al sujeto la -

:f~lsa apariencia de que está ya curado, que su enfermedad ya-

· no existe. Posteriormente vendrá una etapa de latencia donde

no se· observerln en el sujeto alteraciones patolágice.s. 

Si" el sujeto no es capáz de reconocer el problema -

de .la 'sífilis, la enfermeded progresaré., dando orígen a la ss_ 

gunda: etapa denominada "sífilis secundaria". 

De uno a seis meses después del período de latencia 

del sujeto aparecerán los primeros síntomas de la infecci6ni -

generalizada. La mayor parte de los síntoma.s afectarán l:a pi

el y las membranas muc6sPs. Se puede esperar que apar~ can 

brotes cutáneos que cubren todo el cuerpo o sólo. en zc. as ea.- . 

pecíficas como en zonas grandes del cuero· cabelludo si cab.e

llos, creando zonas temporalmente calvas; lesiones que se prs_ 

sentan como·manchas blancas en la boca; hay una sensac· 5n de

mAlestRr generalizado, caracterizado por dolores de cel eza, -



~lgo:de fiebre, dolor de garganta cr6nico, hin~haz6n. de glán

. dulas linfáticas. Estos síntomas pueden duTar d:!as o meses, -

pero, siempTe desaparecerán como llegarom. En esta etapa, el

suje'to guarda una infecci6n sumrur.ente contagiosa como en el -

chancro sifilítico, en la sífilis primaria. 

Si se realiza un examen serol6gico en esta etapa, -

seré. positivo pue·s, podrá ya demostrar la existencia del vi· -

TUS. De esto se puede comprender el porqué 

·sangre requeridos llamados prenupciales. 

La segunda etapa puede durar hasta dos all.os si no -

es tratada debidamente. Practicaffiente este es el fín de la es 
gunda etapa y por ende, de la etapa contagiosa del sujeto. 

Eh un período que es menor de cinco. años por lo ge

neral son dos,. !lbarca la segunda etapa de la enfermedad. Era -

posible que el sujeto pueda alcanzar un período de 10 a 50 

años entes de que presente manifestaciones de la llamad" síf1 

lis tardía. El sujeto entra en un período de latencia total -

mente asintomática y su diagn6stico se basa ero la historia 

clínica y pruebas serol6gicas positivas. 

Dependiendo de la fisiologÍa del sujeto se puede h~ 

blar de dos etapas de sífilis latente que son : sífilis lateE; 

te inicial que dura más o· menos cuatro años y, sífilis laten

te tardía que dure más de cuatro años. 

ES necesario decir sobre la sililis llamada •"benig

na", la cual se presenta de tres a siete años después de ad

quirida la enfermedad, que las lesiones que produce no son f~ 

tales, por lo que se les denomina "únicas benignas", pero al.-



sA y gomosa. 

Volviendo a la sífilis tardía, una de cuatro persO'-' 

nRs'con sífilis !l1) tratada perderá la bRtalla entre la infec

ci6n y sus defensas. 1.fna vez que las espiroquetas ganan la b,!!;. 

talla, comienza la sífilis tardía, Las señales extenias tard,!!;. 

.rán de 10 a 20 años en aparecer, para entonces la destrucci6n 

de· órganos, tejidos, huesos, es implacable e irreversibJ.e, En 

esta etapa, los gérmenes están sumamente multiplicados y¡ em -

piezan a dañRr seriamente variRs zonas del cuerpo, destruyen. 

do ·6rganos, sistemas,etc. 

r,racias a los avances médicos, actualmente en la 

"Ía d" los casos, no se llega a la sífilis terciaria. 

Sobre la sífilis congénita, se puede decir que tos 

t. pallidwn de la medre infectada, pasarán irremediablemente 

Al hijo através de lR placenta, sin embargo, la enfermedad 

no es hereditaria, en cambio, sí puede pasar la barrera pla -

centRria y ocacionRr lesiones desde que el niño nace o post~ 

rior'al nacimiento, Se requiere que la madre haya adquirido -

lR enfermedad antes o durante el embarazo, en cambio es inta

resante citar que el padre enfermo no la puede transmitir a -

su hijo, a menos que infecte a la madre primero. 

La transmisi6n de la infecci6n al feto puede ocu 

rrir a partir del cuarto mes de embarRzo, pues antes de ello·-



placentaria puede ocecionar un aborto. La 

m6dica supone que existe una barrera en le placenta que impi

de el peso del treponema, berrera que deseperece despuáe de -

les 18 semenes del embarazo. As:!, si se treta a le madre in· -

fecteda antes de cuatro meses del embarazo, se puede prevenir 

el pRso de la infección el producto, en cambio, si el trata -

miento es despuás de las 18 semanas del embarazo·, se puede l.,!? 

grar le curación del producto y de le madre, pero,_puede?Lqu~ 

dar signos de le infección en el niño que originarán los lle-

mE\dos "estigmas". 

Puede darse tembi6n el ceso de aue el niño ifectedo 

muera antes de nacer, Desafortunadamente en 01::eciones se igae 
re que la madre está infectada y son les lesiones del niño 

les que revelarán le existencia de le infecci~n y no s6lo de

la madre, sino quizá en el padre o incluso en otros hermanos. 

Las manifestaciones tempranas se dan en la piel, muc6ses y en 

otros 6rgnnos. En la piel alreded·Jr de orificios natur•ües -

como lP nRr:!z, boca, ano, regi.on:es genitales,. palmas y plan -

tas. Más allá de los dos años de edad del niño es posible no

tar en él la llamada "queratitis intersticial", le cual con -

siete en una vescularización de la córnea de ambos ojos. Tam

bián se pueden observar lesiones gomosas en huesos, en el pa

ladar, en los huesos de'la naríz o del tabique nasal, el cual 

es perfor1>dO por la infecc16n dando lugar a la llamada "nar!z 

en sill" de montar", Puede también presentar síntomas de sor

dera tardía, etc. 

Los estigmas o secuelas que en la sífilis cong.fnite 



una especie de surcos 

lesiones fisuradas peribucales; 

se debe a la ostei tia de la tibia, etc, Slin embargo, '-. 

·los llamados "dientes en destornillador" siguen siendo· carac-

terísticos de la infección congénita, 

Las siguientes ilustraciones muestraru los daños que la -

enfermedad en su etapa secundaria causa : (en la mujer) 

Lesión cMncroldti perluretrtl. Cuando es gninde, la le- Condyfomata /attf se prHtnlll como parchea mucosos en 
~'6fn:::: ;:¡~n;::::.~ 't serpiginosa, aleetando la Pllf· la boca o en 11 vulva, en 11 etlpai MCundarla de la tlfllls. 



CONTRA LA S,! 

Código Penla vigente para el D.F., se

jurídica del "PELIGRO' DE CONTAGIO" 1 cont_!! 

nido en el precepto 199 bis, el cual tiene su antecedente en

el Código Penal de 1929, tambHm en el título VII, capítulo' -

III, denominado "Del contagio sexual y del nutricio", en su ..; . 

artículo 527. 

El texto actual del artículo· 199 bis sef!ala ( 9) : 

"El que sabiendo· que· está enfermo de sífilis o de un mal ve -

néreo en período infectente, ponga en peligro de contagio la

SRlud de otro por medio de relaciones sexuales, será sencion.!!. 

do. con prisión de tres ai'ios y multa hri.ste de tres mil pesos, 

sin perjuicio de la pena que corresponda si se causa el daño". 

Señala también este precepto : "C\.lendo se trate de

cónyugues s6lo podrá procederse por querella del ofendido". 

Primeramente, este precepto alude a las enfermeda -

des· por transmisi6m sexual, pero, aúm el c6tligo las denomina

"enfermededes venéreas", término que ya se indicó es incorre,i: 

to, debiendo utilizRrse mejor el de "enfermedRdes por trensm,i:. 

si6n sexual". Segiln este precepto, el delito· se tipificará- -

-ctiando concurran dos situaciones, la primera, cuando se ponga 

en peligro la salud o integridad física de una persona y, se

gunda, cuando por medio de las relaciones sexuales se conta -

gie a la persona, situación que da nacimiento a otra figura -

jurídica, las l e s i o n e s. 

{g) c6digo Penal vigente para el D.F.,. p. 66: 



má~ 

específic~ otorgada por el legislador y es lR de-

t u t e l a r la salud del sujeto, es decir, el llamado "est.!!; 

do de peligro" en que se coloca a la integridad física de un.

sujeto; por otra parte, el precepto da paso a la aplicaci6Il' -

del capítulo de las lesiones. Si estas .,e .. d.an, como sería el

caso de que se consume el contagio de la enfermedad. Se debe 

reiterar que lR funci6n específicR del precepto es la prote~ 

ci6n de la salud del sujeto en el caso de que exista la posi

bilidad de que se contagie de una enfermedad por trato sexual., 

cuesti6n que parece no estar muy bien entendida ya que, hoy·

en d!a los autores siguen criticando su inclusión ero el CÓdi-

. go Penal como un tipo especial, pues consideran que dichll fi.

gura está de más, conclusión a la que llegan por considerar . _, 

que 11 bien jurídico tutelado es el mismo que el de las lesi~ 

nes. 

O~ro aspecto interesante de destacar es que la ma -

ne~a de comisión de esta figura delictiva es exclusivamente -

dolosa, ya que por su naturaleza misma este delito no acepta

la edstencia de una forma de comisi6m culposa. El tipo encua

drará. s610 cuando haya un sujeto que padezca una enfermedad -

·por transmii6n sexual y que esté en período de infecci6n, es-

decir, que pueda contagiar a los demás si tiene re?aciones -

sexuales y, lo más trascendente, que el sujeto sepa,que está

consciente, informado de su estado patológico, de su enferme

dad y de que facilmente la puede contagiar. Es claro que el -

artículo 199 bis impone para su correcta tipificaci6n un con~ 



c. EL ARTICULO' 266 DEL CODIGO PENAL y Loa 

AGENTES VULNERANTES BIOLOGICOS. 

El artículo 266 del Código Penal vigente para el ·

D.F. en su capítulo primero, título décimo noveno· denominado

"DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CCTRPORAL", habla del

deli to de lesiones y literalmente expresa : 11Bajo el nombre -

de lesi6n se comprenden no solamente las heridas, escoriacio

nes, contusiorres, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino.

toda al teraci6n en le salud y cualquier otro daño que deje,. 

huella material en el cuerpo humano, si esos efectos sompro-. · 

ducidos por una causa externa" (10) 

Según el autor (11) Ram6n F. Pérez; los elementos 

jurídicos de este concepto legal son : 

A) Toda alteraci6n de la salud o cualquier otro dafio, 

Bl) Que deje huella material en el cuerpo· humano, 

C) Que sea producida por una causa externa. 

Conviene aclArAr qué se debe entender por una 11 cau.o 

ea externa", En medicina nunca se habla de "causas exte-rnas", 

sino de "agentes vulnerantes externos". Así, el· autor citadD'"·- · 

clasifica a dichos agentes vulnerantes externos en : 

(10) C6digo Penal vigente para el D.F.,~· 96. 

(11) Op. cit. p.p. 44, 45. 



de ero : 

l. SIFILIS. 

2. CHANCRO BLANDO. 

3. 

4. LINFOGRANULOMA. 

Sin emb•rgo este no es el 

autores h1U1 vertido sobre lo que se 

único concepto que los -

entiende por lesión:.. <Ytro 

ejemplo· clArO es el del Consejo MundiAl de Salud que cita el

Autor Ram6n F. Pérez {12), concepto que señala que "deberá- -

entenderse por lesi6n a toda alteraci6n del equilibrio bio--

psi·cosocial". En medicina lesi6n es "toda alteraci6n funcio- -

nal orgánica o psíquica y consecutiva a factores internos º' -
externos. El Doator Bonnet (13) dice que lesi6n es " una par

ticular forma de daño ocacionado en el cuerpo o en la salud -

de una persona, sin intenci6n homicida". Posteriormente seña

la el autor que el daño puede afectar la salud, la integridad 

físicA o psíquica de una persone detenninada y que, es una - -

forma particular de daño. También al diferenciar entre lesi6n 

y herida, señala que la primera es "una noci6n jurídica y se -

{12') Idein. 

(13) Op. cit. p. 43, 



dÁi'io que deje huella material .. en el cuerpo 

efectos son producidos por una. causa externa". 

Una vez ya clero el concepto de lesi6n 

nf'l (médico y jurídico) como legal, y recordando el texto 

artículo 199 bis del C6digo Penal vigente para el D.F., se 

puede comprobar que el objeto· o bien jurídico tutelado por -

ambos artículos es el mismo, es decir, que los dos preceptos

tutelan· le integridad física del sujeto, por tanto, se preseg 

te un problema pues, se podría concluir 16gicamente que la l.!! 
clusi6n del artículo 199 bis del Código Penal, as! como la-

existencia de su tipo especial son innecesarios pues, sw f:!n

es el ya contenido por el artículo 288 del mismo ordenamiento 

al sefütlar el precepto 288 ;){a citado : " ••••• toda alteración

en i" salud". Se ha mencionado ya que muchos autores asumen: -

estR postura, as! P JllAilera de ejemplo, el autor (15) Jiménez

Huerta dice que la inclusión del. precepto preci tadct es "tota1 

mente innecesario pues, no se encuentra perfectamente aclara

do dicho precepto y uor otra parte, se halla especificado en~ 

el delito de lesiones, como forma tipicamente adecuada de co

misión". Es también necesario el sei'ialamiento aue el autor 

hace sobre el artículo 315 del C6digo Penal pues, hace alu 

sión a los agravantes en los delitos de lesiones y homicidio. 

Sei'iala el precepto que (16) "Se presumirá que existe premedi-

(14) Sergio García RÁmÍrez, col. Introduccióm al Dere -

cho. Derecho Penal, p.p. 63, 64. 
(15) Mario Jiménez Huerta, Derecho Penal, p. 86. 
(16) C6digo Penal vigente para el D.F., p. 102 



venéreo, aefi:d.a o enervantes o, por retribuc-i6n dada a prom.!!. 

tida¡ por tormento, motivos depravados a· brutal ferocidad". 

T'ambién el autor (~7) González de la Vega muestra 

su !lisgusto por la inclusi6n del tipo especial del contagio· 

venéreo en el Código Penal y seilala que el contagio de enfer

medade~ venéreas o no, por cualquier vía, es constitwtivo del 

delito de lesiones, cuRndo se causa intencional o- imprudenci• 

!!lmente. Sin embargo y aunque parece contradictorio el mismo·

autor pues, influenciado por las ideas del autor argentino 

Jiménez de Aaúa, acepta la creación de un delito-de estado· de 

~elig~c, para prevenir las actividades sexuales de los enfer

i:>s q 11 el llama "Venéreos", sancionando tales acti tudas cri

"inale~ en sí mismas con independencia de que se consumen los 

dRños, es decir, el contagio. 

Gracias a la opinión de Gonzá~ez de la Vega y por -

decreto del 26 de enero de 1940, se adicionó el C6digo Penal, 

incluyendo dentro de los delitos contra la salud el multicit~ 

do' artículo 199 bis. 

De esta manera se puede observar que la mayoría de-

--loa· autores-consideran innecesaria la existencia del precepto 

en cuesti6n por considerar que su bien jurídico protegido e&

tá .ya·contenido dentro de las lesiones, sin embargo, desde 

otro punto de Vista, debe entenderse lo siguiente : 

(17) Cit. pos. Mario Jiménez Huerta, op. cit., p. 125 



Primeramente, lEl creaci6n del tipo· e6pecial oue CCJ!!. 

tiene el artículo 199 bis tiene un objetivo concreto y es, el 

de "proteger lEl SPlud de los individuos", es decir, la inte _. 

gridád física de unEl situaci6n de peligro que atenta contra -

la salud del sujeto. Esto definitivamente es muy diferente a1 

hecho de que el daño se produzca, porque entonces se deberá -

hablar de lesi6n dependiendo su grado de daño. Lo anterior se 

cotll¡llementa con el hecho de que el artículo- 199 bis, se en 

cuentra contenido en el titula vrr denominado "DELITOS CONTRA 

, LA SALUI)", mientras qpe el artículo 288 esd contenido en el

título XIX llamado 11 DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 

CORPORAL", Debe advertirse que es clara la diferencia entre 

ambos preceptos pues, el primero es un título que protege la

salud, mientras que el segundo es protector de lEt vida y de -

le inte~ridRd corporal, es decir, uno es la prevenci6n del· S.!!, 

gundo, por lo que se deduce que el artículo 199 bis puede dar 

lugi>r al encuadramiento del 288 (pero s6lo en el caso de un -

contagio de enfermedad por transmisi6n sexual), 

De lo anterior se concluye que el legislador actu6-

correctamente al crear el precepto· en cuesti6n cooo ~delito 

especial "de estado de peligro", como su denominaci6n lo ind! 

ca : 11 DELITO. DE PELIGRO' DE CONTAGIO", diferente a lo· que es -

el "CONTAGIO VENEREO", una lesi6n, El espíritu del legislador 

fue el proteger la salud del sujeto y en caso de que se pro -

duzca el contagio, de inmediato "acoplar" el artículo 199 bis 

al 288 del C6digo Penal. 

Otro aspecto que se desea que de claro es una inte~ 



LAS ENFERMEDADES VENEREAS EN EL DERECHO" 

CIVIL. 

de padecimientos puedentener una trascem

:dencie no· BOlsmente penal sino que por BUS consecuencias pue..., 

dell; afectar a la insti tuci6n denominada "familia", 

Señala el capi tulO' X titulado 11 DEL DIVORCIO", en su 

.artículo 267, fracci6n VI, del C6digo Civil vigente para el -

D.F .• (18) que som causas de divorcio (fr. VI) lfadecer sífilis 

tubercul6sis O' cualquiera otra enfermedad cr6n1ca o incurable 

que sea además contagiosa o hereditaria, y la impotencia inc~ 

rable que sobrevenga después de celebrado' el matrimonio, 

Es obvio· que el legislador al contemplar el conta -

gio mal llamado venéreo, trat6 de proteger la integridad de • 

la familia, sin embargo en un sentido humano, esta fracci6n -

puede ocacionar que una persona que padezca una enfermedad i!!; 

cprable sea abandonada por su c6nyugue, 

P"or otra parte debe señalarse que es requisito ne···· 

cesario para contraer matrimonio, el que la pareja presente -

un certificadO' en el que conste que dichos sujetos no presen-. 

tan ninguna enfermedad de transmisi6n sexual. El fundamento ~ 

legal de lo anterior se encuentra en el precepto nW.ero 15fu -

del cr6digo Civil vigente en su fracci6n VIII (19), que dice: 

"La embriaguéz habitual, la morfinomanía, la eteromanía y el-

(18) C6digo Civil vigente para el D,F,, p.,3 

(19) Loe. cit. p.7~ 



Lo·s •elCEIJl\enes m&dicos que se 

eld.st'encia dé al:guna infecci6n transmitida sexualmente 

sori' mU.:i div~rsos pero, ·por antonomasia, el examen serol6gico-. 

(de. s~ngre) cl~sico es el·V,D,R.L. Dichos examenes, sin emba~ 

go -n.é(son .ciento por ciento confiables pues, pueden arrojar -

-10 que en ·medicina se conoce como re1tcciones serol6gica.s fal-
'/ -· ·: 

sas, es decir, que por medio de ese estudio clínico,, se sepa-

que. el: ·sujeto presenta. contagio de alguna enfermedad de tran!! 

IJlisicSri se:iual¡ pero, que en realidad el sujeto esté completa

mente sano, o ai contrario. 

Es pues importante el papel del médico-, quién siem

pre que encuentre presencia de algún virus en un sujeto, lo -

someta a un tratamiento médico completo y evite a toda costa

que ese sujeto contraiga matrimonio, evitando as! la propaga

ci6n de la enfermedad, 

J?;, DETBRMINACIONES MEDICO' LEGALES DE LABORATO

R!O" Y! GABINETE. 

Se ha mencionado que en los casos en que se presen

ten sujetos con sintomatolog!s clasificable como enfermedad -

por transmisi6n sexual, en consultorios médicos públicos o 

privados, lo primero que debe hacerse es un examen ocular, 

Bnslizendo cuidadosamente todo el cuerpo del sujeto en busca-



de1 sujeto• donde 

informaci6n que pueda ·dar pauta a un diagn6st¡ 

co clínico apropiado, Lo importante es saber si e1 sujeto tu

vo relaciones hatero u· homosexua1es, con quién:., cuando y con.

qué frecuencia, Después se cuestionará a cerca de cuando e1 -

sujeto not6 por primera vez que presentaba alguna lesi6n, 

Uh examen ocular de este tipo es un> método bueno, P!!. 

ra llegar a diagnosticar una enfermedad dé transmisi6n sexual, 

Existen una serie de análisis clínicos de laborato

rio que, somlos que definitivamente arrojaráru la certitud sg 

bre le posible infecci6n o no, y qué clase de infecci6rr· pre.'-' 

e:enta e 1 sujeto, 

El. ·m caso de posible contagio por transmisi6m se" -

, Al¡ 1 inc: •13i ve en toda violaci6m, inmediatamente de1\11ech.o· 

. 1;lictivo, al médico forense deberá ordenar que se le practi

queru los exemenes clínicos pertinentes a efecto de demostrar-. 

si Pparte de 1a violaci6n, se deberá tipificar un contagio.de 

enfermedad por transmisi6n sexua1 (una 1esi6n), circunstancia 

que agravará la conducta del sujeto activo, 

Por otra parte, debe mencionarse que no sol~~ente -

mediRnte la viol~cién puede transmitirse un contagio. de sífi-

1is u otra enfermedad sexual, sino· qua en. eI. caso de atelllta-

dos ar pudOT y, mediante los simples tcroamientas puede -trBns

mitirse de manera efecti·rn la enfermedad. 



EST~ TESIS. Na DEBE 
SALIR DE - iA - ~iiJLiUTECA 

casos, el médico fg 

serol6gicos necesarios para obt~ 

pueda agravar o- nO' la si tuaci6ni del presunto-

En mRt~ria civil, se ha dicho ya que cuando una pa .• 

reja diesea contraer matrimoni.O', debe presentar una serie. de 

requisitos dentro de los ~uales está que ambos dehen prac:ti -

caree análisis médicos para demostrar que nineuno i~ loa f'u~ 

roa c6nyuguea tieneru alguna enfermedad infecciosa. En caso de 

que alguno de loa futuros consortes arroje uni resultado sero

poai ti vo, ea decir que nay presencia de virus en el sv.j·eto, -

no podrá llevari;e a cabo ese matri!Lonio. 

Err ocaciones, en la práctica, este situaci6no se pu~ 

de prestar a corrupci6n· de parte de los laboratorios pues, -. 

por su aféro de obtener más clientes~ en ocaciones habiendo O!!. 

sos de Eeropoeitividad de algún sujeto, dan resultados ~egati 

vos. Ein una opini6n personal, en estas circunstancias se debe 

sancionar &e manera dura a los responsables ya que, esto V'B -

en detrimento de la familia. Otra aoluci6n sería que los es~ 

dios los realizaran instituciones gubernamentales como IKSS,

ISSTE, etc, 

A continuaci6n se !lnalizará brevemente lo que soni -

di,chos examenes de laboratorio, 

1, ESTUDIOS V·DRL, 

l!lS W1 estudio cuyas siglas vienen' del: 

real Disease Reaearch Laboretcri, 



. -

-•·. : Ea ·_oonsiderada esta prueba como un e st1J.dio 

r.i_llo y facilrr.ente reproducible, el cual he.· venido a ree!!!pla.,.. 

zar a. ot'r!>.s pruebas como WaG<-erman, Kahn, Hinton, etc. 

Este estudio es muy útil para oegui1· la evol.u'Ci6m -

d.el cuadro clími.co del sujeto infectado en fcncióm del trata

miento. 

Er.. sífilis pri~aria, al cabo de dos años, e~ 97 'fo -

de loe enferrr.os son seronegativos, y en el grupo de sífilis -

··secÚnd•ria, el porcente.je de negetivos es de 76 'fo al cabo del 

mismo lapso de tiempo. 

Esta prueba se efectua en un portaob.jetoe o ero tubo 

de _ensayo, Se u,tiliza euero inactivo (e líquido· cefalorraquí

deo) del. paciente, el cual se mezcla mecánicamente con la SU!! 

tancia del antígeno ( obtenido del coraz6rn de un novillo~, d):! 

rante cuatr-o minutos en un portaobjetos, Imnediatemente desp,B 

ée se lee la prueba al microec6pio y se observa la preeencia

de flocu1acióm. 

& debe mencionar que esta prueba es realrr.ente eco

nómica y disponible en cualquier laboratorio. 

2. ESTt-n1crs ~AHN.. 
A1. igual que 1A pru-eba VDRL, es treponémica, _es de-

cir, busca la presencia del virus en la -earigre del .euj eto, __ e 

Esta prueba también se utilizaba 111t1cho en. los albo:

ree de la medicina moderna, cuando aún la sífilis era lllL pad.!!. 

cimiento totalmente desconocido, 



Esta prueba n~ es ciento 

que algunas infecciones diferentes 

pueden aportar un resultado seropositiva •. ~ 

3. 

lllUY criticada es clasificada en medicina 

ci6n de complementen·, 

6n de cardiolipina de 

eeno de cardiolipina-lecitina purificado. 

prueba resulta muy difícil de realizar. 

4. ESTUDIOS MAZZINI. 

Esta prueba util!:ilza antígenos artificiáles sensibi

lizados por colesterol, sin embargo ya no es utilizada en la:.. 

actualidad. 

Lo·:importante de resaltar es que este tipo de prue

ba, al igual que Kahn e incluso Wasserman, durante mucho tie!!! 

--- -- po·fU:eron las más utilizadas_hasta que lleg6 VDRL que es la -

prueba por excelencia para determinex la -presencia del v:iru.s:;;
en el sujeto, 



no todas las personas 

padecimiento sirr.ilar no 

clínicas posteriores, 

Antes, la enfermedad ere de por 

por lo que el fantasma de la muerte estaba presente en 

-todo~ los casos de sífilis e blenorragia, 

Gracias e los avances médicos, actualmente las in -

fecciones por transmisi6n sexual pueden ser facilmente conte

llidas y destruidas, f!in embargo, hEty aún c'1sos de personas 

--que por diversos factores se resisten El tut. tratamiento médico 

a fín de combatir su enfermedad. Er.. estos casos, la enferme -

dad puede lleg»r a un desarrollo completo, como ya se ha vis

to, y los resultados pueden ser lesiones que e.fectarán o alt2_ 

rarán la salud del sujeto, algún sistema o funci6n, inclusive 

pu~den provocar la muerte del mismo, 

Si la enfern:edFid es tre.tade " tiempo, esta no avan

za~ y, en poco tiempo el suieto estar6 sano y en posibili 

dad de volver a tener relaciones sexuales normalmente, 

Resulta de suma importancia el seguir prestando a -

tenci6n a los casos de transrr.isi6n de estas enfErmedades ya -if 

~ue con el advenimiento del SIDA, el sector científico parece 

--haberse olvidado que aún se dan muchos casos de sífilis y 

otras enfern;ed,.des. 

Sería bueno también reglamentar el ejercicio de la

prosti tuci6n tanto femenina como masculina e~- los sectores -

econ6micemente débiles ya que, en ellos se dan numerosos ca.

sos de contagios de estas enfermedades, 



crAPiTfil(f'tv•; DISTINTAS LEGISLACIONES ACTUALES EN· MATERIA 

DE CONTAGIO VENEREO' : 

A. ITALIA, 

E, .tlRGENTINA. 

C, ESPAÑA, 

D, URSS, 

E, LEGISLACIONES ESTATALES MEXICANAS. 

F. OTRAS LEGI~LACIONES, 



el ué~ desmedido y degradado de la actividad sexua1 ha sid~ -

um verdadero reto por los países conscientes de1 problema, 

M~xico por fortuna no es la excepci6n, y aunque ba~ 

tente criticada nuestra legislaci6n penal, aún se nota el d!l'

sea· de erradice1· por completo las enfermedades por traílsmrsü--.'''' 
6rr sexual. . _ . 

En este capítulo se tratará Íln poco,_,de _D.er¡¡c~C) com:_ 

pArado, legislaciones extranjeras en materia d.e Contagio::_v~n.f ; 

reo; tembi~ se incluyen las legislaciones m~Xicllriaa'·d~tide ·sé· 

. puede encontrar aspectos importantes sobr.e el. particiilar. 

A", ITALIA, 

El derecho italiano contempla la figura jurídica ·

del ~ontegio ven&reo (l). Para ellos, el objeto jurídico tu -

teledo es le "eanided de le eetirpe", y no s6lo de la i talia

na sino, de toda la humanidad, er. conformidad con los cánones 

~ticos, sociales y religiosos, 

Por medio de esta figura delictiva se tiende a im -

pedir la difusi6n de las er.fermedades infecciosas que dañan· a 

la "estirpe" y que pueden transmitirse de manera hereditaria, 

(ll C6digo Penal italiano, art. 582, p. 184. 



._ cu~iosa.~énte; la 
6~~tAgio de sífilis y u.1.'""'"''" 

demás enfermedades. Esto debe a que.en los 

ses en desPrrollo completo como Italia, la posibilidad de 

quirir una infecci6m seY.Ual diferente a las mencionadas es . -· 

mu~ pequeña, pues debido a los m&todos profilácticos ~ a la ~ 

__ educaci6n social tan amplia, enfermedades 

loma ven&reo-, el herpes genital, etc,, ItD 

_cilmente, De este modo s6lo se perseguirán los delitos de 

- tagio de sífilis o blenorragia e. querella del ofendi.da. 

Uli aspecto importante es que este 

fiéado por la legii:laci6n como "de d; a ñ o!' y no de- pe1igro, 

·cómo lo hace la legislaci6n y doctrina penal mexicana; ésta· 

es, que s610·· es punible el delito si el contagio 

·si .. ae trata de sífilis y, si el producto de ese contagio es

una lesi6n: grave, si es el caso de la blenorragia • 

Pbr su pArte seílala el artículo 583 del C6digo• Pe 

nal i tAliano (2)• que las lesiones graves producida.s por la 

blenorragia son : 

L. Una enfermedad ciertamente o probablemente insanable, 

como son las enfermedades de transmisi6n sexual. 

2. La ¡:í&rdida de la CP.pacildad de procrear. 

3, La ceg<.lera, siempre que derive del contagi_o, 

Señala el artículo 584 de la legislaci6n penal ita

liana (3), ur.a serie de presupuestos que adecuan la conducta

al tipo del delito de contagio de sífilis o blenorragia i 

(2) C6digo Penal italiano, p. 184 

(3) Op. ci t, p. 245. 



que tiene su· equivalencia· "'.' 

artículo 199 bis del C6digo Penal 

al decir : ng¡_ que sabiendo que está enfermo de sífilis.., 

o de un mal venéreo •.•. 11 • 

2. Que oculte tal estado, suscitando que está en 

cienes de no contagiar; su correspondiente " •• , •• EN 

ODO INFECTANTE", 

3, Que el sujeto pasivo ignore el estado de enfermedad 

del sujeto Activo; stll. lo sabe y afronta el riesgo,.ri() 

. puede ya configurarse el delito. 

·Este iiltimo punto es importante. pues¡ existe:ei'co

·nocimiento de que la otra persona padece sífilis u· otra enfe!, 

ll~dad :'ácilmente ·transmisible, y aún• si así decide a. tener ri. 

111cior.1>s se:<uales con esa persona, automáticamente ee conval!,' 

da la·conducta, dejando de ser un del:iito, 

4, Que. continua el contagio (EÍfilis), y que después veg, 

ga una lesi6n gravísima {blenorragia), 

Seflaia también la legislaci6n italiana que si el 

contagio se da oon P.ctos de "violencia carnal", o lo que se -

denomin1< tambián "violencia libidinosa"; de conformidad con -

el. Prtículo 586 del C6digo Penal italiano, es punible el corr.

tAgio en concurso con el delito de violencia carnal o actos-

libidinosos o violentos, Es necesario resAltar que el cédigo

Penal i taliF•no contempla la posibilidad de o·cacionar un con:t.!:!. 

gi~ de sífilis o blenorragia de ~anera violenta, ejercitando-

1<ctos violentos que tienden & consumar la conducta, lo aue en 



simplemente de una tentativa de esta, quedando 

de la enfermedad como 1ma simple circunstancia agravante, es-·. 

decir, relegándo el contagio a un segundo o tercer término·• 

Concluyendo sob~e la legislaci6n italiiana, esta, r_! 

salta la figura jurídica del contagio venéreo y la contempla~ 

como.un delito especial, Esta legislaci6n considera que el 

_qoritagio de sífilis o blenorragia es un di;lito de 'dafio pues, 

s6lo cuando éste se oceciona, encuadra la conducta al tipo ·1.! 

gAl. El contagio de blenorragia es punible e6lo cuando se oc~ 

cione por virtud de dicho contagio, una lesi6n grave al suje-

- to pasivo, N-0 contempla el delito· de estado de peligro, sinCl"' 

el de daño. 

Bi, ARGEN.nN'A. 

A'ctualmente la legislaci6m argentina contempla la -

figura delictuosa del llamado "contagio venéreo", establecida 

por medio de le ley número· lZ.331 (4) , denominada " Profila

xis de· las enfermedades venéreas", del año 1936. 

er..te ( 5) 

Otra ley sobre profilaxis argentina se~.ala.lo sigu;, 

"será reprimido con pena establecida er.. el art, 

202 del C6digo Penal, a auién sabiéndose afectado -

de una enfermedad venérea trRnsmisible, la contagie 

(4) Nerio Rojas, Medicina legal, p. 96. 

( 5) Idem. 



que 

es.malo· pues, no especifica si se trata de uro 

gio dolQso O' culposo y, qué si debe entenderse al acto 

.. como· única vía para adquirir la enfermedad, 

Este autor contempla la comisi6n del 

cuesti6n que realmente es ra?'a pues, la mayoría de loe auto -

res no contemplaro de esa manera. 

Por otra parte, dicho artículo 18 de la.Ley sobre· -

Profiléxis remite al artículo 202 del C6digo Penal argentina', 

para el caso de que se produzca el contagio, sin embargo/l!ai: 

.sanci6n es sumamente excesiva pues, castiga a la persona que

propagu.e i..-na enfermedad peligrosa o contagiosa con prisi6n· de 

• ! • ·!l ,. 'l'lince años, cuesti6n que se ha criticado fuertement.e 

.~ r ~ama doctrina jurídica argentina, 

Por su parte el artículo 202 del ordenamiento argea 

:ir penal habla de una penalidad de tres días a diéz años, ~ 

·10 que en su maximum excede notablemente a la pena eetableci

dP para las leeionee gravísimas y, el mínimum, es superior al 

nu{JCimo de la pena en las lesiones levee, desprendiendose de -

esto una evidente desproporci6n. 

El artículo 554 del Código Penal argentino ce.stiga

!!l ll.ue ocultando su propio estado, contagie a otro de sífilis 

o de bler.orragia, ocacionandole lesiones "gravísimas". No se

puede hablar en este supuesto de lo que el autor Nerio Rojas

(6) llama "verdPdera peligrosidad", pues algunas veces es muy 

difícil vencer el deseo carnal y, por otra parte, se espera -

(6) Op, cit., p. 9S 



del C6digo Pene.! argentino, 

deño está manifiesta. 

CUando el contagio 

las disposisiones relstivps a los delitos contra la integri ...; 

ded corporal y, si el contagio se produce como ur.a consecuen

cia de otro delito, vi,olaci6n o estupro, corresponde aplicar

las normas de loe delitos contra las buenas costumbres y, ca-

' lificAdee por el resultado o por las normas del concurso. 

c. ESPAHA. 

Eapeña se ha preocupado por este tipo de delitos, -

sin embargo aún rige el principio de la libertad sexual, per

lo que los jurístas no le den mucha importancia al mismo. 

Cita el autor (7) Simontl.n que los tribunales espa -

ñoles consideran al contagio de enfermedades por trsnsmisi6n

sexual como un simple aspecto agravante y, de difícil probar--

za. 

D. U R SS;, 

En la Uni6n Soviética exi_ste también oi;na legislá 

ci6n sobre ssnided, aprob11de en 1969 por elSoVi-ét-supremo•-·-

---------------··_· " 
(7) c. Simonin, op. cit., p.506, -



º" 
padecer.una enfermedad sexual, 

lliediid, seré sancionado 

·tres años. 

El que conscientemente expusiere 

de-contagio de una enfermedad sexual, mediante relaciones eéJ_ 

·XUE>les o de otra manera será sancionado con privación de la -

libertad o trabajo obligatorio hasta de eeis meses", 

En el citado precepto legal, se pueden destacar al

gunos preceptos como el hecho de que en la Urss se contempla

tanto el estado de peligro en que se coloca a la integridad -

de un sujeto, como, cuando se ha perpetrado el daño, Est• ar

tículo hAblA de " ..... padecer una enfermedad sexual", y no, -

como loe demás autores, "una enfermedad venérea"; basándose 

en las razones ya expuestas en el capítulo primero de esta 

obra, También contempla este precepto, la posibilidad de po-

ner en peligro la salud primeramente y, de causar un daño, c~ 

_mo segunda opción, mediante actos diferentes a los relaciona-

dos con el contacto sexual, ampliandose así el criterio legal. 

de tipificAci6n del delito, 

Se debe señalar que al sujeto que causa el daño, de 

inmediato y antes de aplicar la pena correspondiente, ee le -

(8') Código Penal soviético, p. 74. 



las. enfermedades infecciosas; así 

Ley·aobré.Sanidad (9), se menciona la obligaci6n 

Ejecutivos de los soviets locales, de los diputados,

trabajadores, de los dirigentes de empresas, de las ~..:.:

'"-·instituciones y, organizaciones, así como de .otros ·fun<:iionB.ri-

os para asegurar la oportuna adopci6n de medidas para p~e~e ... 

··. riir:':ra propagaoi6n de enfermedades contagioáae y,. Üquidarlas 
- - ·. ..--.. - ~ 

en caso de que se produzcan. 

Por otra ·parte, cuando exista una amenaza de surgi

miento o·propagaci6n de enfermedades contagiosas epidémicas,-. 

·se. tomAr~n lAB medidas conducentes orientadas a su detenci6n

y exterminaci6n. Actualmente con el advenimiento del SIDA, el 

Soviet Supremo ha girado 6rdenes para que se realizen los exr[ 

menes serol6gicos necesarios para la detecci6n. de la infec 

ci6n. A los sujetos que ya están enfermos, se les somete a un 

tratamiento exhaustivo para evitar que se pueda contagiar a -

otros. Sobre las enfermedades por contacto sexual, se ha ob -

servado un deseo muy notable de erradicarlas definitivamente-, 

debido al nivel de profiláxis que goza el pueblo soviético. 

Señala el artículo 30 ya citado (10) en su tercer 

(9) s/a, Fundementos de Legislaci6n de la Urss y de las 

Repúblicas Federadas Soviéticas. 94, 95. 

(16) Idem. 



sometidas o .;¡, 

hospitales y, las persona que 

enfermos contagiosos, al régimen de cua 

Las personas portadoras de microbios o virus de en

fermedAdes contagiosas, deberán ser sometidas a medidas sana

tivas. CuAndo estas personas puedan ser foco de propagaci6n -

de enfermedades contagiosas a causa de la peculiaridad de la

producci6n en la que están ocupados o del trabajo que cumplen 

pPsArán temporalmente a realizar otra labor y, si esto no fu~ 

ra posible, se les separará temporalmente del trabajo, pagán

doles el subsidio del seguro social, en conformidad con lo 

dispuesto en la legislaci6n de la Urss. 

La relaci6n de enfermedades contagiosas y la de en

fermedades en las que los indiyj,duos afectados por ellas son

reconocidos portadores de microbios, las determina el Minist~ 

rio de Sanidad de la Ursa, 

De este modo se puede observar la importancia que a 

el pueblo soviético da a las enfermedades contagiosas y c6mo, 

estas en determinado momento, llegan a trascender al campo j~ 

rídipo laboral, ya que si una persona padece una enfermedad -

contagiOsR, seré atendida.de inmediato a efecto de que no pr~ 

pague culposamente su enfermedad, Todo esto tiene como fín el 

Rsegurar el bienestar de todo el pueblo soviético. 



un sólo artículo, el -

D.F. fue creado a· adiciona:.. 

del 26 de enero de 1940, y publicado en el

Diario. Oficial de la Federación, el 14 de febrero del mismo -

Año,'• entrl'ndo en vigor 60 días deepués de su publim•ción, la-· 

mAyoría de. los estados decidieron contemplar una figura jurí

dicá. delictiva que reglamentara el abuso en las relaciones 

,se.XUF1les, el exceso de lA prostitución y QUe, adem&.s trataría 

cada Código, de frenar el desarrollo de las llamadas enferme

dades venéreas. Habífl nacido así un nuevo delito, un tipo nu~ 

vo,. el "ContAgio Venéreo", el cual primeramente se conoció 

así, ·pero posteriormente se llegó " 111 conclusión de ~ue, 

Rmén• de que se efectue el contagio, el cual seráa a todas lu

ces una lesión que automÁticamente entraría al campo de los -

cApítulos correspondientes de lesiones, De esta manera, cada

uno de loe estados de la repúhJ.ica tenía ya la necesidRd de -

reglamentar este tipo de conductas y, de adaptarlas a lee 

condiciones jurídicfls y sociales. ªin ew.targo, los estados, -

ademÁs de contemplar en sí el contagio de enfermedades por 

transmisión sexual, pensaban en la posibilidad de poner en 

peligro al sujeto Antes aue ee produciera el daño, es decir. 

oue crearon a la véz, un tipo de "peligro", para proteger la

sAlud e inteRridPd física d<l sujeto, A esto debe sumarse que 

el D, F, fue el primero en ref\lRmentar tl'.nto el delito de "Co!!. 

tP,,.io venéreo", como el de "Peligro de Contl'Fio", constituye!!. 



Código Penal de Aguascalientes 

el cápHulo III, título XY, art. 275 señala : "El que sabien

do -núe- éstá enfermo de sífilis o de un mal venéreo en período 

infectante, ponga en peligro de contAgio la salud de otro 

por medio de relRciones sexuales,, .• ", posterionnente Rgrega: 

" •• -•• , serP sancionado con prisi6n hasta de tres años y multa

-hf!sta de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que corres

pondP si se CRUEP el cont~gio". Finalmente eeñéi.le. el rr.i.sw.o 

precapt_o- que cuando el contee;io se cause entre cfuyuguee, el

delito s610- se perse¡;uir·É. de parte afendida. 

Por HU pm·te el C6digo Penal de Ee.ja. Calif'omiS. 

t'ontemplF en su. títv.:!.o V, denor".ir.ado "DeJ i tos contra la 

CflpÍtulo úni.co, "Del peligro de Conte.gio", art. 165,, la 

:r"E jurídica menCiCnAdt' f.BTO, COn r&deCCiGn:: if:Ual 0 :1a .del :c.S.:. 
ñ: ;:o Penal :¡:ara el D.F. 

Cru:1~eche e1: "u "';Ítl;.lo X 0 Deli tos ·c.ontm la Salu_d", -

capítulo I, 0 I:&l ¡:eligro de con~e.¡¡ic", ertículc 173, de ei1 

Código Pennl, contempla el delito con le mis.me 1·edaccién del-

- Código pPrP. .el D.F. ; __ sin emb!lrgo_, _contiene eee capítc.lo otro

precepto, el número 174 el cual, habla sobre la pE:nalidad, Y

señ~la : "Se impcnd1·l· prisién de .uno a cinco años a los que -

veliendoce de medies efic6ces 1 intenten propagar er<fermede.des 

contegioaes". 



11 Li: persona que sepa que esté enfenna 

ve~é~eo en período infectante y conte.gie a otra, 

una sanci6n de :¡Srisi6n de tres meses a dos años o multa de .-

100: a. 1000 pe sos". 

Se agrega lo siguiente : "se presumirá el conocimi..: 

·cnto de la dolencia en período infectante cuando la persona - _ 

presente lesiones o manifestaciones exteriores de la enferme

d_ed en los 6t-ganos genitales al tiempo del contagio". Siro 

embargo, médicarnente, las lesiones primarias pueden aparecer

en. cualquier parte del cuerpo, como es el caso del. "chancro -

blando", signo primario y represen ta ti vo de la sí filie, que 

puede aparecer en cualquier zona del cuerpo y no, e>:clusiva 

mente en loe genitales, Por esto es irr.portante razonar dete 

nidamente el segundo párrafo del artículo 174. 

Señala postericonnente el artículo 175 del mismo or

denamiento : "La persona que se encuentre en las condicionee

de~ artículo anterior y exponga a otro al peligro de contagio 

por cohabitaci6n o por cualauier otro medio, sufrirá una se?L

ci6n de uno a seis meses de prisi6n o de 25 a 2050 pesos de -

multa, 

El artículo 176 señala que en caso de exietir· una -

aceptación de los dos c6nyugues, conscientes de le enfermedad 



que ·aeñala que la mujer que sepa que se 

eífilie, tubercul6sis, blenorragia, oftalmía n1ll'lLL••n,;a 

ero blando, granuloma 

de otra, incurrirá en una sanci6n 

ei6n o multa de 25 a 200 peeoe. 

En caso de ~ue el niño amamantado padezca ya 

nitamente alguna de ·las enfermedades adquiridas, no se le a -' ___ c. 

plicerá a la mujer que lo amamante. 

Por otra parte, Chiapas en su C6digo Penal, capítu

lo VII", libro IH, título I, denominado "Delitos de Peligro", 

en el artículo 223 ee contiene la misma redacci6m del artícu

lo 199 bie dell C6digo Penal para el D.F., variando· únicamente 

la penalidad pues,. en el C6digo· de Chiapa e va de uno a dos "~ 

años mientras que en el C6digo Penal para el D.F. va de uno -

hl'sta tres año-s. 

Durango también contiene esta figura jurídica, ~~ -

mando la misma redacci6n con algunas variantes como : la pen~ 

lidad va de loe 8 días a un año y, además el sujeto será re -

cluido en un hospital hasta que cese el período infectente. 

Kgrega el artículo 232 de eu C6digo Penal que se presumirá 

la dolencia cuand~ presente lesiones o· manifestaciones exter

nas de la enfermedad fácilmente perceptibles. 



contagio venHreo, EÍ1 el· título. V, der:omin,,do 

contra. la Salud PÚbljcFt", cFtnÍtulo único, llAmac:o "Ccntagio ~· 

propRl';P.Ci6n de enfermet'.Ades y falsificaci6n o P..dulterAci6n de 

productos elfmer:tic::ios", er- su a1·tícv.lo 16? señE-.la. : 11 El que 

SPbier:do que está enfermo de sífilis e de tm mal ver.éreo en -

período infectante, tenga c6pule con una persona, con peljgro 

de la sAlu<l de es.ta, será sP.r1cionedo con prir,i6n de echo días 

a un año· y multa de 10 a 1000 pesos, sin perjuicio de .:ti. re -

clusi6n er.. un hospital hasta c;ue cese el período infectar.te''. 

Posteriormente señAla el mismo precepto que "Se presi.:.mirá el -

ccnocimier..to de la doler..cia ci.;ando el agr,r..te preser.te li;sio 

nes o manifestaciones externas de er..fermedad fádlmente p&r 

ceptibles". Tern.ina el p1·ecepto citado sefü,J.ando que "Cu.ar.do

pe tr&te; de c6ntugues s6lo podrá procederEe "- petici6n d~. PE.!: 

te ofendida", 

Señala el flrtícu1o 165 del miEmo crder..runiento : 11 Se 

impondr~ prisi6n de uno A seis años y multa de 100 a. 2000 pe

sos fil 11ue utilice medios directos y eficé.ces de prope.gaci6n

de enferaedP.des". 

Guar1ajueto en su C6di¡;o Penal, ce.pítulo IX, d&r..c.mi

nado "Dcli tos de Peligro pare la vida y la salud", secc. IV : 

11 Deli tos contra la vidR y la salud personal", cc.ntier.e tambi.! 

én cont~mplada la figura del contagio venéreo, ya aue en s~ -

.. rtículo 233 cor.tier..e el tipc, atmc:;ue C.ebe señe-.larse aue; la __ 

redacci6ni ES le miEma que la ¿El 199 bi~ del c. Penal dei D.F. 



_que, de. darse un· case de contagio, 

.P. los capítulos de leftior~es. Entre los 

tos criterios están Je.lisco, Sonora, Tlaxce:1a, Edo. 

Sinaloa y riueretaro. 

TabP.sco sí contemplR el delito, y lo ccntiene en el 
Artículo 186 de su C6digo Penal, el cue.l serla.la -: "El que 'se.:.: -

biendo· que está enfermo de sífilis o de ur. mal venéreo er~ pe

·rÍodo infectante o de alguna er..fermedad gra.ve y fácilmer..te, -

ter..ga c6pula.o por cualquier otro· medio directo ponga er.. pel! 

gro de contagio la salud de otro, será ssnéionado con prisi6n 

de 8 días a 2 afios y multa de 10 a.100 pesos, sin perjuiéio· 

de su reclusión en un hospital hasta gue cese el período in - . 

- fectante,,., 

Algo realmente novedosos es que en el Último pári·a~ 

fo del artículo citado, se habla de la "reincidencia", y er..· -.·

este supuesto, se ca.stigará con prisi6n hasta de tres elfos_ y.;. · 

mt1: ta hasta de 3000 pesos. 

Morelos :;:implemente toma la misma redacci6n del 199 - -

bis, 

Oaxaca hP.ce lo mismo e,ue Morelos, sin' embF rgo, an·e -

xa un punto sobre la reclusión del eujeto_:_er-f_e_rm()•~_h_a,sJ_a~_dee.!!. _ 

-parecer ei período infeccioso' sÚu~~iÓ~ que co~ten:pla como -

necesaria y obligatoria, 

Michoe.c~n contempla la figura, toma la redacci6n 

del I99 bis, pero agrega la situaci6n del tratamiento obliga-



·contempla 

del capítulo.de las lesiones, 

Primeramente, el artículo 220· define io que se. en;: -

por ·1eei6n : "Es todo da.ño· en la sal.ud; ''producido por

externa". 

Sellpla el artículo 226 : 11El que sal>iéndose afecta

enfermedad venérea en período infectante, de algún otro 

mal grave y fácilmente transmisible, tenga relaciones sexua -

les, amamante, o de cualqiliera otra manera directa ponga en -

peligro de contagio a otro, será sancionado con multa de 50 a 

500 pesos y recluido en establecimiento adecuado por el tiem:a 

po necesario·, hasta obtener su curaci6n o la inocuidad del S!!; 

jeto. 

Se procederá s6lo a instancia de parte cuando el. 

hecho ocurriere durante el matrimonio, promesa de matrimonio 

o concubinato". 

Después, manifiesta el precepto 227 que : "Los ps-. 

dres cr tutores que R sabiendas que sus hijos o pupilos pade -

cen al.gunP. enfermeded de las sef!eladaf:l en el artículo prece 

dente, en período contagioso, los entregaren a una nodriza p~ 

rA que loe amamante, serán sancionados con multa de 5a: a 1000 

pesos". 

Resalta el autor (11) Sergio G, Ramírez que, en el-

(11) Sergio García Ramírez, Col. Historia del. Derecho 

Mexicano, tomo: Derecho Penal, p. 73 



Como ya se ha dicho, la mayoría 

jixtranjeraa contemplan el delito de "contagio venéreo", e 

irlcllÍe:Í.ve hay algunos países como M&x:l.co que, regula lll. si tll.!J.. 
~f-6n dél estado de peligro, 

Bh Francia har.. existido proyectos para la creaci6ir

de un tipo especial, así por ejemplo el Senador Poulle eata ~ 

bleci6 una distinci6n· entre la contaminaciómvoluntaria inte!!' 

cional y seffalaba una pena privativ:a de libertad de dos a c~ 

co al'l.os y multa de 100 a 200 francos de oro, y la culposa o -

producida por imprudencia, por omisión, conducta que tendría

como pena de cinco meses de prisión y multa de 16 e 500 fran

cos de oro. 

Por otra parte, Colombia también contemola el com -

tagi,o ven~reo en su legislaci6n (12) : "La persona que hallá,u 

do-ee atacada de une enfermedad venérea tuviere acceso cernal

con otra, incurrirá en arresto de un mes a un afta, En este c~ 

so, s6lo podrá procederse a petici6n de parte ofendida", 

Sin embargo antes de esta redacci6n actual, existi6 

también un proyecto qU>e decía : "El quEf por medio de la coha

bi tAoi6n o de cualouiera otra mar.era contagie a otra persona, 

(12) Antonio Vicente Arenas, Delitos y la Integride.d Pe,r 

sonal y Delitos contra la propiedad, p.p. 149, 150, 151. 



ria de 10 a 500 pesos". 

Le legisl~ci6n 

comisión la culposa. 

El consentimiento tácito de la víctima puede tener

se en cuenta como circunstancia de menor peligrosidad pero, -

no es suficiente para dar por inexistente el delito. 

SegtSn el artículo 320 del Codigo Penal colombiano 

(13), el contagio venlreo, constituye una circunstancia agra

,vante en la comisi6n de los delitoe sexuales como estupro o -

violaci6n. 

(13) rdem~ 
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SUS: DETERMINACIONES MEDICO' LEGALES. 

El 5 de junio de 1981 ae recibe una comun~caci6m -

CDC (Central Disease Center) de Atlante, en loa EU'A, apo~ 

tando al mundo una infonnaci6n muy extrafla, en la cual ae me!!_~ 

cionaba que cinco jovémea, todos ellos homosexuales, padecían 

una infecci6n pulmonar no muy comlin que, presentaba una nota

ble disminuci6n de las defensas, Era un ataque a la inmunidad 

natural del cuerpo, la cual se llamar:J;a "a d q w i r i d a", 

denominando a esos padecimientos desconocidos 11 /t. I D S 11 , 

es decir: "ADQUIRED INMUNO-DEPICillNCY SYNDROM". 

Dicha enfermedRd ha cobrado ya víctimas, porqu~, d~ 

SPfortunadamente, ea aWi un verdadero enígma para la ciencia. 

lle realidad ea cruel en eete sentido pues, ae puede decir que 

un alto porcentaje de personas afectadas por el SIDA fallecen: 

por no decir que todas. 

Mucho se ha dicho acerca de esta enfermedad, la ig

norancia, el alarmismo, han creado un mito, un fantasma 11~ 

do SIDA. La realidad ea aue la enfermedad puede ocacionar la

muerte en un período de doe afl.os, a partir de que el sujeto • 

la haya desarrollado plenamente y, ante la imposibilidad de -

encontrar un tratamiento efic~z, por lo menos en loa pr6ximoe 

cinco aflos en los cuales, lo mejor es difundir al páblico en-



otra parte, debido a una de'aue formas de cont~ 

debe considerarse una nueva 11 enfennedad por 

sexual" O' 11 enfermedad venárea". 

Ea también interesante eefialar que dicha enfermedad 

de alguna manera, además de efactoe en la sociedad, una 

trascendencia en el campo del Derecho, trascendencia .-. 

_que debe considerarse plenamente por el legislador para ha -

cer loe cambios y adaptaciones necesarias a nuestras leyes, 

A, BREVE CONCEPTO' , 

El mencionado CDC (Centro de enfermedades localee)

de Atlanta (1), define al SIDA como "una infecci6n por enfer

mede dee oportunistas que amenace la vida". 

Loe autores (2) Kenneth G. Castro, .AnnlM, Hardy y -

otros, en un trabajo conjunto, definen al SIDA como "una en 

fermedad muy grave causada por un retrovirue linfotr6pico ~

humsno", 

Finalmente, la 1Jrganizaci6n J!undial de la Salud 

OMS (3), hasta 1983 adopta una postura respecto a la enferme

dad y~ ee!iala : "El SIDA, ee un síndrome que se e:xpreea por -

un cierto número de enfennedadee cuyo diagn6etico se puede 

llevar a cabo con suficiente certeza, Evoca una deficiencia -

(1) s/a, Cl!nicPs médicas de norteamérica, "SIDA y otros 

problemas médicos en el var6n", p. B7. 

(2) 'illy Rozembawn et, al., Sida, Realidades y. fantasmas 

p. 6. 

(3) Willy Rozenbawn, "JIPidemiología y factores de riesgo 

de tranemiei6n, p. 31 



conceptuaiizar e dicho padecimiento o para átribuirle 

ca ti vos precisos, Por otra parte, no es fácil defini:t" lo des:C 

conocido, tomando en cuanta y, como referencia lo cionocid~~ 
TRmbién se debe señAlRr que esta definici6n tlhene por objeto~'-: 
el tratar de especificar las características clínicas del SI-

DA, evitando una alarma generalizada, 

Es ahora necesario· analizar el vocablo SIDA, Síndr.9, 

me de inmunodeficiencia adquirida, Primeramente, un síndrome

ea un conjunto de eígnos y síntomas, los cuales son indicati

vos de una enfermedad. Los signos son padecimientos y efectos-

exteriores, es decir, visibles de la enfermedad. Los ~íntomas 

so~ una alterPci6n interior que también, son un efecto indic~ 

tivo de una enfermedad. 

En cuanto a la Inmune-deficiencia, se debe manifee

tAr nue el cuerpo humano posee un sistema de defensas, lae 

cuales se encargan de proteger al hombre contra poei~les in -

fecciones virales. Al penetrar algún virus o bActeria al cue~ 

po humano, de inmediato el sistema inmunitario. ataca a dic~s 
microorganísmoe hasta destruirlos, Sin embargo, el si'stema. ~ 

4 
_ 

munol6gico es tan exacto que, si por alguna causa se disminu.,: 

ye la producci6n de defensas que son los "linfocitos T-coope

radores", ocaciona que haya una seria disfuncm6n y por ende, -

el nivel de defensas baje, así como su fuerza, y sean blanco-



si 

se alude a una falla en el sistema. defensivo del sujeto; a 

un problema en la resistencia a alguna enfermedad, 

Por último, el término "adquirida", porque dicha f.!!; 

lla del sistema de defensas no es fortuito, sino que, se debe 

a una infecci6n por virus, cuya especie es sumamente rara, y

que resulta nuevo, es una mutación que tiene como funci6n el

destruir a las defensas, cosa rara en cualquier otro micro_or

ganísmo. 

B', GENERALIDADES, 

El 5 de junio de 1981, loe norteamericanos propor".:. 

cionAron'a la comunidad científica une extraña informaci6n, -

en l" que se decía que cinco jovenes homosexuales padecían· 

una infecci6n pulmonar rara, la "neumocist6sis", hecho que ee 

hi?.:o constar -en el "Morbidi ty and Morali ty Weekly Report - -,.: 

(Mll'.WR)", publicaci6n médica del CDC de Atlanta. En octubre de 

1980, la ciudad de Atlante tiene conocimiento de su primera .!! 

lerta. 

El enigma aun:enta cuando se constata que esta neuro~ 

cist6sis (enfermedad pulmonar), se desarrolla en los estados-

de New York y California. 
-_:'----

La neurnocist6sis es ocacionada por un virus denoJti~ 

nPdo "neuroocistis CElrinii", el cual provoca at'aquee ·e~6~h6i1t1 



pueden ser graves, Esta enfermedad no· es 

desconocida pues, ye se sabe de algunas epidemias en los ni -

·fios del Gheto de VArsovia, El parásito ataca igualmente a los 

enfermos con inmunodepresi6n, los cuales tienen alterados q -

disminuidos los sistemas defensivos, 

La neumocistis carinii vive como parásito tranquil.!!:, 

mente. Es un protozoario constituido de una s6la célula que -

se aloja en las vías respiratorias de casi todos los seres 

htlmanos. 

Los epidemi6logos de Atlante siguieron a los jove -

nes hospitalizados. Ellos no presentaban ninguna causa cono· -

cida de inmunodepresión; exp~rimentan un cambio de infecci6It'f 

ahora producida por un hongo, e:¡; llamado "cándida", el cual -

ataca las muc6sas de la boca prticularmente. 

Un mes después de la primera publicación, en julio

de .1961, los norteamericAnos hacen aparecer una segunda obseE 

VAci6n interesante. El número de enfermos registrados en ,.;;i: -

At1Rn1:a, no ces6 de aumentar, Otro hecho llama poderosamente

la atención, pUes un hombre joven atacado de neumocist6sis, -

sUfre igualmente de otra enfermedad, una bastante rara, el 

llamado "Sarcoma de Kaposi", el cual es un tumor de la piel, 

que se conoce desde principios de siglo y que, obedecía a una 

delimitRci6n geográfica. Las poblaciones de Eurbpa central, -

los judíos y los pueblos del mediterraneo fueron víctimas, 

Esta enfermedad aparece característicamente ero personas de 

edad avanzada, lo que hacía rara su aparici6n en un aujeto 

joven. 



desarrollaron dos hip6teeie eo~ 

enfennedad.· Primeramente, decí

la enfe:nnedad parecía propagarse como una epidemia, 

que indicaba la transmisión por un agente infeccioso. 

La segunda hip6tesie contemplaría que quizá la pri

mera tenía algo de raz6n ya que, creían que se trataba de una 

epi~emia debida a un producto t6xico. Se aclar6 que en la co-

munidad homosexual, la más duramente atacada por el SIDA, ci~ 

cul.,.bP una sustancia quizá peligrosa, llamada "poppers", la -

cual aún se utiliza; sus componente.e son ni trato de Amyle o -

Butyle, el cuAl según se dice tiene virtudes afrodisíacas. E.![ 

te medicamento sirve para la angina de pecho y, provoca un r~ 

lajamiento muscular. Sin embargo esta téeie se cae al obser -

varee que no todos los homosexuales que usaban "poppers" ad -

quirían la enfermedad. 

Mientras esto sucedía, aparecían los primeros casos 

en Europa; seis d?néeee, dos franceses, dos eepaf'loles, um in

g1ée y un colombiano, quienes residían en EUA. 

En ol verano de 1982 el CDC anota por primera vez -

lla aparici6n de S!DA: err pacientes hemofílicos (once en total) 

y de:puée siete pacientes contraeríarr SIDA en' transfueionltl! -

quixúrgicae. 

Bn enero de 1982 también el CDC publica la noticia 

de que 26 nif'los presentaban síntomas de SIDA (muchos de las -

cwil&B a estos días ya ham falleci:d~). 

:en cuanto a la etiología del SIDA, esta es una en -

ferniedad muy grave causada por un retrovlrue (una mutaci6m) -



su estado anterior. 

los norteamericanos descubrier6m el Sarcoma

lfegaron a pensar que habn =a inmunodepresi6m la-

Para agosto de 1981, 108 personas ñabían sido ataca 

por la enfermedad. En:bre ellos s6lo había una mujer; 47 -

de ellos sufrían Sarc.oma de Kaposi, 54 de neumocist6sis, 7 de 

ambas. El problema aumentaba pues, aparecían otras infeccio-

nes como hongos, herpes que se extendía pOT todo el cuerpo, -

infecciones microbacterienes múltiples, infecciones que en ~

conjunto soro denomina.das "oportunistas", les cueles BfrlO' apa

recen en sujetos que sufren un descenso de sus defensas. Es -

tas infecciones san muy difíciles de controlar en el trat~

ento. 

En la medida en que la gran mayoría de personas at~ 

ce.des eran: de hombres jovenes homosexuales, todas las investi 

gaciones se dirigían hacia esa homosexualidad, Los médicos 

nombraban e esa nueva enfermedad que tenían en frente como· " 

Sarcoma de Kaposi e infeccionas oportllllistes del homosexual", 

o también "Gay Syndrome". Más tarde se le denominaría "Gay R§. 

lated Inmune DeficiencY" rr 11 GRII:11 (Inmunodeficiencia relativa 

al homosexual), nombres que a medida del avance sobre la ene"" 

fermeded irían desapareciendo. 

Al principio de 1982, otros sectores de la poblaci4 

6n peligraban, entre ellos los toxic6menos, pero no todos, 



aquellos que se inyectaban por vía 

poco mostrarían' la enfermedad, 

De este modo la comunidad científica llega a la 

conclusi6n de denominar a la enfermedad coma• "AIDS", 

RED INMUNODEFICIENC'E $l!NDROMF•, siglas inglesaer que ero fram -

cés se convertir;l;an em "SIDA", pasando al espafioll. com laer 

mismas siglas, 

Btl. el espacio de un año, llegaron a la co!llllue:ii.6m -

de que le inmunodeficiencia era adquirida~ 

Retomando el t'ármino :iinmunidad, se ha dich"O> ya ·que.-" 

el aierpcr humano habi tualinente rechaza a todo intruso·, 

s:llve en los transplantes de 6rganoe, muchas veces son recll:az~ 

dos· de manera drástica por el cuerpo receptor •. 

El cuerpo humano cuenta con dos sistemas de defeni -

sas, por un ladcr está la inmunidad celular y, por otro- la 

humoral; ambas se conjuntan, teniendo· sus funciones espec:Gf~

cas y, cooperando entre sí, 

El arma oaracterística o principal de la im¡¡unidad

celular son los llamados "Linfocitos 'll" b cooperadores. 

Las defensas inmunitarias no entran juntaer y de ~ 

pe a•atacar la infecci6ro, primeramente, el organísno mcrv:illiza 

loe globuloe blancos, los cuales tienen la funci6n de obBtI"UJ-

1'1' el paso de los microbios. ~osteriormente, células muy cer

canas a los lint;ocitos, lramadas "macr6fagoe", tomani el rel~

vo, las cuales en sí constituyen el primer sistema de inmuni

dad, Estas células rodean a los cuerpos extraffoe, loe recono

cen. Posteriormente ellos mismoe se encargarán de transporta! 



a diferentes agentes infecciosos, por ejemplo, la ... 

t&tanos, se enfrentan·· a las defensas del tipo·· hu-:. 

moral,. las cuales actuan en forma insts.ntanea. Otros g6rmenes 

atacadas por la inmunidad celular, la cual es de efecto -

retardadB, pues, es hasta lss 48 horas de la infecci6n 

·cuando se activa, 

Las infecciones provocadas por 

sas y de muchas clases, como ejemplos : 

CRIP'l!OSPORIDIASIS, que ataca al intestino, despu6s

en conjunto al tubo digestivo, Setrata de una in~ecci6~ que ~ 

provoca diarreas muy fuertes y que, en cas~ de ser provocadas 

por SIDA duran hasta más de un mes. 

lfl!lJMOcrsTOSIS, que es una infecci6n pulmonar muu 

rara, se manifiesta primeramente por una toe persistente, S~

no es tratada puede ocacionar neumonías graves y amfixiantes. 

HBY infecciones que empiezan por el intestino y 11_!" 

gan a atacar el sistema nervioso, provocand~ una infecci6m ~ 

neralizada. Es conveniente hacer exámenes histol6gicoe, los -

cuales permiten hacer un diagn6stico eficáz. 

Puede haber también una toxoplaem6sis, una infecci"' 

6n que generalmente ataca e mujeres embarazadas y la cual, es 

muy temida, en el caso de SIDA provoca ataques pulmonares in:

fecciosos agudos que pueden causar lP muerte. 



indica claramente la presencia de la enfermedad, 

sumamente característi

SIDA sorn el Sarcoma de Kaposi y el linfoma, que es 

hematol6gico, 

Figura 1. Lesiones de piel en tórax, de sarcoma de Kaposl 

f1ounit 2. Biop1i1 de piel con wcom• de Kaposl. Se aprecia el patrón nodul.ar Y 
espack>s "asculares 



puede ser un real indicativ;o de; -

conveniente hacerse estudioa clíni -

Un problema actual ea que, loa pacientes antes que

oonaultar un médico, prefieren resistir las enfermedades. Es
to ea porque creen que dichos males facilmente deaaparecerrun.. 

mincluso· que con remedios caseros o automedicaciones soluci2 

nsrán BU' problema. 

Dentro de los signos precursores de SIDA, est!ÚD ~a

fiebre y el adelgazRmiento, apareciendo ambos padecimientos -· 

en un 70 '% de los casos de SIDA. 

La f:Lebre dura más de un mea, la temperatura corpo

ral es siempre superior a los 38 grados, Existe una notable -

pé:!'dida de peso que a menudo excede en uro 40! ~ a la masa cor

poral, 

Por otra parte, mucho se ha dicho acerca de las ma

neras de adquirir la enfermedad, La opinión médica está con -

tra la ignorancia, 'has creencias, el fanatíamo; · com01 aiempra

ha sucedido a lo largo de la historia, L~ cierto y comproba -

do médicamente es que el SIDA se adquiere por 

Pi.) Por contacto homosexual, aunque ya se tiene conocL;"

miento de infecciones por contacto heterosexual, Debe aclara~ 

se que en ambos casos, ea importante el intercambio de líqui

dos. 

a)· Por vía tranaplacentaria de la madre al hijo, Cuando.~ 



va a contagiar inexorablememte 

Ya se han tenido n01ticias 

enfermedad, los cuales no resistem

defensas aún estám en formaci6n •. 

C)I Por transfusiones de sangre contaminada. Existen ya -

·muchos casos en los que personas que necesitan sangre por ha

ber sUfrtdo algiin accidente o por padecer alguna enfermedad, 

al recibir la sangre contaminada, automáticamente desarrail.lan 

la enfermedad. Cabe mencionar aquí que muchos hospitales pr~

vados comercializaban de manera desmedida con todo tipo de 

sangre, sin1importarles las condiciones en las que el fluído

se encontraba. Lo importante era el obtener todo tip01 de san~ 

gre y venderla a precios muy elevados. Todm esto trajo funes-

tas consecuencias, muchas infecciones de SIDA, pues la mayo -

ría de la sangre que se obtenía provenía de individuos.horno -

sexuales, morfin6manos 1 etc. 

Es por esto que el gobierno federal decide tomar '"" 

cartas en el asunto. CoDJuna serie de propuestas en materia -

de sanidad, fundamentalmente en lo relativo a SIDA, se inicia 

um proces01 a instancia del Ejecutiv.cn Federal para reformar la 

Ley G_eneral de Salud, adecuandola a las necesidades actuales. 

El proceso dur6 más de cuatro horas y media. 

llas reformas y adiciones a la Ley General de Salud

fueron aprobadas eol'. sebado- 25 de abril de 1987 por el plen<l' -

de la Cámara de Diputados~ Em la votaci6n se registrarOllll la -

cantidad de 265 v~tos a favor de las reformas, s6lm IO abste¡;s 

ciones, sin registrarse votos en contra. 



Salud : 

351, y el cuarto transitorio. 

Segiin estas reformas, ya no se 

cializaci6n desmedida de la sangre, trunbiiém se 

tipo de hospitales pa:;a el manejo de plasma. 

Se sabe tambiái que debe manejarse la situaci6a del. 

uso de jeringas devidrio pues estas, llevan el peli~o de coe 

tener el virus del SIDA, por lo que se recomienda el uso de -

jeringas de plastico. 

Sobre las donaciones de sangre, estas se permiten, 

siempre y cuando sean de manera altruista, cuesti6n que tra~-· 

una responBabilidad médica pues, los médicos deben analizar -

toO:o tipo de sangre antes de efec-luar una transfusi6m, em bu!! 

ca de algún posible virus, 

Dentro del rubro de SIDA adquirido por sangre cont.!! 

minada, tienen importancia los toxic6manos, loe cuales som -

sujetos con un alto riesgo de contraer la enfermedad pues, 

usualmente utilizan las mismas jeringas, pasándolas de sujeto 

a sujeto. De igual manera, estos sujetos tien~m relaciones ~ 

con mujeres u hombres del mismo grupo. A este tipo de perso ~ 

nas cuya posibilidad de adquirir la enfermedad es alta, la 

ciencia ha denominado "sujetos de alto riesgo", 

A'ctuelmente la mayoría de los sujetos que t.ienen el. 

SIDA eetán controlados por las instituciones de salud en ~éx! 

co; se·.:sabe quienes sorn, qu6 hacen y, además su• completo- hi&-



problema es que existeri .sÚjetos portadores'-. 

los cuales no van ·a desarrollarla perm; al

tener contactos sexuales con otros o al donar sangre, varo a -

contagiar a los demás, situaci6n que da or!gen a pensar que -

sería quizá bueno la creaci6n de un tipo aplicable al SIDA o

que se tome en cuenta que un contagio de SIDA puede ser de 

manera dolosa e inclusive puede darse la forma de comisi6m -

culposa, debido a las características de la enfermedad. 

C', SINTOMATOLOGIA CLIN~OA. 

mita enfermedad presenta características muy espe»

ciales,_ su_s signos y síntomas que se van sucediendo uno trae.: 

otra., son en verdad muy dolorosos para el que padece la enfe~ 

meda d. 

Ya se ha mencionado que la neumocist6sis es una im

feci~ pulmonar muy rara, característica de la enfermedad, al 

igual que el llamado "Sarcoma de Ka.posi", un herpes poco co -

mdn en sujetos de salud normal. 

Se puede decir que clínicamente son síntomas de SI-

DA : . . 
A) Diarrea cr6n±ca, por más de un mes, causada por o:r.ls

poridfasis, diagnosticada por cultivo histol6gico (4), 

B~ Fiebre alta y rebelde al tratamiento, producida por 4 

mi1l.tiplee infecciones. 

(4Y Cultivo histol6gico es un estudio minucios~ de labo

ratorio, donde se analizan loe tejidos del cuerpo a f!m

de encontrar presencia de virus. 



E) -Presencia de candidiasis bronquial o pu . .ui:aon.ar 

oceciona serios daños a nivel pulmonar. 

F) Malestar generalizado. 

G)• SUDORACION' NOqTURNA. 

¡'(parte de estos signos 

'presencia de enfermedades oportunistas como· la encefalitis, -

el herpes simple cr6n1co que dura más de un mes, infeccionee

por citomegalovirus, meningitis, mÚltiples infecciones .bacte

rianas, el Sarcoma de Kaposi en personas menores de sesenta -

años. También puede darse la presencia de n6dulos o pápulae -

en cPbeza y cara, que por lo regular se acompañan de fiebre , 

de pérdida notable de peso y de malestar general. Pueden dar

se problemas a nivel hígado, bazo y de huesoe. 

Loe científicos piensan que el SIDA tiene un perío

do de incubaci6n de 6 a 12 meses y un período prodr6mico, 

caracterizado por loe síntomas antes mencionados como son la

fiebre inexplicPble, acompañada por sudoraci6n nocturna, es -

calosfríos, diarrea, fatiga, disminuci6n de la lÍbido e impo

tencia, depresi6n. Posterior a esto,. viene el Sarcoma de Ka -

posi o lA neumocist6sis. El Sarcoma.de Kaposi evoluciona rá -

pidemente en unos meses y conduciré al sujeto a la muerte, si 

dicha enfermedad no es tratada. La neumocist6sie pued.e apare-



intenáidad variable), Pueden presentarse 

·son mortales. 

-enfermedad 

es posible 

En conclusi6n, 

RESPIRATORIAS"), 

-~i6ri, Sin embargo se puede decir que los 

ser los más afectados po~ la 

A) EL PULMON. 

B) EL TUBO DIGESTIVO. 

C) RL CEREBRO. 

D) LA PIEL. 

Las siguientes ilustraciones muestran 

de-crystoaporidium en materia fecal : 
... ~---..... ~"·' ·~·' 

. : !' 

.. 

ñeura a 'Tlnc:tón de Giemsa, fro1i1 de materia reca1. ooqutstes de Cryptot.pOll-



- llS' -

Figura 4. i.rc1-:~· Ot- r\1r, r·1cd:l1c .. :-:a '• \,:,ce ".Ji•·''"'.::_,,. c:..:i.i,ste:, ae 
Cr~ptospona.urn 

Las tre2 figu.ra::: s:guier.!"E:s .Tiuest:r:::n la -;:J'eEencia -

de CA11didiBeis. PrioerRmente una vis-cf.i del hongo oue la pro -

duce ::iur:-.er.t~d.o r.ior :-::ed1'J de mic:-oscópio .:;2.i::C!tr6n1co, pos"':eri-
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C1ndldiasl1 aguda. Acumulaclones 
blancH y difusas que se l!ktlenden de 
la vulva a las reglones lngulnalcs, pe
rlaoal y perinea!, y reg;lono1 porfana
les con lo»lones en la pertterla. 

Herpes geriita\\s prim1rlo. Sa Rn 
p4pul11 l\gt,.mente protuberan
m con supe:rflcles u1ceradu. 



es necesArio realizar un 

sujeto con SIDA, para posteriormente,. en base 

informaci6n arrojada por el historial clínico, realizar los -. 

estudiosde.laboretorio adecuados para diagnosticar la prese!!¡ 

cia del: SIDA. 

Se debe recordar que en casos de SIDA, la inmunidad 

humana denominAda "humoral", se conserva pero, la "celular" -

·pr~~enta niúltiplEls alteraciones ya QUe el virus infecta de 

manera. casi perfecta las células T'-inductoras (o defensas}, -

al igual que a varios tipos de c&lulas del sistema inmunol6~ 

co. : cálulas Bo y mecr6fagos, ademas ile las cüulas nerviosas. 

A medida que se reproduce el virus, las células ~-inductoras

se .destruyen, por lo que los enfermos presentan una con~iderJ! 

ble baja de linfocitos. A consecuencia de la destrucci6n masi 

VP de les células inductores, las restantes no pueden conti -

nuar su labor, pues, hPy una gran deficiencia inmunol6gica 

por lo que el sujeto queda a merced de numerosas afecciones -

llamPdes oportunistas y que, normalmente sería difícil que d~ 

fiaran al sujeto. 

- -- Los-actuales análisis de sangre no diagnostican la

enfermedad. La presencia de anticuerpos suele significar que~

la persona- ha resultado infectada por el virus y que puede d,! 

sPrrollar la enfermedad, es decir, los análisis n~ pueden 



ligA a las enzimas, llamada " E L I S A ", -

la c\l.al se desarrolló originalmente para· analizar.la sangre -

que se donaba. Sin embargo, su uso para otro tipa- de investi

eaciones clínicas es uolémico pues, pueden presentarse resul

tados con una falsa seropositividad, es decir, que el examen

arroje que el sujeto tiene anticuerpos, siendo que no es as!. 

El ELISA resulta fácil de hacer y es barato. En los 

EUA su costo oscila entre uno y tres dólares. Se utiliza tUll -

aparato electr6nico· especial que mide los cambios de colora -

ci6n en el suero, cuando se exponen anticuerpos al virus de~

SIDA. Dicho aparato tiene un costo entre cinco y quince mil 

d61sres, El examen puede llevarse a cabo en un plazo de 2 a 5 

horas. Desafortun11damente estos equipos escacean en los pa! 

ses en desarrollo; por otra parte las sustancias usadas pue 

d·en no ser estables en cl!mas tropicales. 

Esta prueba no es 100 ~ confiab1e y, actualmente 

fuera de los EUA, su costo llega a los 20 dólares por lo que 

resulta muy poco accesible para los países en vías de desarr,2 

___ ll_o, 

Existe otra prueba denominada "WESTERN' BLOT11 o-, "~ 

ll!IJNO Btr.T", la cual consiste en un procedimiento difícil y 

muy prclongado cuyo costo llega hasta los 90 d6lares por exa

men. Esta prueba se realiza durante dos días y requiere de 

personal de laboratorio sumamente capacitado para poder hacer 



interpr.e1iaci6n F1decW1da. 

Hay además·Rnálisis 
0 INMUNOFLUORESCENOIA (!FA)"' otra 

NO PREOIPITAOION ( RIPA)", y la prueba' de 

TIVA". 

Actualmente en 

llAma.da "Centro Nacional para la Detecci.'6m del 

se encArga de locAlizar loa casos de infecci6a. por 

realiza loa examenea clínicos como el ELISA. 

Sin embargo, la labor que dicha persona moral :real!. •. , ·i~c 
ZP es F16n pobre pues, se requieren equipos más especialiZ~d.OS ---_,,.., 

para la detección de la enfermedad. Así tambi6n, se neceai ta-"'_ 

una labor más pro~unda pAra difundir la enfermedad. 

Por Último cabe aefialar que dicha inatituci6n, 

lizA exPmenea ELISA A toda persona que eat6 

ber. si presenta anticuerpos de SIDA, 

E. IMPLICACIONES Y TRASCENDENCIA , 

En una entrevista al Doctor Jaime SepÚlveda Amor -

(5), Director del Centro Nacional para la Detecci6n del SIDA, 
- . --·- ------- sei'lslaba -; "lR SIDA es unR enfermedad mortal, transmisible 

con cierto período de incubaci6n!•, Este concepto resume a 

groso modo las característica.a de la enfermedad. 

(5) Entreviste radial, Radio UNAM, 22 de agosto _de .i987, 



se tratarán los 

la enfermedad, 

que, la mayoría de la gente 

es la enfermedad, urgiendo 

realidad, La trascendencia jurídica es 

aspecto que poco se trRta y que de hecho se desconoce 

que, debe ser considerado por todo el pueblo y por el 

lador, Finalmente, existe una clara trascendencia eD materia'."".· 

internacional ya que, el SIDA está afectando a todo el 

por igual. La situaci6n de inmigrantes que arrivan con 

fermedAd con ellos es un -verdad·ero problema. 

l. SOUIAL , 

Se sabe actualmente que el SIDA es una nueva enfer

medad que ataca a la inmunidad humana, que es mortal y que, -

e·s transmis.ible. Existe la idea de que la etiología del SIDA

es un "retrovirus" lento, encontrado en algunas especies ami.

males eomo el mono·· verde de Africa, a los cuales no causa da

fio Alguno. 

Los primeros casos ocurren cuando el Central Disea

se cénter de Atlante en junio 5 de 1981 externaba una infol'lll!l. 

ci6n en la que decía que cinco jovenes homosexuales padecíam

una infecci6n pulmonar muy rara y que, inexplicablemente, pr~ 

sentaban una caida de las defensas naturales. Así fue transe~ 

rriendo el tiempo y pAÍs por país fueron notificando al mundo 

BUS CABOS de infecc:l.ones por SIDA. 



excepci6n pues, ya con: bastantee e~ 

de septiembre de 1987, la Seer~ 

CRBOB de SIDA, cantidad que a' -

los primeros meses de,1988 ee había duplicado, llegando a ser 

___ .;~ ;Jlléxico ~el cuarto país· en el nivel mundial con más caeos repo_!'. 

tádoe·en. el mundo, 

Se- estima que para 1991 1 podrían llegar a ser más- -e 

o 23 mil loe infectados en México, Antes que nuestro 

_EUA ocupa el primer lugar, Brasil el segundo, Haití el-

En una entrev:ista realizada al Director del Servi ~ 

c:iio lll'édico Forense ( SEMEFO) ( 6) , en el D. F, , Doctor Maria> JU

va Rodríguez, ee le cuestionaba acerca de las autopsias médi

co legAles a sujetos fPllecidos por SIDA en México, a lo que

el Doctor señalaba que en efecto, el SEMEFo· ya ha realizado -

RlgunAB autopsias A sujetos fallecidos por la infecci6n. Agr~ 

g<>bR también el Director del SEMEFO que las necropsias arroj~ 

ron como resultado, una gama innumerable de lesiones a nivel

digestivo, daños al aparato respiratorio producidos por neums 

cistie cBrinii. Otros daños son en el cerebro, por infeccio. -

nes virRles varias; presencia de las llamadas infecciones .... 

oportunistas, así como signos manifiestos del SIDA como el 

herpes simple, etc. 

(6) Entrevista personal concedida para le realizaci6n de 

este trabajo en su oficina (SEMEFO), jueves 25 abril 1987, 



lo :real es que esta enfennedad ya existe y que, va en aumento· 

en forma rÁpida; ade~Ás, aún no existe algún tratamiento para 

controlar la enfermedad y cualquier persona puede contagiarse 

si importar su raza, posici6n social o nacionalidad, 

En México se ha creado un verdadero monstruo de 

.enonnes proporciones, rodeado de un manto de mitos y fantasí

as._ Así se señala 11ue una persona puede contagiarse por darle 

la llll'no a otra.que ya esté infectada, por besarla, por utili

zPr utensilios anteriormente usados por alguien infectado, 

por usar ropa de un sujeto infectado, inclusive llega a sell'.a

_larse que se puede contagiar una persona por el simple pique

te de un mosco, en fin, una serie de fantasías que se deben -

destruir para el bienestar del país, Sin embargo, esto no es

lo más grave pues, se dan casos en que el mismo personal mé -

dico de algunos hospitRles como enfenneros, camilleros, etc., 

creen todo lo anterior y, al tener que tratar a un sujeto con 

SIDA, lo primero que piensruL es que pueden ellos contagiarse, 

Actitud un tanto egoísta y defensiva hasta cierto punto entell 

dibl~. El problema llega cuando al arrivar un paciente de SI

DA, con numerosas complicaciones clínicas y, cuando más nece

sita un verdadero tratRmiento médico, se le rechaza por el 

mismo temor al contRgio. Se le trata peor que a un delincuen

te, conducta que se reflejará necesariamente en profundos es

tPdos depresivos del sujeto, así como ideas múltiples de cul-



Por otra pArte, el díAgn6stico de una enfermedAd 

gr•we A menudo C"usa en los pacientes un estado de ~hoq11.e 

psicológico tremendo, CRUSAndo un pÁnico indescriptible. Es 

el CASO de sujetos con SIDA auienes experimentan tanto el re

chAZO psicológico e incluso, el físico, pues e:lll ocaciones, 

pueden llegAr A ser objeto de agresiones físicas, así como 

muchos OCACiones, experimentan múltiples angustias cuando se 

enterAn nue tienen la enfermedad, sufren depresiones profun -

das, insomnios, etc, LA gr•wedAd de su enfermedad invade per

m•mentemente su pensamiento, Predomina lA sens9ci6n de cv.lpa

bilidad pues el sujeto cree aue debido A sus faltas, recibe -

en1 ese momento un castigo a sus conductas. 

Otros enfermos se ~~elven msníacos, se encuentran 

AgitAdos, desArrollAn unA incontenible necesidF.d de hablar, 

de~RrrollRn problemas existenciales, 

Con el Anuncio de su enfermedAd, algunos sujetos 

infectRdos niegan su estado patol6gico. Esta situación es pe

ligrosa pues, el su~eto puede contagiar a otras persones de -

manera culposa, desarrollando un sentimiento de venganza con

tra loe demás. Desafortunadamente, esta situaci6n no es coo'.l

en el contAgio de enfermedRdes de transmisión sexual como sí-

·- fílis,blenorragiR, etc., en las cuales, los daños se pueden.. 

prevenir y corregir f~cilmente gracias a los avances de ia mi· 
dicina, En el SIDA, si Alguna nersona esté infectada y lo se

be pero, hace caso omiso de ello o bien, perturbado por la n~ 

ticia de su enfermedAd y aue SAbe qv.e moriré dentro de un pl!; 



le causarÁ un 

daño i.rreparable, es decir, primeramente, se coloc6 en un es

tado de peligro lP sAlud del sujeto, después, al conta~iarlo, 

se le inferirán lesiones graves aue van A desencAdenar de ma

nerP segura lR muerte del sujeto. Por tanto, se debe contem -

plar lA necesidRd de regular el contAgio de SitA de ma.~era e~ 

peciAl ya oue lAs consecuenciRs de un contA¡üo así son irrep~ 

rebles, 

Otro problemR importAnte es que, cuando una persona 

contRgia a otrA, estA por lo regulPr y conforme a lo que les

estAdÍsticAs mArcRn, contRgiará R su vez a varias más, y 

ellRs P otras, y PsÍ sucesivamente, desarrollPndose lA enfer

medad de mRnera geométrica, 

Resulta importante que se brinde un verdadero trat~ 

miento médico primerarr.ente, y después uno psicol6gico al suj~ 

to er.fermo de SI1A. Dete hacersele sentir que él no tiene la

culpa de su situAci6n y nue, en lo posible debe hacer su vida 

no:·mAl, trRtando de disfrutar cada minuto de tiempo que le 

reste de vida, Por otrP parte, es necesario que socialmente -

se comprenda A los sujetos que padecen la enfermedad, aue se

les Byude y trate lo más normalmente posible, No se les debe

rechazRr, se les dete dar compAñía, que sientan que a pesar -

de su enfermedAd cuentan con alguien. Todo lo Anterior traerá 

como resultAdo que disminuyAn lAs ideas de resentimiento de -

los sujetos infectAdos, conductas que pueden canalizarse en -

tr<>tAr de contagiar a otros su enfermedad, 



eÍnpez~r¡{ a ·desarrollarlo de mMera lenta y gradual, el sujeto 

comienzft " desarrollar sentimientos diversos de culpa, de 

frustrRci6n. Sabe también el sujeto que no puede pregonar 

por las calles que padece SIDA pues, el rechazo es automatic_!! 

mente total. Este es uno de los problemas princmpales que 

trascienden al campo jurídico. 

Al saber los demás que hay en la sociedad un sujeto 

que padece SIDA, principia el rechazo general, se le repúdia, 

se le insulta y, lo más grave, puede darse el caso de que se

agreda al sujeto, agudizando más su situaci6n emocional. Es -

por esto qim en ocaciones el sujeto piensa con mÁs frecuencia 

en el suicidio, imaginandolo como una salida ideal a su pro -

blema. 

Cabe mencionar que este rechazo que sufre el suje 

to, no es propio de ~aíses subdesarrollados, ya que, inclusi.;.. 

ve en lRs grAndes potencias como los EUA, URSS, etc., se dan

estas situRciones. 

Una vez que el sujeto se sabe rechazado, repu~iado, 

acediado e inclusive agredido por los demás, puede optar por

alejarse de ese medio hostíl, puede pensar, como ya se menci~ 

n6 en el suicidio, tratando de terminar de golpe con e1 pro·

blema, pero también puede asumir una actitud de venganza con

tra la sociedad que lo rechaza. 

Establecer si el sujeto actua bajo un estado depre

sivo profundo o si se trata de causar el dRño por intermedio

de un "ITER CRIMINI S" 1 es difícil. Hay que recordar que seer-



m~l llam1>do "contagio ven6reo•i, el.: cüiil. 

por la mayoría de los estados de la república m~=.cene 

opini6n,doctrinal al respecto señala que este 

ea producido por una conducta dolosa, clasificandola como 

lo eventual pues se dice que el sujeto está bien cierto 'de:· 

que padece la enfermedad, ·sabe también que está en período 

fect1mte, Partiendo de esas bases, el sujeto desea un result,! 

do delictivo, desea que se produzca el evento. En este· caso,.,;·. 

el contFgiar F otro su enfermedad por medio de 

Jruí.l.es, sin embargo, el sujeto activo prevee la poa:i.bílidad<; 

de que se produzcan mayores daños, pero, a pesar de ello, el~·· 

sujeto no da mRrcha atrás. 

Otro problema muy común que trascind.e al campo' jur,! 

dico es que, cuando un sujeto adquiere la enfermedad, al ent~ 

raree los demás, lo m~s seguro es que el sujeto infectado ..: -

pierda su empleo. Esto se torna serio pues, además de ser 

rechPzado, de carecer de atenciones, se le priva injustamente 

de desarrollar sus actividades normales mediante las cuales -

puede subsistir. 

A medida que la enfermedad avanza, el sujeto nece -

eitarÁ de intensos programas de reposo, de una nutrición ade

cuPda, de suplementos vitamínicos, Se le restrinjen las bebi

dPs alcóhlicas y el consumo de drogas. Poco a poco el sujeta

se VA volviendo incapáz, pues, se van mermando sus potencia -

lee psico-fieio16gicos. Ahora bien, sería conveniente que 

cuando el sujeto va incapacitandose , se le nombre un tutor o 

representante legal, ya que en muchas veces, los sujetos que-



p~eda r~solver 
de sus bienes mientras tenga lucidéz, evitando 

testamentarios largos; debe también el sujeto en-

caso de-deudas, solventarlas, así como otro tipo de implica -

cianea legales antes de que sea tarde. Sin embargo, ea mejor

que desde el momento que el sujeto es diagnosticado como "se

ropositivo11, cuente c~n un representante legal, que puede 

ser un tutor, familiar, amigo o incluso nombrado por el 6rga-

• no jurisdiccional competente, quien pueda llavar todo tipo de 

asuntos legales del sujeto. 

Por Último, sería conveniente la creaci6n de una 

organizaci6n comunitaria para brindar apoyo global de los en:-

___ fe:znos .de SIDA en México y, especialmente para ayudar a los -

enfermos de condici6n económica baja. En los EUA se ha creado 

un .centro llamado " SHANTI PROJECT ", fundado en 1974 y cuya

meta ea la de disminuir los sentimientos de aislamiento y cuJ. 

pa ie los suje~os. Este organísmo se encuentre financiado por 

las putoridades y el Condado de San Francisco. Otro aspecto -

importPnte es que esta a~paci6n da a los enfermos, apoyo 

prPct:hco como compras de Pbarrotes·, operRciones bancarias, l.!!: 

VPdo de ropR, transportes, revisiones médicRs graduales, etc. 

ResultarÍP de gran beneficio que en México se finS!l 

ciPrP lP creaci6n de un orgRllÍsmo así, pues, sus fines son n~ 

tPmente los eman•dos del Derecho natual, ayudar a los demás. 



do éPsos~de SIDA. Iia OMS hP reportado 

t·odo el mundo, suma que se incrementa con rRpid~z. Sin embar

go, se debe sei'íalPr que los casos reportados en Europa no son 

t•n dr•m~ticos como los que se difunden en los E"uA o Brasil, 

Lo cierto es que el SIDA constituye ya un verdadero 

problemP intern•cionPl pues, loe sujetos infectados viajan de 

un lUgPr R Otro, lleVAndO lR infección y contagiando de mane~ . 

rP ri(pida. 

Eh la Unión 6ovi6tica, un 90 ~ de los casos d~ SIDA 

provienen de sujetos extranjeros, A este respecto, en mayo de 

1986, la OMS autorizó el est•blecimiento de una estrategia ~ 

mundial para el control del SIDA, teniendo muy presente la 

conciencia mundiPl que el SIDA es un problema mundial. 

Desde 1983, la OMS se ha enc•rgado de controlRr el

SIDA en el mundo medi•nte múltiples funciones. Esta organiza

ción posee un gran sistema de reco,ilaci6n de datos, tiene a

su c•rgo una red intern•cion•l de científicos, los cu•les den 

dise~os en lo posible de medicomentos, vacunas y lo mÁs impo¡ 

tan~e, un program• mundi•l p•ra la prevención del SIDA. 

Los progr•mas de control del SIDA de la OMS se ini

ci•ron graci•e a las contribuciones de EUA, Noruega y Gran 

BretRña, 



descÚbrimientos sobre SIDA, Re.sul ta 

te pugna, cuando miles de personas están destinadas irremedi!! 

blemente A morir por una enfermedad aún desconocida, que daffa 

de·m.,nera eXRctµ e irreversible, Urge la comunicación y el 

trabe jo conjunto pAra .encontrar un tratamiento adecuado que -

controle el SIDA. 

· V•olviendo a la OMS, su programa de prevención. del -

'SIDA' se esté. difundiendo con rapidéz, y de la ssimÜació?l. de..: . ._.,,. 

él t depende~ que Se pUedS frenar. el PumentO. de la enfermed~d, 
Cita le OMS (7) V"rios puntos que resumen 

f'Elrm0ci .. ci 
·D. El SIDA es una enfermedad mortl'l para Ís 

cur" en la actuPlidsd, 

2. El SIDA no se transmite por contacto casual •. 

3, El SIDA se propaga por medio de la cópula (aqu:i'. se d.!!, 

be señalar que debe existir um intercambio de l!quidos -

entre los sujetos}, por sangre contaminada o 1 ,-agujas 

contamin'1dl's. 

4, Una mujer con SIDA puede contagiar a su bebé durAnte-

el embAr,,zo. 

(7) RevistE> Popul·l,,tion Reporta, serie. L No. 6, RbrÜ 19. 

87, p. 6, BAltimore,.EUA;, 



. . . 
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NO ESTE INFECTADA. AL REDUCIRSE EL_ NUMERO· DE CAMPA-

l1EROS SEXUALES, SE REDUCEN LAS POSIBILIDADES DE AD~ 

QUIRIR LA ENFERMEDAD. 

2. USAR CONDON DURANTE LAS RELACIOffES SEXUALES. 

3, NO FIARSE DE LA APARIENCIA SALUDABLE DE UNA PER~ 

SONA. 



CAPITULO' vr. LA PUNIBILIDAD EN EL DELITO' DE PELIGRO' DE 

CONTAGIO·. 



D.F., de la importancia de 

Algunos casos y como opinan ciertos autores 

inclusi6n y que, se equipAra al capítulo de 

cierto es que PCtUPlmente el C6digo Penal conti~ 

ne un tipo delictivo especial denominPdo " DEL PELIGRO DE e~ 

.. º.TAGIO ", el cuAl se cre6 para proteger la salud de la socia· -

.dad .• Ea un delito de geligro· pues, tutela la situac:i:'6m del 

llamado "estado· de peligro" en que se coloca la salud de Ulll -

sujeto al mantener con él relaciones sexuales, estando la • 

otra persona enferma de algún· p!ldecimiento delillfllinado 11vem 

reo" o más correctamente "por trensmisi6n sexual", y lo impO_!: 

tPnte, que esté en período infectante, 

Cabe reAfirmar que desde este punto de vista, el 

artículo 199 bis no se considera innecesario,. ni trata de im

vadir el campo del capítulo de lesiones, y aunque ambos tute

len la salud de las personas, el artículo 199 bis tiene su f~ 

nAlÍdAd en el estAdO de peligr~ en que se col~e la salud de

un sujeto, es decir, de consumPrse el contagio, automáticeme~ 

te Y" se coloc6 en un estado de peligro la salud del sujeto, 

y Rhora la conducta recaerá en el campo de las lesiones, de -

pendiendo el daño que se logre producir. 



Peligro de Contagio. 

De acuerdo con la teoría de la acci6ru, el tipo 

lictivo es FORMAL o DE SIMPLE COMPORTAMIENTO, pues para sw ~-- -

tegrAci6n basta que el sujeto activo lleve a cabo una conduc·

ta descritA por el tipo, es decir, gue ponga en peligro de 

contagio la salud de otro por medio de relaciones sexuales, 

Es también considerado, como ys se manifest6 ante -

• riorníente un tipo DE PELIGRO', pues se va a sancionar con in

dependencia de aue se produzca un daño o lesi6n. 

Debe decirse que este delito es clasificado como 

_PROPIO' o ESPECIAL, ys nue, "no cualquier persona puede ser 

sujeto activo, sino s6lo aauella que PADEZCA ALGUNA ENFERME -

DAD POR TRANSMISION'' SEXUAL y, QUE ESTE EN PERIODO' INFECCIOSO". 

EXiste además an el tipo, un elemento objetivo de -

antijuricidad ya nue el sujeto además de encontrarse enfermo, 

y en período infectante, DEBE ACTUAR SABIENDO QUE ESTA ENFER

MO, Y QUE PASA POR ESE PERIODO' INFECTANTE, donde fácilmente -

puede contagiar a otra persona, 

Resumiendo este elemento subjetivo, se encuentra 

- · 10- siguiente 

A) Oh conocimiento de su realidad patol6gica, 

B) Que se encuentre en un período infeccioso, 

Si el sujeto activo reune estos requisitos, el ar~! 

culo 199 bis puede ser encuadrado perfectamente, shora bien,-



que padece la en-

f~rm,eda·d, s:(filis; -,b1erl~rragia,- etc.' y que está en W1 perío

do infecCiO~O, BRbepe~fectRmente de SU estado pRtOlÓgiCO, 

Háblando dogmáticamente, em el delito de Peligro d~ 

Contagio, la conducta es una ACCIONi UN[SUBSISTENTE. El resul

tPdo se clasifica como FORMAL e INS'!'A1'M~ANEO', e.a:! como DE PEL,! 

~RO. 

En cuanto A los elementos del tipo i 
A) El objeto jurídico tutelado es la SALUD, la cual· 

es " groso modo, el mismo objeto jurídico· tutela.d<t-" 

por las lesiones. 

B) El objeto material es el SUJETO\PASIVO~ 

C) En cuanto a loe sujetos : _.· 

ACTIVO' : 

PASIVO· 

{ 
{ 

PROPIO' 

UNISUBJETIVO'. 

PERSONAL '{{.SIN CALIDAD. 

ESPECIAL 



ran que la forma ideal 

la forma DOLOSA, Sobre esto el autor 

Huerta señalP : "Se trata .de un 'ti¡:Ío de 

peligro que bRjo ningÚn concepto admite grado de -~ 

culpa alguna, pues lo que tipifica la conducta es_ -

el s6lo peligro para la sRlud de otro_, por medio de 

relaciones sexuales, sabiendo el sujeto activo que-

padece un mal venéreo en período infectan te", opin1, 

· 6n que ya quedó asentada con anterioridad, 

Es importante sin embargo, el aclarar que es difí ~ 

cil que ee de una forma de comiei6n culposa ya que los eleme_!! 

toe del tipo del artículo 199 bis no lo permiten, Se podría -

decir que en el caso de que una persona carece de la más míni 

ma cultura médica, es decir, que no sabe lo que padece, ni-

que e~tá en período infeccioso, sin embargo, primeramente, 

esto es difícil pues, actualmente gracias a los avances de la 

ciencia, la mayoría de la población tiene un conocimiento·, 

aunque este sea mínimo sobre las llamadas "enfermedades vené

reas", Al observar el sujeto que su cuerpo presenta alguna 

irregularidad, una dolencia, automáticamente se alarmará y 

tratará de curarse con diversos medios, a base de plantes, de 

(1) Cit. pos. Marcels MRrtínez Roaro, Delitos Sexuales, 

p. 178 



' ,; ' ~ '-' ~ 

exterioriza, no •dándose 

enferJlledad (el chancro- primario}' •. ·.• 

lae prostitutas, el 

están en pleno desarrollo 

dad.-y que, .pasan por el 

rier.· relaciones sexuales con alguien, sería fácil "º""'R,,., R-~1 
pe~<Íj a pesar de ese conocimiento, ellas deciden 

- conducta esperando que los dall.os no se produzcan( 

. c~~o~lccontagio de su enfermedad) 

esto como un dolo eventual pero, lo 

.lfl.s prostitutas "ctuan con el pleimo conocimiento 

'puede pflsar si efectuen la conducta. 

Sobre la punibilidad conviene 

que esta consiste en " EL MERECIMIENTO' DE UNA PENA en :func:l.'ÍÍ!li

a la realizaci6n de una conducta contraria a las leyes o, la

OMISION de algun.a obligaci6n QUe marca la ley". Así, una con

ducta será punible cuando se haga merecedora a una pena, por

lo anteriormente expuesto. 

En el delito de Peligro de Contagio, una vez adecu~ 

da ld conducta al tipo, dicha conducta será punible por el h~ 

cho de poner en peligro la salud de otro por medio de relaci~ 

nes sexu~les Ye que el sujeto Que realiza la conducta, se en

cuentra enfermo y está en posibilidad de transmitir su infec

ci6n. Ante estP conducta, el Artícula 199 bis le otorga una -

pen" privRtiVR de libertfld hasta de tres años ;i- una multa ha~ 

ta de tres mil pesos. La mayor'ª de las legislaciones extran:-



la legislación para 

pena, tres afios como máximo. 

Sin embargo, la multa como en otros delitos, reBul.·

tR verd~derRmente incongruente pues, si el contagio se efec -

tuR, el trntRmiento del sujeto infectado sobrepasará en exce

so los tres mil pesos, por lo que se sugiere que se adecue la 

multa al costo actual de loe medicamentos que necesitará el -

ofendido, 

Debe considerarse tambián la situación de loe dafioe 

y perjuicios ·que se le ocacionsn al sujeto ya que, el conta, o. 

gio, Además de ser una lesión orgánica, traerá como consecue~ 

cias una desestabilización emocional y múltiples problemas en 

cuanto al trabajo que desempeña el sujeto Ofendido, 

Uhe medida efectiva que se recomienda es reformar ~ 

el srt!culo 199 bis a efecto de que la persona que estando 

enferme de algw:na infección por transmisión: sexual y en perí~ 

do infeccioso, debe como pene, además de la ya señalada por -

el precepto citado, cubrir los gastos de curación del ofendi

do y Pdemás, el sujeto Activo deberá ser recluid~ en un lugar 

(clínica u l!lxlspital), hasta que desaparezca su infección, e>Ji 

tanda nsí que se contagie a otros. 
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. ras generalidades del deli tct de J>eligro dé contagLct. Se, a.mil!, 

zaron·los conceptos doctrinales, el legal y el médico; por 

Wl.timo, se hizo· mencióm sobre la historia de las llamadas 

"enfermedades venéreas", incluyendo·, Ia hii;toria del tipo CO!: 

tenido por el artículó 199-bis del C6digoiPenal vigente para-

' el D.F'. 
Hhblanda doctrinalmente, se debe entender por con:. -

tagio venéreo·, "a la t'ransmisióro genital o· extrageni tal de una 

enfermedad· llamada "venérea". Al hablar de trBlISmisi6n. gen:i -

tal y extregenital, se refiere a un contagio mediante la e& -

pula (entendiendo a esta como la introducción del pene en la

vagina), que es la go'-ital. La extragenital es mediante el 

coito, que es todo tocamiento e inclusive la introducción del 

pene por el ano (lo que se considera vía no idónea), De este

modo se puede observar que pe.re la existencia del contagio v~ 

néreo, debe existir necesariamente una persona enferma, quien 

debe padecer algún mal venéreo y, que esté en períod~ de im -

fecci6m. Pbr otra parte, debe existir otra persona, sana y, 9!! 

ceptible de adquirir la enfermedad, 

Medicamer.te se ha manifestado también en el capítu;.. 

lo primero de esta obra que el término "venéreo", resulta ya

inoperer.te pues, por una parte es mitológico, por otra, se ha 



es' un lnat venéreo, y esto, definitivamente ee un error pues,'

los 6rganoa genitales co11< otros del ser liumano, son sucepti.:. 

'bles de Adquirir distintRs enfermedades como el cancer del p~ 

ne, lR esterilidpd O impotencia, las cualee no· se trer.smiten

BeJtUAlmente, 

La mayoría de loe países adoptan·. el nombre de "en -

:fermedadee por transmisi6n sexual", por considerarlo 

to. En·. México sería bueno denominar así 

Finalmente se debe reafirmar que la historia da las 

enfermedades por tranemisi6n sexual es una mere. inf'ormaci6ni, -

ye. que no está plena.mente comprobada ninguna teoría. Lo fund_! 

mental de ellas es que cada. día aumenten en grandes proporci,2 

nea. 

n. 
tas enfermedades por transmisi6rr sexual tienem como 

VÍR principal de contagio, las relaciones sexuales, ye. seBill

b6ter~u: homosexuales, aunque no se deberu deEcartar ciertos -

ceEos de inf'ecci6n por un medio diverso et sexual. E'ste tipo

de casos son raros, sin embargo, suele suceder que por una he 

rida• el virus penetre y se desarrolle, ~nmbién se hen dado -

casos en que una nodriza que padezca alguna infecci6n, al es-< 

tar en contacto con un nillo, lo· contagie, tipificándose por -

ende el delito que contempla el artículo 199-bis del C6digo -

l'enal (figura que la mayoría. de las legislaciones c.intemplan... 



al ama.rr.antar al 

for:na de contagio Que 

penal. 

Las lesionee que pue3e ocacionar 

transmisi6ri sexual son muy variadas, sin embargo·; los ... ., •. .,..,.v . .,. 
más afectados son, como se sef!ala en el segundo capítulo.,· 

-pene, la vagina, etc. Si la lesi6n- progresa, 

nar problema.a graves como eeterilidad y otro 

cienes c¡ue ya se adecuarían al capítulo- de_ lesiones del C6di-. 

, go:. Penal. 

Cl!nicRMente ee han ~Ífi~:i.fi.~adc(~ lae enfe~edadee~ ' ' .. 'C.~ 

por tranemisi6n sexual: de acuerdo: a. sú _orden. de 

-en-: 

L~ 

2. Gonorrea o blenorraeia. 

3. ChP.ncr0> blando. 

4. Linfogranuloma venéreo. 

5. Granu.l.oma inguinaL 

6. Otras de menor irojrortancia, 

!Trr punto aparte merece un nuev0> padecimiento denD ~ 

l¡linndo SIDA:, el cual cada día a.umenta en todas partea del m\J!l 

do. Debe co~siderarse ta~bién como una enfermedad ~or transnq 

si6n--sexílel aunqüe "sui géneri a". 



etiologÍa., 

m6dico .. 

estas enferme<ladee, la.. que· 

sífilis, cuyo tratamiento• deba' 

la actualidad en. México, 

sífilis ~ otroe menos de 

cada. día reportero caeos 

Estos caeos tienem su orígen 

mujeres u hombres de fü1dosa 

Se mencion6 la situaci6n entre el artículo 

del· C6digo Penal y el artículo 288 del mismo 

gal. Primeramente, el artículo' 199-bis es un 

crea un delito de P' e 1 t g r o, es decir, el e9J)Íri tu: del· 

gislador fue el proteger antes que otra. cosa le "ituaci6n .del. 

estado de peligro en q»e se coloca a la salud de un. sujeto. 

Este ee el objetivo de dicho precepto, por ello• su·denmnina - . 

ci6n "'Del Delito de Peligro de c·ontegio", que es diferente 

deI delito de "Contagio· Ven6reo", el cual ya implica una le -

si6n: El srtículo 28~ del C6digo Penal regula. la integridad. -

_físice del sujeto, su salud, por le;. qv.e si se causa el can.ta

gio, primeramente, ya se coloc6 en peligro la salud o -integrj, .. 

d"d f:!sicA del sujeto y, por otra parte, se causará· una le·-· 

si6n, un dRfio, que encuadrará en el capítulo de lesiones, de-



loa Autores sobre la innecesaria 

bis err• el C6digo Pen~l. vigente para el 

mente comprobadPe, Se debe aclarar que 

de objetos jurídicos entre ambos preceptos 

YA que, -uno es el co!llplemento· del otro., de 

jurídica si el reg·.lltado se produce, 

Este tipo de enfermedades tienen 

dencia en el campo de~ Derecho 

to de la familia y degenerap a 

'le~stador civil las contempl& como un impedimento para 

traer,matrimonio y como una causal de divorcio ipso-iure• 

bada-debidamente, 

r:v. 
La mayoría de los países actualmento contemplan la-

· riísµra delictiva del "C"ontagio v·enéreo" o· "C"ontagio de enfer

med!•doe por tranemiei6n sexual", no así el "P'eligro de Coreta

gio", Existen sin embargo, algunos países que no lo regulam -

pues creen que este delito no es más que una simple circuns -

tencia agravante y que en sí constituye una lesi6n ye. que, 

deffa exclusivamente la salud de la persona, 

Entre loe países aue contemplan este delito, México 

resalta al anteponer a la lesi6n, un tipo para proteger la -

salud, ee decir, urr. tipo de estado de peligro. 



v. 
Inmunodeficiencia 

enfB'l'I!ledad causada por un retrovirus cu;'as coneecuencias son

morta1eé. Provoca innumerables daños que sora irreversibles. 

Med,i~hte las autopsias m~dico-legalee, se ha comprobadO" que 
-- -- ·- -

el eujeto- que padece SIDA, antes de morir, llega a padecer· 

varias alteraciones simultaneamente, siendo las más caracte -

rísticas los daños a nivel gastro intestinal, respiratorio, -

causado· este por u..~a extral\a neumonía. 

Existen: tambi~malteraciones cerebrales, pero lo 

más importante es que el sujeto se queda sin defeneas orgáni-

cae. 

Pbr otra parte, no existe aún: niniiím· medicamento 

eficáz que pueda <ttacar a la enfermedad, y se considera que 

no se descubrirá uno en menos de cinco años. 

La !llflyoría de los países han reportado casos de 

SIDA. Surgen muchas teoríae sobre el orígen ie la enfermedad, 

pero-lo más importante es que el SIDA está presente y ;ue si

gue cobranuo· víctimas. El hecho de establecer donde surge, es 

sola.~ente una bÚsaueda para tratar de encontrar e un. culpable, 



· Las fornas de adnuirir 

Pbr relaciones sexuales, h6tero u homosexuales C()IJ¡ ·-:· 

sujetos infectP.dos. 

b)· Pbr transfusiones de sangre contaminada, 

c) Por uso de jeringas u otros objetos c~ntaminados, 

Todas las demás formas que el vulgo cree que som 

ciertas, científicamente nó hrui sido comprobadas. 

El SIDA trae como consecuencias que los sujetos in-

fectados pierdan·sus trabajos, quedando dese~pleados definit! 

. vamente, q~e sean objeto de constantes agresiones físicas, dé" 

e_ rechizas; son' objeto de numerosas demandas mercantiles y de -

arrendamiento·. 

Ll.egR el momen"';o en que el s•.1jeto seropositivo (ee

decir1 q'\Uiemtiene el virus) pierde el. conocimiento, ae! qu&

serÍA buena que una Vez que se diagnostica la enfermedad a un 

sujeto, se le nombre un. representante o tutor por el 6rgano -

jur°isdiccio1rnl competente o por tuie jurisdicoi6n. v.olUILtaria, 

para que se encargue de llevar sus as¡¡r.tos legales, de ad.mi_,_ 

nistrar sus bienea, etc. 

Eh· sujetos de escasos recursos, resultaría import~ 

te la creaci6n de una insti tuci6n· ben6fica que diera aloja -" 

miento,. v!vere-s, atenci6n m6dica, psicol6gica, sobre todo, de 

tipo legal a los sujetos, tal como acontece en los EUA, 

P-or otra parte, las medidAs que ha asumido la Sec~_! 

tería de Salud para la prevención del SIDA, dP.be-n implement!I!:, 

se, deben• ser lle·radas a escuelas elementales y, lo reás i~Pº.!: 



E1 tipo del Peligro de 

comportamientCJ', ya 

sÍfilis U' ~tro mal por 

.sexuales co:l. otra persona sana, sabiendo· el sujeto activo 

que P" sa por. un período de infe cci6n·. 

Es un delito de peligro·, en virtud de que ee v.a ·a.·· -
sancionar con independencia de que se produzca el daño, pues

de ser as!, se aplicarÁm los preceptos rel'1tivos a las lesio

·n·es-;,. 

~iene tambíén este delito, un tipo especial ya qu~

no CUalQUicr persona pued~ ~er BU~PtO a~tivo, sino s6lo el -

que padézca una enf'erme·fad por transcrñsi6n Aexual y, :¡ue esté 

en período· infec<:ioso. 

La mayor!a de toe autores e6lo COIJ)(J:isJMn la com1Bi6n 

dio~O'l!a deX delito. 

Sobre ta pun~bilidad, es~a es casi la misma en tQM.l.. 

doa :Los estados de Ia repdblica. Rcon:6micameni:e, la multa re

sulta ya inoperante. 

Debe sanci01:mree al sujeto activo con: el pago del. -

tratamiento del ofendido hasta que cese la enfermedad, aparte 

del pago cie daños :¡ue se le <Jeacio:o:-e B1 ofendido. 



Debe t-3.mbián raclUi..~se· 

hasta qui: desaparezca su enfermedad, evitando así que cornta-'

e;i:e ·a otra persona. 

LE. voluntad expresa del sujeto pasivo·, es decir, el 

hecho· de saber que la otra persona tien~ una erife:nnedad ~. 

(tUe está em período infectan te, n'O debe ser un·. excluyente-. de

anti juricidad puse, de ser as! se degradaráa la famil:i:a~ 
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CLITORIS. 

3. ORIFICIO URETRAL. 

4. ORlFlCIO VAGINAL, 

5. ttORQUILLA, 

6. ANO, 

-;. .IJABIO::; MSNORE::I, 

s-• .IJABIOS MA'íO'RES, 

PIGURA 2 1 

l. TR01'\f'A .LIE FA.l.oO.l"IO. 

2. OVARIO, 

3, UTERO. 

4. VEJIGA. 

5, ::;1NFI::II:> .l"UBJ:CA, 

6. URETRA, 

. ,. V MINA • 

s . .l"LIEGUE::I VAU!NALB::I. 

9. RECTO, 

ORGANO::I MA::iCULI!IO::I ( ANA'rOMIA l.IEL Af'AR! 
TO UE!i!TOUlUNAR!O), 

PltlURA 3 1 

l. VBJIUA. 

2. ::IINPI::il::I ~UBlCA. 

3, VA::; l.IEFB!iEN::l, 

4. URETRA rKll::;'!'ATIC.•., 

5. al1''U-<' CAV:':!lNO::;O, 

6. GL~~l.IULAS .U~ LITRE, 

'(, CUER!"O E::!rONJO::lO. 



10,.?0S:!A NAVlCUuARl:!, 

J.l. TE:!TICULO, 

1:2. Et'.llllMIO, 

13. IZLAN11Uuft 1lE C0'.'1.-SR. 

14. URETRA MEMBRANO:!A, 

15. .-RO:!TATA, 

lfi. RSIJTO. 

l:"I, V:::!IIJUUA :!EMIN'AL. 
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